
~esion 57, estrao rdinarm en ¡¡ ¡ 6 de Febrero de t ~OH 
PHESIDENCIA DEL SEÑOL{ ESCOBAR 

Sumario Acta 

Acta de b sesion an terior.-- Cuenta. _. Se acuer
da solicitar fondos para gastos de Secretaría. 
-- Observaciones del señor Vergara i contes
tacion del señor Charme (Ministro del r nte
rior) sobre el nombramiento de miembros 
del Ejército i Armada para funciones admi
nistrativas. -- Con testacion del señor Devoto 
(Ministro de Hacienda) a las observaciones 
hechas en la sesion anterior por el "eñor 
Sánchez Maseldli, sobre propaganda para el 
consum') del salitre. - Se discute i aprueba 
el proyecto que concede gratificacion a los 
empleados públicos. -Continúa la discusion 
i votacion de las modificaciones hechas por 
la Cámara de Diputados en el proyecto de 
presupuestos.~.Se suspende la sesion.-A se· 
gunda hora continúa hasta terminar la dis
cusion i votacion de las modificaciones del 
presupuesto.-Se aprueba un proyecto que 
autoriza la inversion de fO.1dos en la COliS
trucciOll de la Escue.a Normal de Puerto 
Montt i en ausiliar a los damnificados por el 
incendio ocurrido er: dicha ciudad. - Se 
acuerda no volver a celebrar sesion sino en 
virtud de citacion especial. -~;e levanta la 
sesion. 

Asistencia 

ASistierGln 105 señores: 

Vergara, Luis Antonio 
Villegas, Ii:nrique 
Walkcr M., JoaquiR 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores. Cul
to i Colonizacion, de 
1 usticia e Instruccion 

Se leyó i rué aprobada la siguiente: 

(SES ION 56.a ESTRA.OHDI~ARIA EN 15 DE 

FE13i{IHW DE 1909 

Asistieron los señ,)res Escobar, BaJma
ceda. Besa, Ca.,Lllon, Cifuentes, Charme 
(Mir;istro del In: tTior), DGvotc) (Ministro 
de H~cienda), :B'cil¡rdS, Ferncindez Con
eha, :B'iguen,a d"r¡ J avicl', Figueroa don 
.Joaquín, IfJfant;~, :hf¿ttte, Oliva, Sánchez, 
Sl)tom~yúr, TW'(¡l'ual, V"lde"l Valdes, 
Vergar8, Vial,'/iI13ga,. ¡ Walkof' Marti. 
nez, i los soñol'E~ i'vflll j"tros de Relaciones 
Esteriün~8, de ,J Ui j,:ia e In"ltruc.~ion Púo 
bliea, de GllerrJ. i Marina i de Industria 
i Obras públicH:'. 

Aprobada el ;wbt de la sesion anterior, 
se dió cuenta de !o,~ siguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S E. el Presidente de la Re
pública sobre autorizacion para invertir 
hasta setecieiltos mil pesos en el pago de 
servicios i provi"ion de artículos sumí· 
:¡istraúm, al Mini"terio del Inüerior. 

Se re,.;trvóflttra segunda lectura. 

Oficios 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, ,'\bdon 
Fábres, J. Francisco 
Fenlández Concha, D. 
Figueroa, Javier 
Figueroa, J oaquin 
Matte Pérez, Ricardo 
Oliva, Daniel 

Püblica, de Hacienda. Treinta i dos oficios de la Honorable 

Sán chez '1 ) Darío 
Sotomayor, Rafael 
Valdes Valdes, Ismael 

de Guerra ,i ~Iarina ijCánnra de Di'JUtados: 
de Industna 1 Obras. t. 
IJ' bl"a' . Con los trecn pnnvro" devueTve at>ro-tI l(~ s. • 

btdo"l) el] los mil'hnOS términos en que lo 
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ilizo el Honor"blü Senado, lo,; proyectos 
que se enumerall a continuacion: 

Proyecto de 1(':1 qtH~ cOI\;;ede 1\ los ca 
pitan€s señores F'runciseo J, l)bz l Pudro 
Charpin, penni¡.;o para que puedan pre;,;
tar sus servicios a la" órdcn~:;; del Gobiel' 
no de la Hepública de Cojümbi<:t, comw¡ 
vando SU'1 empleos i antigüeJad.,~s en ei 
Ejército d3 Chile; 

Proyecto d,; ¡ei que aut;driza C11 Pre,;;;i~ 

dente de la Repúbiica p;:¡,rc~ in vt.ji'tir lm"ta 
la suma de novelJ La mil Poj80S eÍ¡ los g'us 
tos que orijine la C,JcCUlTtcfWia de Chile 
a la esposicion que l':JIldrá lugar en Quito, 
ellO de agosto de 1909; 

Proyecto de lei que O:'-ll(ilriza a la Caja 
de Crédito SalÍtrero para emitir cédulas 
o bonos que \!orre"'pllndan )1 oblígaciulm; 
de largo plazo con hipoteua de ferrOUéí
rriles en t;splotauioll; 

Proyecto de lei q'le tij;j, los Rueldo~ de 
los jUé'J8S de subJeíegach)}) i dE' distrito 

de oficial del R0j ist~ro ei v Jl de la pro, 
vincil't de 'racua; 

Proy~~cto de le1 que eleva, durante el 
año 1909, a ~uatro mlll ¡lec;c);i el scwldu 
del secreLario dé la In:teul18'wía dIO Au.;. 
tofagasta i a <1,)S ulÍl :matr\Jcieiltos pesuFl 
el dd oficial primero diJ la misma Iuten
dencia, i que asigna, ademai', al secretario 
de la Intendencia de Sáutiagu la suma 
de tres mil pesos para casa, i gastos de 
representacion; 

Proyecto de leí qUl~ acuerda un,t gra
tificacion anual de dos mil pesos al seel'e· 
tario de la Administraciun del Impuesto 
sobre Alcoholes; 

Proyectu de acuerdu que aprueba el 
Tratado sobre mejontmi8nto de la suerte 
de los heridos i enfermos d.e 10" ejércitos 
en campaüa, suscntd en Jlliébrd, el 6 de 
lulio de 1906, por el PleníjJOI;euciarw de 
Chile en union de lo,; PleuipoteuülaI'Íos 
de las naciones representaJlis en la COil
ferencia Illternaciufl!tl que le dió oríjell; 

Proyecto de acuerdu yU0 aprueba, la 
Convencíoll ceJebrada con el representan, 
te de la República lb Gu<u0lWl,;a, el dla 
26 de octubre de 1904, ¡Jara facilitar el 
intercambio de correspondencia oncii.l.i 
i el canje í tranqueo de pul.Jlicacione . ., on 
oiales, ~ientíficas, literarias e industria-

les entre las Renúblicas de Chile i Gua" 
tem¡,h; 

Pruyecto d~ aCUlordo que conced@ a 
don Alfredo Gó,nez Dfaz el permiso re~ 
yuerick. por él iJúll1ero 1.° del ai tí culo 
9.° de h Con~tilllc¡un, par!l ae8pbr el 
cargo di) eón ul dei Brasil en Iqui, 
que; 1 

El proyecto de acw'lrdo que aprueba 
las Convenciollé,3 swwritas por la Dele· 
gn,cio1í de Chile a h Tercera Confereneia 
Ph.ll Americana, celebrada en Río Janei
ro en 1906, sobre oondiclOll de los ciuda· 
danos naturaliz;¡,Jos que renuevan su re .. 
sidencia en el pai;, de su oríjen; sobre 
reclarnacioHes peeuniarias: Derecho In
terna0ional; patente,; de invencion; dibu
jo i modelo" industriales, marJas de fá
brica i c~m1erei(l Í propiedad literaria i 
artí'iti,'a; el Tratado sobre ejerüicio de 
prOfeSlOiJeS libera18.'<, ,m,,;crito en la Con
fere!l:ia de Méjiuo, el 28 de (jUero de 
i 902, i Lt Con v~!iüjon Sanitaria suscrita 
en la C'Hlfurencia lo teruacional S.lni taria 
de 'vV áshíngt;un, en l!)05; 

Proyecto Je aüuerJo que aprueba la 
Con 7eucion su,:,crita el día 26 de mayo 
últimu por el ~vliIlistro de Relaciones 
E,-,terioreR de Chile i el El1\"iadu E"tra ... 
ordinario de Bolivia, con el objeto de 
establecer la forIllá de pago de la garan" 
tía sobre terro~arr¡]es boli vianos; 

Proyecto de acuerdo que aprueba la 
Convencion celebrada entre Chile i Bo ... 
livia, por la qU1J se designa a la Corte 
Permanente de Arbitraje de La Haya 
para que conozc:-\, en las cuestiones que 
llegaren a suscitafiJe entre los dos paises, 
evIl motIvo de la iutelijencia o ejecucion 
del Tratado .fu Paz, de 20 de octubre de 
1904; 

Proyecto ;,de aeuerdo aprobatorio de 
la CunvencÍon ajustada eh B¡lntiago, el 
U doj febrero de I V07, entre el Ministro 
de Relaciones E,;t.eriores ele Chíle í el 
EnviaJo E,;traordinai'Ío i Ministro Pie .. 
nipoteueiario de la Repú!:.lica Arjentina, 
con el objett> de plluar la falsificacion que 
ell UIlO u otro pals se hiciere de monedas, 
tit\.;L~ i cupone::i de deuda,;, sello-", es .. 
taLll pillaB i billete;,; fi-seales. 

Se mandaron ar~hivar por haberse ya 
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comunicado a S. E Id Prpi:<idt'nte dp 1ft 
República, viltUj tL~ la ;:¡,utorizaciotJ 
conferida a la 2\1<""1) Di, ",~ti va (:)11 sesion 
de 25 de onero Pióximo ¡1a"ado. 

Con los diez "i!.::U;UIIL,,,· devuelve apro 
bados, con. rnod~fieaeiune,;, ll),~ proyectos 
que a contliln:~UlOn ;':;(1 ("u l¡er:HI: 

Proyeüto de lei qw, fij', los f.;uddns de 
los subdeleg;:¡dos e in:':¡Wet.ore8 d(~ di",trito 
de la provirwiú d\, 

Pruyecto d" l,j de P' e;,upu~st(li:< de 
gasto" de la A(Hnín ;"t,r ,WI, n Pública pa
ra 1909, el! ])'1 par corre,,'poudiente al 

, lVl.ini:-,;ü:rio del IniHrj(1'; 
Proyecto d{~ leí dé) Pi'psupuestos de 

gastos de Admillistraci, ,1; PúbEe~1 para 
1909, en la parte eOl"'e",;piHldi,:ntu al ~Mi, 

nisterio de Relacionet; EskrioTCs, Culto i 
Colonizacion; 

Proyecto dI.' lni IL:l pr8SUpUe,'ltos de 
gastos de la ¡'\.d mini"tra 0io!l Pública rnra 
HJ09, en la. rlDrtc c'¡ITe..:,pi\!ldielttc al Mi 
nisterio de J ustiuia: 

Proyecto dn l",i dd p',,8U puestos de 
ga"tos de la Ad[':ill¡",trll.t'!"!l Pública PiH'[\, 

1909, en la partu eO:TCsl"lllJ¡ent" al' Mi· 
nisterio de In,,¡tnlí?cion Públiea; 

Proyecto de leí de prdsupupstos de 
gastos de la Admini"traci\lH Pública para 
1909, en la parte r':,]ativa al Ministerio 
de Hacienda; 

Proyecto d,\ le; de pl'~¡;:upuestos de 
gastos de la AdmiuistmeÍnn PúbJiea, para 
1909, en la part.e eup'espondiente al Mi· 
nisterio de Guerra; 

Proyecto de lei de pn~sllpuesto"de gas
tos de la Adrnmistn1<~io,' P,~b;¡ca para 
1909, en la parte n,Ia,iva al MimsterÍo 
de Marina; 

Proyectn de ¡¡~1 de p","snpUtlRtog de 
gasto" de la ,\"dmlnist,rn,(:iO'j Pública para 
1909, en la pa.rte ,y,rn:",pondieute al Mi, 
nisterio de Indui;b ta, i Obras Púhlicai'\; 

1 el proyecto de aüuerdo que aprueba 
el Protocolü·u'"icrit·¡ ün RiD .Janeil'o, üI 
18 d(1 seticrnbre du 15)01, f'¡itre ,J Envia
do E,.,tranrdinar;/¡ í lVlit.i"trq Plenipoten 
ciario de Chi;u en el drd,/iii, ReñoI' don 
An;;;elrno He7i,¡ Hi4ndlil"~, í el Ministro 
PJenipoteneial'Ío en [HidíO!1 e,.¡p¡)cÍal de 
Suecia i Norunga ¡~n ¡':hile, señor don J. 
M' Bolstad, con el objeto de cancelar la 

"enlnmacloB de 10H súb¡{itos noruegos 
;¡ralilfh"r,ci ,lt ¡ blÁqne Prince Victor. por 

, , • ~ , 1 'd 1 
t:Jnl'~l;)' ~;HrFlIi3 CDIi moL; vo e 11 gue· 

rra (,ivil de 18~1. 
Quedamn pal':t Labia. 
Con los t-j'ú" "i~(.lk,lltu" remite aproba-

dos rH"'y~¡;to ,}.; ;.i ile almerdo que 
en 'it)0'llída.c;e e"nreSfti\: 

\~ 1.. 

P"oyect,o de Léi que autoriz:1 al Presi· 
j ~'''" bl' t' , ( e!lt·,~ Ud H 1:{,'cpu Jea para que rwn mue 
bacif:rJdo a:;uúar;a 'l1',r18da creada por 
lei núrw'l'o ;¿,057. de 9 dl~ diciembr8 de 
1907, ha~:;>t cÚil1pldar la cantid",d de diez 
millonn, ¡j,c) pe",v, fijaJa en la misma ltlÍ; 

Proyecte de l,)i que deeIara libres de 
deL~ch{)R de internaciu!l el edificio del 
ho"pital ¡J'3 Telllllco i ó>us accesorio;; í los 
út,i!es de mudicina i cirujía destinado,; al 
tf1:1b,mient" i cu"acioll gratuitos de fH,

üion~¡es 1 t:'ijJf'cii<!ment8 de indíjenas des
vuijj,¡s ck la Apl.UcanÍa, legaJos por el 
señ(lt' Alft"d Roberts, do Lóndres, i a 
eargo did Sc,ilü!' George Ayllller Baynes, 
rlud,<,¡, eH med¡(Ji na i cirujía d,,~ la U nivel'
. .,idad de J.\10, Gil, en Canadá; 

Proye,:,vl dd 1,,; qUd prorroga por dos
(~icntos días tOlo;;; lo,j plazos e"tablecidos 
en la leí número 2,137, de 29 de octubre 
de 1~08; 

Proyecto de acuE)rdo que concede a la 
Soeiudad La gsperanza, de Valdivia, el 
p\'l'miBO l'équerido por el artículo 550 del 
Código CIvil para que pueda conservar, 
hasta por treinta arlO';. la posesion del 
bien raiz situado en la oíl,;¡e de Miraflores 
de la ciudad nombrada, que adquirió en 
remate público con feeha 6 de mayo de 
1903; 

Proyect:. de acuerdo que concede 
igual permis') a la Sociedad de Benefi~ 
cencia Pltrtugue~'a, de Punta Arenas, pa
para com'er,,'ar la poseeion de la casa i 
sitio ubicados en la calle de Arauco de 
dicha ciudad; i 

Proyecto de acuerdo que concede a 
don Arnoldo Ried el permISO requerido 
por el artículo 9.° de la Oonstitucion del 
Estado, para que pueda alleptar el car~o 
de viee-Cóui'\ul de Su .:Vlajestad Británica 
en Puerto ColoHo. 

Se reservaron para seguda lectura, 
En el trijé:úmo participa que ha tenido 
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;bi;::;;ar 13 modificacion introduei- i habBI~::ioS. E.clP;~~id:~-~ 
da por el Senado en el proyeeto de lei ¡ de la República, del decreto del .Jiliniste. 
que tiene por objeto prohibir la fabrica- (rio du Industria i Obras Públicas, número 
cion i venta de vinos artificiales i que ¡ 2,961, de fecha 30 de diciembre ülLimo. 
consiste en suprimIr el ültimo inciso del Pasó a la Cornision Ptmnanente de 
articulo 2. o Presu puestos. 

Se mandó archivar. 
En el trijésimo primero comunica que) 

no ha insistido en las modifiüaciones Ín ... ¡ 
Solicitudes 

troducidas pOl esa Cámdrfl" i desechadas Un,l de don Clemente Olivares Muñoz, 
pUl' el Senado, en el P' oyuotlide lei que ex-guía dtó la divi"'lOll que espedicionó en 
tiene por objeto dorgar permiiSo i otras el Perú, en que pide aumento de la pen
concesiones a don ZenOll Méndez par-1 SiOll que tiene asignada. 
construir i espiotar un ferrocarril de va· Pasó a la Cornision de Guerra i Ma-
por o eléctric0, de trocha de un met.ro, rma. 
entre la estacion de J elJeral Oruz de los 
Ferrocarriles del Estado i la línea diviso· 
ria con la Hepüblica Arjentina. 

Se mandó archi vnr pOI' haberse ya co 
municado a S. E. el Presidente de la Re
pública. 

PreSullUestos municipales 

De haber remitido su presupuesto de 
entradas i gastos para 1909 la Munici· 
palidad dE> La Compañía. 

Se mandó archivar. 1 con el último acusa recibo del que le 
dirijió el Senado con fecha 19 de enero 
ultimo, comunicándole la eleccil)n deMesa ( A propuesta del señür J:>residente, tá .. 
Directiva de esta Cámara. citamente aceptada, se acuerda tornar en 

Se mandó archivar. cO!1,,¡ideraclOu inmediatamente los asun 
U no del fieñOI Ministro de Hacienda too; de fácil despacho que han sido remí

con que remite los datos i'clicitados por tidos por l¡:¡ !Ionorable Cámara de Di· 
el honorable Senador por Santiago, don putados o que esta mií'ma Cimara ha 
Javier A. Figueroa, relativos a las canti. devuelto con lij8ras modificaciones, i que 
dad es que se han pagado !J. los emplefl.- han quedado enunciadus en la cuenta. 
dos de los di versos Ministerios, a virtud En conformid'ld a esta res0lucion, se 
de la gratificacion accrdada por las leyes dieroll suuet'ivamente por aprobados, sin 
numeros 2,033 i 2,034, de 9 de setiembre debate, lOí; tre; proyectos de acuerdo que 
de 1907, i a la forma en que se procedió en seguida se copian: 
para asignar la indicada gratificacion. 

Se mandó agTeg"1r a los antecedentes ~ 
del mensaje relativo a prorrogar la vi· \ 
jencia de las citadas leyes de 9 de setiem, 
bre de 1907. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-EI Congreso N acio o 

nal concede a don Arnoldo Ried el per
miso requerido por el artículo 9.°, núme-
ro 4. 0 de la Oom;títucion del Estado, para 
que pueda aceptar el cargo de vice
Cómml de Su Majestad Británica en 
Puerto Ooloso.» 

U no del señor Ministro de Relaciones 
Etlteriores, Oulto i Colonizacion, con que 
remite los antecedentes solicitados por el 
Senado relativos al proyectl) de leí, ini 
ciado por S. E. f~l Presidente de la Re' 
publica, para Clon vertir los con tratos de 
colonizacion en perrni,sos de ocupacion .. 
hasta por veinticinco añns. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«:ArtícuJo único.-Concédesll a la 80-
Jiedad de B.meficencia PortugUtOsa, de 
Punta Arenas, el permiso requerido por 
el articulo 556 del Código Oivil para 

Se mandó agregar ~l, dicho proyecto. 
U no del 'l'ri bunal de Cuentas en que 

participa que, despues de haberlo obser
ado como ilegal, ha tomado razon, por 
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que pueda conservar, hasta por treinta 1 que corresponde a Chile en conformi
~ños, la poscsion de la casa i sitio ubica~ dad al Protocolo mencion~\(lo, des pues 
dos en la calle de Arauco de dich~ ciu.

1 
que él haya sido ratificado por el G(~..., 

dad, que adquirió por compra hecha a bierno del Reino de Noruega.» 
don Enrique Claudio por escritura pú
blica de 21 de setiembre de 1908.» 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

«Articulo único.-Concédese a la So
ciedad La Esperanza, de V'l.ldi\ia, el 
permiso requerid:) por el articulo ;)56 del 
Código Civil para que pueda conservar, 
basta por treinta años, la pn,r.;:psioIl del 
bien rAiz :-ihwJo en la r~nll·· :Vli¡ fLl"(¡, 
de la ciudad nombrada, que ~tdquil'lÓ 
en remate público, con fecha 6 de m::y'" 
de 1903.1 

Se dió tambien por l1prnhldo, "in de, 
b,üe, el incülO 2.° agrf'gadp por la Cámil. 
1'a de Diputados en el proyecto d'3 ¡WLl'l"' 

do que despachó el 8;~uado, en se:,j;)l\ do 
24 de julio de i 90G, a }JJ'opóf-:ib de) PíO
tocolo que ticllc pur oLjatü cauüelnr la 
reclamacion de los sú1Jditos noruegm:; 
armadores del buque Prince Víctor, por 
Pf;:rluicios sufridos en la f~uerra civil de 
1891. 

Fué igualmente aprobada, sin di~c~~ 
sion, la enmienda hecha por la otra C~ .. 
mara en el proyecto ele lei que crea los 
cargos de subdelegados e lnspector de 
distrito en la provincia de Tacna, enrlJien· 
da que consiste en haber agregado al 
artículo Ij. o un segundo inciso el! estos 
términos: 

«F~l "PITPbrin OP In Int.<''ll1(lencia de 

de (r,cs md peHH'.» 
Ei tenor de I_""tf> proyc'::tn ha élido in· 

Hartad", en ·,·1 ;wtf1 de 2Z (h) dieiernbre de 
190R, i ,.::u articulo J, Q c,;n la lllodi oca
eJ!IIl cspre5~,ada, queda E~n ~()S térlninos 
sigLliet:tf'f'< 

«Ar Ueuio ,4.Q , E!év¡{;;I~ :t cinc(l mil pe-
, '¡>' "1 1 G b-t~O~; la, g1't' tl JiJ;l,ü-¡(ll) c(¡n{~CCd(~~1. ;'-l.. 7.0 er 

t ' -1"" (1 > 1~ '<1' e" 1"1'" u',,', "t()" ,),,, "F' ['/"'Slll--,al ',~ 1. ,t.J :::'1..1 .)0., r-"-~ 1. l\ gl.~ . .:J i", el'-' i ,j . v', :. 

GHUlOll. 

El fieclei,ario de la Illt-ündooJia Je Ta.c. 
na tendr¡Í, una grntifieaeioll aUln! de tres 
mil pesus.» 

Este proyecto de aeuprdo, con el in, Fin[drnente, fueron ~ucecjvRnH:'nte con-
CiBO 2." a ,!ue se ha hecho n~íejen;;Íi¡, b?¡;.¡dIT[)f!n,; i it¡;;'ob;-¡dos sin ()b~f'rVfleioll los 
qnedado en la forma siguiente: ¡ tre~ pr:y<'cto8 de lei que en seguidll se 

eopwu: 
PROYECTp DE 4CUERDO: 

) PROYEOTO DE 1,/<;1: 
((Articulo único.-, 1 Congref>o Na .. ¡ 

cional en USQ de la atribucjolJ que le con· «Artículo únieo.-Se autori7.a. a,l :PT4¡l

fiere la parte l~P del artíc\llo 73 de la sidente de la República p~ra que Con ti
Constitucion Politica, aprueba el Proto- núe haciendo acuñar la mOHeda crel1da 
colo suscrito en Rio J an~iro el 18 dl¡ por la leí número 2,057, Je 9 de dicjem
seti€lmbre de 1904 entle el Enviado Es bre dé 1907, ha,ta completar 1:1 cantidad 
traoldinario i Mitli tro Pienipotenciacrio de diez ruillonps de peesoí> fijRda en la 
de Ohile en el Br9sil, don Anselmo He- lJii'\ma leí, 
via Riquelme, i el Ministro Plenipoten. \ No se aeui.wrá mnlleda de c'.mreuta 
ciario en mision especial de Suecia i No-lcentavos." 
ruega en Ohile, don J. M. Bolstad, con ~ ---
el objeto de cancelar la recl,:uuacion de ~ PROYECTO DB LE!: 

108 súbditos n:rU€goil armadores del bu-> 
que Frince Víctor, por perjuicios sufridos) «Artículo úllieo.- Doeláranselibles de 
con motivo, de la guerra civi} ~e 1891.¡ dere~l)()s <1(; ,intenJa~~iou el edifi,!oio, d(;Jl 

El PreSIdente dlól la Eepubhca etc! -1 hosl:-)\tal d(1 Iem'-wo 1 sus acoesopos 1 l(js 
tuará. la prestacion de la oblígacion¡ útiles de medi<:in~ i cirují~ d~stin~p9s 
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al tratarniento i curaeinn gratuitos de 
nacionales i especialmente de indíjenas 
debvalido', de la Araueanív" leg9dos por 
el señor AHred Robcrts 2e Lóndres i a 
cargo del señor George Aylmer Baynes, 
doctor en medicina i ciruiía de la Uni
versidad de Mc, Gill en Canadá.» 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículoúnico.-Prorróganse por dos
cientos di as todos los plazoR eRtablecidos 
en la lei número ~,137, de 29 de octuhre 
de 1908.» 

das conducentes a incrementar el consu
mo del salitre. 

Recomienda la necesidad de prestar 
atencion a esta materia i se estiende en 
algunas consideraciones para apoyar las 
ideas propuestas en aquel informe. 

El señor Ministro del Interior espresa 
que se hará un de ber en trasmi tir estas 
observaciones del señor Senador de Val
divia al señor Ministro de Hacienda. 

El señor Figueroa, don J oaquin, adu .. 
ce, por su parte, algunas consideraciones 
en órden a la anómala Rituacion en que 
se encuentra la seccion de detenidos de 
Val paraiso i al retardo que sufre la tra ... 
mitacion de los sumarios, a causa de la 

D~spachados ~~tos asuntos, el señor irregularidad en el funcionamiento de los 
Presld~nt.e ofreclO. la palabra en la ho~a juzgados del crimen existentes en esa 
de .10s mC.Ide.nte~, I se formularon las Sl~ ciudad; i termina haciendo presente la 
gmentes mdlCac~ones:. . . conveniencia de que el señor Ministro de 

U na por el senor Mnllstro del Interwr, JW'lticia despues de imponerse de los an-
a fin de. que, si quedaba, tiempo sobrante teeedentes del caso, decrete una visitl1. 
~n la prImera hora, se tratase del men.sa. estnordinaria a dichos juzgados, con el 
JC de ~1U8 "e l~a darto cuen~a en lfl,~e~lOn objeto de remediar el mal que Su Seña .. 
de h':)J, .que tIt'ne por o~Je~o autorJ~ar ria ha denunciado i de que, cuanto ántes, 
al P.reRHlente de fa R,:"pU~)}lCa para 1),. se ponga al dia la tramitacion -Je los su
vertlr haRta ~e.teCl.entos. ~Jl peRos:n el marios pendientes. 
pag~ ~e StrVICJO" J pr.ovIs~ün de al't1C1~10S¡ E: sellor Ministro de Justicia da algu
~um1l11strados al.MlnIsterI~ del. Intonor, nas esplicaciones a este respecto i agrega 
1 en caso contrarIO, se le -:hscubera en la que estudiará mas detenidamente el 
segunda hora. atmnto, a fin de atender los deseos mani-

r otra del señor JYIatte, para que inme- festados por el señor Senador de Valpa
diatamente despues de despachadas las raiso, 
modific9,ciones introdueÍdas por la otra Cerrado el debate sobre les incidentes, 
Cámara en el proyecto de leí de presu .. se dió por aprobada la indicacion del se
puestos, se discutiera el proyecto de 1ei flor Ministro del Interior i asimismo la 
iniciado por el Presidente de la Repúbli- del serlOr Matte, en la forma en que ha 
ca, sobre gratificaciones a los emplelldos sdo modificada por el señor Vergara. 
públicos. 

Esta última indicacion fué modificada En consecuencia, se puso en discusion 
po~ el señor Vergara en el sentido de que jenel'.al i;,par~icular, a la vez, ~l proyecto 
el proyecto a que ha aludido el señor Se- de le1 c?ntemdo en. el mensaje a 9ue. sa 
nadar de Uhiloé se tratara en el cuarto ha aludIdo en la prImera de esas mdICa
de hora destinado a -los as~ntlJS de fácil ciones, i fué aprobado tácitamente i sin 
despach{), en la sesion próxima. discusion. . 

El señor Matte, aceptó por su parte, Su tenor es como SIgue: 
esta modifi~acion. i 

El señor Sánchez Mas~nlli usó de la i 
palabra para llamar la atencion del Go
bierno ref:'pecto de un informe últiml:t
mente publicado, del Oónsul de Chile en 
Hamburgo, a propósito d.e ciertas medí .. 

PROYECTO DE LEI: 

«Axtículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para invertir has
ta la suma de ¡setecientos mil pesos en 
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eí pago de servicio-- i pr'lvi ... iuu de ar 
tículos suministrado... al Mln~stériu el,",! 
Interior.» -Se eJóltra despuos ~ la órden del día i 
se ponen en discusion las modificaciones 
introducidas por la Honorable Cámara 
de Diputados en el proyecto de lei de 
presupuestos de ga¡;,tos de la Administra
cion Pública para 1909. 

De las modificacioneB hechas en la par 
te correspondiente al Ministerio del In' 
terior, se di\n tácit'tmente por apr'obadas 
las relativas a la partida l.a, «Congreso 

81evar a veinte mil peso;: Ie'¡ ítem de diez 
mil pesos agn~gado por la otra Cámara, 
para la Asociacion de Señoras contra la 
Tub3rculósis, Astablecida en Santiago. 

Las modificaciones a la partida 12, 
«Ausilios a Cuerpos de Bomberos»; 
14, «Subvenciones a Vapores»; 18, «Obras 
Públicas», i 19, «Correos, subvencion a 
vapores», etc., se dieron tácitamente por 
aprobadas. 

Las de la partida 15, «Gasu0s varia
hle", .ienerúl~s», flH;ron talllbien aproba
das por catorce votos contra tres. 

N acional». En la parte correspondiente al Minis"' 
La de la partida 3.a, «Secretaría del In- ~erio de Relaciones Esteriores, Culto i 

terior», que consiste enreducir deicinco a Colonizacion,se da tácitamente por apro
cuatro el número de oficiales supernume· bada la lliouificacion hecha en la partida 
rarios, consultados en el ítem 5:2, es de ¡ J. a, «Seeretaria». 
sechada por catorce votos contra tres,! La modifica,cion introducida en la par
absteniéndose de Total' el señor Balrna- tidada 4.", «Legacione~», re'mIta tambien 
ceda. aprobada por doce votos contra dos, 

Las modificaciones de las partidas 5.a , absteniéndose de votar los señores Oi· 
«Policía de Seguridad»; i 6. a, «Estadisti. fuentes i Tocornal. 
ca», se dan tácitamente por aprobadas, Las dernas modificaciones hechas en 
como asimismo las de la partida 7/\ «Co- las partidas 5.a, «Cuerpo consular»; 6.a, 
rreos» , con escepcion del ítem de cien «Gastos variables jenerales»; 11) «Fábri. 
mil peSOS para adquirir la casa de don ca de ten:1plos»; 13, «lnspeccion J eneral 
Isaac Humeres, en la Ligua, para esta- de Colonizacioll»); 16, «Oficina de Men
blecer el correo i demas oficinas públicas sura de Tierras», i 17, «Oficina de inmi~ 
que el Gobierno juzgue por conveniente, gracion en Europa, se dan tácitamente 
item que fué desechado en votacion se- por aprobadas, con escepcion de las si~ 
creta por dieciseis votos contra dos. guientes qua fueron desechadas por las 

Las de la partida 8.a , «Telégrafos», votaciones que se índican: 
fueron todas desechadas por asentimien- ( En la partida 5,a, «Cuerpo consular», 
to unánime de la Sala. ¿ la modificacion j ntrodncida en la glosa 

Las de la partida 9.a
, «Hijiene», i 10,ldel ítem 95, Oónsul .J6neml en Bolivia, 

«Vacuna», se dieron tácitamente por que fué rechazada por asentimient.o tá. 
aprobR,das. cito, a indicacion del señor Sotornayor. 

En la partida 11, «BeneficAncia», se En la partida 11, «F"í.brjca de tem~ 
votó la modificacion que consiste en la plos», se desechó por la unanimidad de 
agregacion de un ítem de cincuenta mil dieciseis votos, absteniéndose de vc.tar. 
pesos para ausiliar, por una sola vez, a, ia el señor Figueroa don Javier. la supre ... 
Casa de Maternidad i de asistencia de sÍon del item de quince mil pesos agre
niños indijentes que sostiene la Múnici- gado por el Senado para ayudar a la 
palidad de Santiago i fué desechad'\. por construccion de la iglesia de los Padres 
catorce votos contra dos, absteniéndose Redentoristas, en el Cerro de la Cordille-
de votar el señor Balmaceda. ra de V illparaiso. 

Las demas modificaciones a esta par
tida se dieron por aprobadas, acordándo
se, a indicacion del señor Walker Martí
nez i por asentimiento tácito de la Sala, 

Las modificfl,ciones introducidas en la 
p\'\rt(~ correspoIlüiente al MinÍf:lterio de 
Justicia en la'3 partidas 4.a, «Juzgados da 
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LetraR»; 5.a., «Rejistro Civih; 7."', «Esta- ~ algunos miembros del Ejército i de la 
ble.:imientos pcn;~J;¡:..»; S.Do, (,Tllhihrlc'" i! Armf1dn. 
pemiones els í?,Tfl/:i,.»; 1 O. «Gac¡tl)s "a,i"." ~ De-;;ear1l). saber del señor Ministro si 
bIes jeneraIes», I 11, «Obr~ls Púl:licas», ¡ considl~ra que estos nombramien~s son 
se dieron sucesiva, i tácib,lllente por aproo ) compatibles con el articulo 103 de la leí 
badas. ;. de municipalidades, que ruego al señor 

Las modificaciones [¡probnrlas en esta ~ Secretario se sirva. leer. 
sesion están ccn.c;jgnad1.'~ en los respecti-) El señor SECRETARIO.-Dice así: 
vos oficios de la Honorable Cámara de) ,{Art. 103. Los cargos de intendente 
Diputados, mÍ-meros 324, 327 i 328, todos de provincia i gobernador de departa
de fecha 10 del corriente, oficios que, en mento, son absolutamente incompatihles 
copia autorizada, se agrega.n a la presente con todo empleo público o municipal i 
acta. con toda funcion o comision de la misma 

Deben quedar escluidns entre esas mo- naturaleza, de modo que los' nombrados 
dificacioncs J~Vl que han sid;) dn'<E'ch8,rlas r~n'a'-tqu('lIos cargos cesan en los empleos, 
a virtud de lOR acuerdos consignado:, funciones o comisiones que ántes tuvÍe
en la presente act¡:¡" i elevarse por igual ren.» 
motivo? de diez mi; P. veinte mi! pe;o,os el El Roñor CRARME (Ministro del 
monto del ítem «A l"l Af.:nei'lf'jon de So- Interior).-Cu:mdo se llamó la atencion 
ñoras contra iJ Tnlv,rC"uJóni" E'stableci- <lel Goh1er'10 respecto de un nombra .. 
do, en Santiago». illJ!fOdllCido por b Cá- miento que se creía que pretendia hacer 
man:-:. de T1j¡,uL1~1(h en h, :·;/:"e1('n GnSttoP. i ni) sobre los dos nombramientos que 
varü;L'I:".,; d,·' ]8)' [,;;,1:. l~. a.ls,ndieen ,eí".-nii\f;,.]ilf)llte se han hecho, el Gobierno 
cÍa)'/, de! )J¡n~,,¡;\:i() <Id lm:,.í'i<Jf. ) f)" h~,bia lJlünifestado todavía su opinion 

Sc1 levalJ tó 1", ,"lhZOn,» so bre el p'uticular. 

('uenta 

Se dio cuenta: 

Pero, estudiado i consultado el punto 
parece que la lei se refiere solamente a 
los nombramientos de empleados en pro
piedad i no a los suplentes. Así, al ménos, 

De un:1. soll¡·jtud de dor José T. Lu· RO ha entendido en muchí'ts ocasiones. 
na, jcfi ! de In, p"LlJ5i."1l do ~;h) Di8g0, en 
quP P;dl~ R~~ le ;, 91 dHecho de ju 
bilar con el sueldo a~jgnado a su empleo. 

INCIDENTES 

El seílor SECHET.AJiIO.---Rnego al 
Senad!) que aüuerde 80licitar del Presi", 
dente de la R.'';l}úblim~, la cantidad de 
ocho mil pesos pClra atender 3, gastos df) 

Secretaría. 
El señor ESCOBAR (Presidente ).

Si no se hace obs8rvaciou, se solicitará 
la suma que indica el señor Secretario. 

Queda :1.cordado. 

Incompatibilidades 

Por e~to no se 11"1, tomado ninguna me
dida en (:ji ilentido de dejar sin efecto los 
nombramientos a que se refiere el hono
rable Senador; pero, en 10 sucesivo no se 
harán nombralllientos en que exista el 
inconveniente o duda que se ha hecho 
notar. 

Por lo demas, debo deClir que los dos 
nombrarnipntos, el de Intendente de Val
pétrai"o i el de Intendente de Bio-Bio, 
l'lllicos que se han hecho en estas conJi ... 
oionel:', han sido recibidos con simpatía i 
llon la aceptacion jeneral. 

Se creía que había el propósito de 
nombrar Gobernador de Talcahuano al' 
sefíor Pérez Gacitúa, segun se hizo pre ... 
sente en la Cámara. de Diputados; pero 
ese nombramiento no se ha estendido. 

El señor VERGARA.-Yo no me be 
El P.efiOf VEHGAHA.--He leido en referido ni podía referirme a las personas 

los diarios que han Hido ilolllbrados in- de los funcionarios nombrados; conozco 
tendentes í fUl1ciouáriO>.l aJminiskaLivos a esas jJe1'80HaS i sé l{ue merecen toda con-
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fi.anza i son ga~antia p8xa todo~ los pi-tr- su empleo; de manera que, ateniéll'lose a 

tIdos; me he fijado solo eH el punto le~ la lei, los funcionarios referidos han de. 

gal.. '" .,. jad~ d~ pertenecor al Eíército o ~rmada. 
La lel establece la mcomp8,tlbul<lad i liIntl<.mdo que este asunto ha sIdo tra .. 

~b"oluta entre los cargo? de Intellflp.nte í tado en otn. ocasion en esta G ámara i se 

1 Gobernador con cualqUier otro empleo) resolvió (iDO el funcionarÍo nombrado en· 

Públi o ' h 1'1-" d 'l· (t ' ., . l' • .l 1 
c ,SIn a~er ,( lSlilnClOn. e SI 0::5 em .. ) one'.'s ha¡;1i't p'JrOhW <'n (),lr~'O fU ernp ea ... 

pleús son retrIbUIdos o nó; 1 aun S8 ha I do público: i como se tratD.ba de un fun" 

entendido que la incompatibilidad alean- i ciouario cl~ nombramiento del tlenado, 

za a. las simples comisiones. No se hace ¡se procedió en el acto a desiO"narle reem· 

distincion tampoco en si el empleo S8 da ¡ plazante. b 

el! propiedad o en el carácter de interino \ 

o de suplente. Siendo la dispo"icion de la 

leí de carácter jenend, eHn, se refiere al car 

gode Intendente i Gobernador, cmaJqui'3I'a 

que sea su calidad, de propi(~tario o de 

interino. 

Propaganda del salitre 

El señor DEVOTO (Ministro de Ha ... 
cienda).-PuI' 10b diario" me h,~ impuef:5to 

de t¡,w observaeione.s hechns en la ~esion 

(h ayor Vil' ~J ~,eñot' t:k~llador por Valdi

vin, reLl" 'Ilt,>;-) :). ;.2 in!'lstria salitrera. Ahora, no es un rnistefio cu,il fué el 

ohjeto perseguido por la lei de incolupa. 

tibilidades, i ese objeto be tr'..:struria por 

completo si se entendi0t'11 que ella,!li) 

rejia con los empleado" interinos o sU~,· 

plantes. 
Aun mas peligroso seria no aplicar la 

incom patibílidad a los em plt.~aJi)s in ten'i

nas, porque éstos no tienen ia ruspOllsa

bilidad que aÍBcta al propietario,- desde 

que su perrrmnencia en el cat'O"o Gi:! tran"i< 
• o 

tona. 
Considero que ante tc.do e,:t,:\' el cum, 

plimiento de las leyes d(~ la lIw,nera HJas 

estricta posible, i animado de tal espíri tu 

he hecho estas observacionef:5, sin referir

me en absoluto a las personas nom bradas 

para los .ca~gos de Intendentes de algu 

nas provmCH~S. 
El señor CRARME (Ministro d<JI 

Interior).-Acabo de manifestar que por 

parte del Ministro que habla no se IíPlU

brará en lo sucesivo a ningun mÍtHnbco 

del Ejército o de la Armada para cargos 

&.dministrativos. 
Ahora, si se reclama respecto de los 

funcionarios ya nombrados, no tendria 

tampoco inconveniente para pedirles sus 

renuncias i nombrar otras personas en su 

reemplazo. 
El sellOr VERGARA.-Pero aquí 

hai otro punto grave que nfuda a los ÍUll

cionarios aludidos. Segun la lei, los em

pleadoiil del Ejército i de la Armada que 

aoéptan cargos administrativos, pierden 

Su ;:)8t1orÍa hiz,) ti lU.ilon a un informe 

p:t-ad) ni \(init;ttj(i'l puL" d Oónsul.de 

Ch¡Je fm H Hl¡bl1r~:), ~!)bl'e ptOlJaganda 

de con:Ulll ) del N,ditre. 
Ei GIJbiefrl,), q:W'l~j lu impuesto del 

infui"me aIuchch, CO!l.:;ÍcL':B est~1 cUc,,;tion 

de &;"l'an ilLlpotCcuwia í ~,e prUOQupa de es· 

tudiarla (Jun el mas vivo iu::en:s, puesto 

que se tr.:La dé! una Írl<Íu4,lcJ, qne propor

uon:~ Ir,!!> lllaynr'3S euLr,du'cl al~rarío na· 

üÍomd. PUl' eo,l::J¡(j"Ui::¡Jrd. cll:'oGuradi llelfur 
,,-:, , I n 

¡¡"una i->ltuacÍun-juH plórmit~ '>su.bkcer la 

propagandn de·l Sftlitl'fJ un Lt fw'na iodica

da pUL' ei Cónsul de Chile en Hamburgo. 

Este funcionariu dob;:; ll'gaX' en poco 

tiempo lIla,:, ¡iCll'q11eba No!íeitadu permiso 

dd Gobierno paca vunir_al pJtis. Entón.., 

ces, cuando el G,)biern.) se impollga de 

UfH! m:Ulera LmtfJ completa de las obser, 

vaeionl1::! quo In form!1bd..), podn~11 to-
,. , , ..' t 

lllar~G Lllctd:Lf, rm;·¡c(j¡U' llLyor IllG!'ellH3Il o 

i aeti viJad a la propa\.rauda. 
Por su parte, el Ministro que habla 

tiene el propósito de aprovechar la pri~ 

mera oportunidad para sDlícitar del Con

greso una suma de dinero con el fin de 

establecer premios para los que busquen 

i encuentren la manera de ~baratar el 

costo del salitre; cualquluI' gasto que se 

h'igu. bíl <;lote t".erltidu e:::tará justificado. 

rrambien existe la idea cie establecer él 

derecho a un pn~rni() para el que encuen

tre una aplicacion práetíca d~l salitre 
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distir..ta a la actual. Roi ¡,;e le emplea solo que sigi-ifica verdadero aumento en el 
en la agricultura i rara fabric:wion do consu rno del salitre, es al hecho de darlo 
ciertas materias químicas; j es indudabl(~ a conocer en aqueilos paise8 en que solo 
que encontrándose otra aplicacion al sa- S?~ sabe su nombre, como pUf ejemplo en 
litre, tendrá que haber un consumo mu- España, en 1<:s paises de la península bal-
cho mayor. cánica, en Suecia, en Noruega, etc. 

Por esto considero que seria de mucha Esto está establecido en mucha!'l publi-
importancia conceder un premio con ese caciones que yo podria citar si las tuviera 
objeto; lo cual puede traer una situacion a la mano, i principalmente en un esten
bastante beneficios/), para la industria so artículo publicado por el señor Díaz 
salitrera. Ossa, profesor de tecnolojía llel salitre 

Tambien hai que procurar el fomento en la Universidad de Chile. 
de la propaganda comercial dd salitre. Celebro mucho que el Gobierno tome 
Roi dia la Asociacion Salitrera se preo w parte activa para fomentar el consumo 
cupa de hacer conocer el salitre; pero del salitre, i que no lo haga en la for
falta otro factor para que continúe au- ma teórica en que lo está haciendo la 
mentando el consumo del salitre, la pro- Asociacion de Propaganda Salitrera, la 
pagan:la comercial, es decir, facilitar los cual manda a las escuelas de otros paises 
medios de que los agricultores puedan algunos folletos en que se habla de los 
tener a la mano el salitre necesario para usos del salit're. 
poqer aplicarlo a sus tierras Este aeunto Este precedimiento no da resultados 
es de suma importancia; el Gobierno se) inmedid.tos. 
encuentra preocupado en estudiarlo i U n gran aumento en el consumo del 
q,provechará la primera oportunidad que salitre se podria obtener mas o ménos 
se presente en las próximas sesiones en uno o dos años, si se hiciera una pro ... 
ordinarias para presentar al Congreso un paganda acti va en 'lq uellos paises que hoÍ 
proyecto sobre la materia. Confío, por lo no conocen el salitre, los cuales, segun lo 
demas, en que el Congreso prestará su es puesto por el Cónsul de Chile en Ram
ayuda al Gobierno, a fin de establecer los burgo, consumirian mas de cien mil to, 
premios a que me he referido, que creo neladas, o sea dos millones de quintales 
pueden traer beneficios inmensos a 19. in- anualmente. 
dustria salitrera; porque, si bien es cierto Es de advertir que el Comité de pro .. 
que esa industria no está hoí dia seria- paganda necesita anualmente para cum
mente amenazada por la industria de plir su com&tido cuarenta mil libras es· 
abonos artificiales, ésta puede llegar a ser terlinas. 
con el tiempo un peligro grave. De manera que hai mucha diferencia 

El señor SAN CHEZ MASENLLI. entre gastar esta suma para obtener un 
-Me felicito, señor Presidente, de las aumento de consumo de quinientos mil 
ideas manifestadas por el señor Mi quintales i la oferta que se hace al Go
nistro de Hacienda, sobre todo en la par- bierno de gastar seis mil libras para ob· 
te en que ha dicho que el Gobierno pro_ tener un consumo de dos millones de . 
curará ocuparse de la forma en que debe quintales en paises donde aun no es ca-
realizarse la propaganda del salitre. nacido el salitre. 

Yo no doi tanta importancia a las ra· A esto lhmo la atencion del señor 
zones que aducía el señor Ministro sobre Ministro i me felicitaria de que Su Seña ... 
algunos premios para tal o cual cosa, ría realizara algo en el sentido que dejo 
porque la industria privada i los hombres indicado i no queda.ra todo en estudios i 
de estudio se preocupan de buscar nuevas buenos propósitos, (Jomo jeneralmente 
aplicaciones al salitre; por propio interes quedan las cosas en nuestro pais. 
tratan de resolver i están resolviendo El señor DEVOTO (Ministro de Ha· 
desde twmpo atras ese problema. cierída).-He oido con mucho agrado laf:i 

A. lo gue do;' snm¡;¡, importancia, PQr~) ()b;:¡Elrvl1ci0KH~S del honofa.ble Senador por 
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Valdivia i procuraré tomarlas en cuenta 
al estudiar este negocio. 

Se dieron por terminados los incidentes. 

Gratiftcacion a los empleados 
públic08 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Corresponde tratar dA! proyecto sobre 
gratificacion a los empleados públicos. 

El señor SECRETARIO.-EI artícu
lo 1.0 , cuya discusion estaba pendiente 
dice así: 

«Prorróganse hasta el 30 de junio de 
1909 las disposiciones de las leyes núme-' 
ros ~,03a i 2,034, de 9 de setiembre de 
1907, sobre gr::ttificaciones a los emplea. 
dos públicos.» 

En sesion del 13 de enero el señcr Bal. 
maceJa. hizo indicacion para que el plazo 
se prorrogue hasta el 31 de diciembre de 
1909. 

El señor Walker Martínez ha formu., 

Como 110 se terminará la euenta .iene
ra1 de (entradas i gastm:l de la Nacion 
hasta el mes próximo HU me ha sido 
posIble traer a la Cimara el detalle, por 
servicios, de las gratificaciones acordadas 
por las leyes númerOR 2,03H i 2,0:34, de 
9 de setiembre de 1907; per.:> puedo ma· 
nifestar que las cantidades refrendadas 
con cargo a dichas leye;::;, han sido las 
siguientes: 

Interior ........ . 
Relaciones, Culto i 

CoJonizacion ... . 
.J usticia ........ . 
Instruccion ......• 
Hacienda ....... .. 
Guerra ......... . 
Marina .......... . 
Industria ....... . 

$ 3.462,766 85 

161,573 29 
70¡),613 23 

1.022,,135 10 
1.094,272 33 
2.249,001 45 
2.931:1,626 48 

493,900 27 

TotaL ..•.... $ 12.J 23,1t59 

lado indicacion para que, en sustitucion La distribucion de estas gratificacio. 
del proyecto del Ejecutivo, se apruebe el nes se hizo por el Gobierno en la forma 
siguiente: siguiente: 

«Articulo único.-Miéntras se realiza Los sueldos menores de seiscientos pe-
la conversi.:>n metálica, los sueldos de los sos, con el cincuo,nta por ciento. 
empleados públicos i las pensiones de los De seiscientos a 1UlI pesos, con tres~ 
individuos del Ejército i de la Armada, cientos sesenta pesos. 
que hubieren obtenido "lguna medalla De mil uno a mil quinientos pesos, 
por las campañas de la gue:rra dd Pací· con trescientos pesos. 
fico, se pagarán en moneda corriente con De mil quinientos uno a dos mil pesos, 
un aumento pro;'lorcional a la diferencia con cui-ttrocientos pesos. 
que, en menor valor, exista entre esa mo· De dos mil uno a dos mil quinientos 
neda i el tipo de catorce peniques por peROS, con quinientos pesos, 
peso. De dos mil quinientos uno a tres mil 

Dicho aumento se determinará en con ... pesos, con seiscientos pesos. 
sideraciún a la diferencia media que haya De tr~s mil uno a cuatro mil pesos, 
existido, entre los valores ya espresactos, con setecientos pesos. 
en el mes anterior a aquel en que deba De cuatro mil uno a cinco mil pesos, 
efectuarse el pago.» con ochocientos pesos. 

:El señor ESCOBAR (Presidente).- De cinco mil uno a siete mil pesos, 
Continúa la discusion del artículo 1.0 del con novecientos pesos. 
proyecto del Ejecutivo juntamente con De ocho mil i nueve mil pesos, con mil 
las indicaciones formuladas. peF'os, 

El señor DEVOTO (Ministro de Ha- Formar un es(,ado comparativo de las 
cienda).-En una de las sesiones ante- rentas que tienen los div8rsos funciona
riores algunos señores Senadores maní - ríos públicos, ya por ¡;ervicios o por Mi ... 
testaron el desíCo de tenor datos referen.! nisterios, es un trabaju que demandaría 
tes a la forma en que se ha distribuido mucho tiempo, pue'l he podido imponer
la gra.tificaciou a los empleados plÍblicns. roe de la oomp]¡-)t,a ¡WIl,l'I)Ula. que existe 
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e~;t;:,:~~)~l: ri:~d~~::íl ti5::::~~:;:~~;~ 
mism') l\filli"t;,;riu "Iiuilla'; LJue 110 hall ·.11 siu-uitlute: 
sido nwdificadil,' dtl"de luce un Cl!~rtf) de D~8de un }:e~1) a qti¡nit;[jtt>~ noventa i 
siglq, i. ()tm~. que e.ll ese h¡'hO. de tielu· ~ IIHeve p ... l,",O,~,. ei.ncueuta, pl)r cienh).,.". 
po lo han t'>ldo varias VI;ceR, SIrI contar) Desde Sél:3CIBntmi pesos a tni! pesos, 
l~s D.umeroso,; ~.m'pleado~ que, :)or fiece' ~tfes(;iento:3 ,sesenta peso~. . 
slda<;ies (~el ser::JCIU, ~e hUll ve[lJ(b agre- ~ Desde mil lW Jl~sos a uos md P'~S()s, 
gando an<l a ano en lal'! leyes de prosu', I cuatroClcllto-; t)esos , . 
puestos. Desde dos niil pesos a dos mil qoiriieri. 

El Gdbierno reconoce la urj'~llcia de tos, pesos, quinieatl)H pe';9s.,. . 
arbitr~r los medio" de ~"tabl.-li',~r el per- Desde dos mil quiniéntó~ u~ pés()& a 
sonal de la Adlllinistraeiún Pública bajo tres mil pesos, sei"cientos pesos. .• 
la ba¡;ü de categorías i servicios cuyas De¡,;de tres mil un pesos a tres wil 
renta"! guardéil la üorresjlnudiente rela .. quinientos pe,;os, setecientos pHSOS. 

cion; vero la HO!lorablu Cá,mac<t l)otn· De~dé tres mil quiniento,; un })es<)s a 
prelid(~l'á qúe esa es una tar~a qlle 1'e- dieci:sei" luíl pesos, veint,(" por c¡er,ito. , 
quiere l~ti'go i Ilrolijo e"tudiu. . ¡ Lo'! ,mb,Secretarios i jefe.s de secciiüh 

El PfoYect.o que Hl)tllal¡llellbj f:~:lde de de ¡o~ ~{inistel'ius, tenr~ní.n derecho a,~o8 
la con~lder(l?lOll.de la H,.)¡~()rab!e \Jama.ra, ¡" bunefJUI~" qua ¡Iciwrda la pl:esente 1,el.» 
no esta destmado a, lU\)t!ltie"r la sltuaUlon El seno!' DEVOTO ,(MI ilstf'O dH Ha, 
que, desgraciadamunt,,, hui exi"t,,~, de cio!l(L). -COCHU Vt: LL Flollurablu C~Í1la. 
haber algullos emp!eaüo'i co1ouad(J1"i ,o!l ¡ ra, las ;{1':1tifia;lr,io",;s no e?tán cOll.~últa
c?ndi~ioLles mns dtlf5ve.utaj,)¡.;::¡,,~ <l'le ~:trO,i:l, <¡ das f.~U este. artL:ulo con rd .. wion ri. U? 
Sl?O. slmpJ~rnent,t) 'i ,bli;~~M el !HNilU n,e tanto P')!' me\~t(~ de!o,; ~u(3Idos; L'8ro,.?~ 
aliVIar en parte l.'l, "Ln :e¡,)fj p,;n"!"¡,, un· con"'u!t:ul ell el la dl"tnbuCIOI! que hIZO 
jinacia al personal do ()mpL:ad'i.'l plí.hlj(l(),,~(;'l Pr,~:ú,len(jL; de l,i H. .. ~¡H'lb.lí(m, i, a(le.r.i:~.<tgl 
por la carestía c!e lit vida, provocada por ~ la imposibili,l!-td dp, qun alguno,> eO:lplea
la haja del oambi:l. , 'dos pu,Jitlran percihir un~ gratinclÍ,cion 

Por esto ruego a la HOllorable C,írll"t)'¡t lUenor de la qU0 han teüido hasta h(jl. 
se sirva aprobar el proye0to presentado De ellLa manera quedan todas Iris gra":; 
por el Gobierno, Pero. COl1l0 algn¡¡os se- tifical;iulletl mas unito,rmes, i en propoi.::. 
ñores Senadol'lCs han prc'';IJlltndo difer21l cioll al sudd<l qne cada cual garla. . 
tes proy'3c t o¿ telldellte.;: a fijar de unH~ El importe tutH.I, segurl ]1'1, hUéva dis": 
manera, preci~a las gnití fiüacioncs de IO!-:l ~ tribucioll, i,¡cluyendo 10'\ eui pleadOs cuyo 
empleados públicnll, he trata.do de p()nt~r sueldu p:¡;.;a de nueve mil pesos, seria su· 
me de,acuerdo COII las opíllioüe" ealitiJas pdl'i'J!' {Jll c¡úitlie"to~ mil pellos a lo qúe 
i, en una reuniot} verifiliadu e:<tél. tarde, se invirtió ~l 'lllll prflXilltn p;¡sado, , 
hemos llegavo II uua Hnluci'lll que, ,muo· , El s,-n()!' vV ALKER MA RTINEZ.
lllza,udó la,,; l.!,Tatif:ica,'io¡w" Udll lo,; SU!~!'¡')" Tuve el lWllut' d,~ ser WIO de llls 8drJilJo 
las armoniza al IIII,,:JlÚ t,idlll!H) 1:0:1 ji' ,'(-¡.; :. (jlliolles I;Ítú \)1 ¡,¡¡,i'íUl' ~litli'itro de 
distrihl1ciulJ (111e hiw el, Pn; .. ,i.l:~I¡Í:'J d," h HiUielJ<ia f',H,,'" el LJ,tudio del ¡íi'oyéctü 
República UI.lHlldo se díctó la lei dt~ gm ell deba; to;. . " , 

tificaoÍones. El proyecto a qUlJ lll<ó rtdie.... C()~Il'1 Ull mediÍJ Je facil;t;:tr en li) pósi. 
ro, i flue nwg" a la HOllorabl" (\imaret ble la di,,:usion i sU1wioll d(~, e~te proyecto, 
se sit'vuHprobar, Os sulo Ulla ill0díticauio!\ ya que J...J !lO ¡'¡tJr af,Jt'ob,ldo en J~l, se~!óil 
del (lr.tícul~) ,:¿,o, d\~1 ~~rilUitivo pr,¡yecto de hui habria el peligro (~e que lalri~ror 
dtll EJecutlvu,Lo 89v10 ft la Mesa para pa.rte de IriS elllPlüados,sl no todqs, que· 
qU,<;l el iSer10r SécretarÍo se sirva darle daHeu ¡,¡ill la g-ratifiuaeipn dé que han ~s: 
lectura;, .,'.. .. ' . , tado guzando, ácudl a la ,cita. ~a 

El s~fior SECREcr ARlb.-Diee 00'" base p'ropue;;;ta por el señor Ministí:ola 
mo slgqe: he eneolltrudo equitativa. ,Tiene laveQ~ 

~Artierilo 2.° El monto de dichas gra- taj"i Uj que el Cungreso háce por si la 
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~¡:::a:I~r:::íd::~g~eaci:~:~:~~:r Min~~-;:~ 
It0 1eJega.ndo SU'-:l facultadeH en el Presi· Senador por S:lll tiago, i en obsequ:o a la 
d.e~te de ,la, Repiíb,lica, Algunas corree mll.sa je,neral de los empleados. públj.cos¡ 
Clones habnan temrlo que hacerse en ell que UlJen con razon por el 111 tnE'dlatd 
trabajo del señor Milli¡;¡tro para llegar a llespacho del proyecto, ll)q veo en la ne
une.: pauta de estricta justicia; pero debo cesidad de pres:::indir de formular indica
deélarar que de todos loi' proyecto,,; qlie ciones riué;vafl o propo'ner modificaciones; 
se hall formulado, é~te es el qué mas S8 a fin de que I'\e apruebe lisa i Iht,~erit~ el 
ncei'c!t ,a uÍla solur¡ion je:leralmellte satis artículo propuesto por el señor Ministrq. 
fábtoriá..., El señor FIGUEROA (don JO¡1quin) • 

. Yí.) ,habriíl. deseado dar al proyecto -Dclsearia saber cuál será el i)lazo de 
algüna mayor estüwJion, para reparar al. vijencia de esta lpi. 
grinas injusticias. Por ejemplo, habria El señor ~SOOBAR (Presidente),
de"eado que se elevara un poco la gra Se ha formulado indicacion para que el 
tificacion de los empleados de hacienda, plaz(~ se prolongue hitsta el 31 de di-
~o,m.~ cambien de los de ilHtru.cci0n pr,l> ciembre. , , 
tharláide algunos ot!'(~s, TambJen habna El señor FIGUEROA (don Joaquin). 
de,seado; dentro de la Idea f,ropuesta por -Me atreveria a pudir que se estable" 
mI, ,de pagar .los, ::lucIdos con, ~rreglo a,l¡ciera el pla.zo dA. seis ?-leHes que propone 
tIpe de camb,lO de catorce pf;~lques por el men~aJe dt~l EJermtl yo. 
peso, que se Irlcluyem a los mllltares que Un añl) es demasiado, 
2'clzáii ele p' enswne,s uomo retiradus i que I L-., ,1 t 'd I 1 bl' 
':;', '; " ) ,~t razon qTJ la en! ',) e lOnora e 
se hubler:-tn encontrado eh la guerra con, \ w - el 'el 1'" ,< , , e ' 1 r u 

1 P " '1 '1' , '¡J,1na Ül e a,rapac<t para lOrmu a s 
tra e eru 1 3,) 1 Vlaj P(o;'f), eHtando en 1 d' , \ 'd 1 ,1 1 t' m'l o' 

• ,.' ' , ' • . , 'J;) lCacwn da SI' o a u8 ue e eí" n 
la ultuna hora' del'H:.~nodo estraordlllano, (1 1 ' ' ,','1 q 1 I'tic . - , " ,( e <)8 ,sel8 líl','.';'JS COlWH e con a ca 1 a-
SI cada cual va a so-tener el máxlwum).. '.1, d' , '1'. l ' .' b.. d 1 
d .. ', ," i, ., l' d <C1On u" po efes (\, os mlem ,os e e tUS aspIraCIOnes se corre e nes()'o e e' , , , ' 
n", '"--,,, d"'''/'' d" b nuevo ongTe,,;o, ClrcunstanCla que pro;, 

() acer na a, 1 úe que que en SIn pero b bl ' , .. , 'd >1 
i' 6\' .\ . "", l' '1' h " .. 'd 11 emeute no per rllltlrIa ocuparse e 

c ir ,su TlenSl,on (lS oue el, an I)llrClbl Ü d h d t t 
1 ,,;;. : ' ' , 1 , espac o e es e proyec o. 

e ano pasado. Por esto, renunciando yo , . . " \ " . 
~ aquellas aspiraeiones, retiro mi prciyec, ,Yo creo que e~st!1. antena debe sel'e~,
to i ac~~tb el artículn qUe ha prO[lUesto tudlada por :1 c.robIertlo a fin de, P\ese~.~ 
el seI1oi; Mihisti'o E,~te nUevo articulo tal' un plan J'=,nerul de sueldos de todos 
thejóra la leiachiál, restablece lás pe n- los flrn¡Jleados yúblicos.E>;t,imo ~ue,. ~,~ 
siones féllecid¡\s i llur¡ las ehsancha un un plaZi) de seIs m'3se~, el EJecuttvo ten~ 
tant6~ corhprendiendo a algunos emplea. drá til:Jrnpo para elaburárlo de un modo 
dos qúe áhtes no la ~ozaban, como ser completo, " ,1 

los sub ·Secretlir1os d,;) Eitado i 101::) em PUl' ahor~ 1::)010 vamos a mantener el 
pleados qUe g-allill1 ma3 de nueve mil Pl~' stat~), quo e,xistetl~u, sin iütinvár én cuant.o 
sos al tiñ/). De aqllÍ que apruebe en to a lasltuamon Je los empleaJos. ., 
das "UB partes el attíeulo propuesto por Por eso votaré el pl~zo de se~s m~se,s 
el señot Ministro, de prórroga para la lel. de gratlfioaCllon, 

El señor VERGARA.-Yo tenia el tal como lo propone el E.i8cutivo .. 
propó~ito de apoyar algrinas de las idells El í'eñor DEVOTO (Mini,tro de Ha: 
formulitd tS p~r el sellor Wa.lker Mar- cjen~a),-Oo!110 ya lu h.e manifest~doe el 
tínez, i modrficarlas en parte, en lo GobIerno se preocupil. VIvamente ,en, ~-or~ 
relativo á los oficiales retirados, Tenia mar, una vez por todas, un plan de suel .. 
tambien el propó"ito de formular algunas dos, porque lo, estima jndispel)s.able~ i 
indicaciones nuevas, referentes a emplea, tiene el ánimo de presentarlo al Cóngrew 

dORgue iio están incluidos en el proyecto, so en las próximas sesiones ordinarias. : 
Pero, en vista de la premura del tii:JU1; Por esta raZO.1 se ha fija40 y!, r.}azo/ ~~ 

pu, i de las ¡;>bservaciunel:! hechas por el i:leis meses sulamente. creyendo que ha. 
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brá tiempo suficiente para elaborar este l El señor FIGUEROA leIon Joaquin). 
trabajo. -Acepto, por mi parte, la idea pro

El señor ESCOBAH (Presidente),- puesta por el senor Ministro i que ha 
iAIgun señor Senador det-lea usar de la sido modificada por el honorable señor 
palabra1 Matte Pérez. 

En votacion el articulo 1.0 El señor BESA.-Yo creo mas conve' 
Si no se exije, se dará por aprobada ni ente que la prórroga sea solo hasta el 

la idea primordial del artú:,ulo, es decir, 31 de agosto, i no hasta el 31 de diciem· 
la prórroga de las leyes a que él se refie- bre, porque de otro modo se corre el 
re, dejando para votarse separadamente riesgo de que no se dicte la lei de refor-
el plazo. ma de sueldos i que hayd. que consultar 

Acordado. nuevamente en el prebupuesto una can-
En votacion el plazo que indica el tidad para gratificaciones, i acordar éstas, 

mensaje del E.ieclltivo. como se ha hecho ahora, sin bastante es-
El señor DEVOTO (Ministro de Ha-' tudio i sin la equidad debida, 

cienda).-Me parece que se podrian al'- Temo, pues, que si concedemos un pla-
monizar las ideas sobre este punto, zo largo, nD se haga nada, de lo que ya 

Puesto que el Congreso tendrá que t~neI?oa ejemplos; me parece que eI?- el 
ocuparse preferentemente en las prime- termInO de tres ~e~,es, des pues, de abler
ras sesiones ordinarias de calificar la elec- to el Congreso, hal tIempo suficIente para 
cion de sus miembros será en realidad elaborar un proyecto, que habria tanto 
un p~co difícil que p~eda prestar aten~ mas interes en pre~enta: i en des~achar 
cion a este negocio; de manera que tal, cuanto que las gratIficaCIOnes cesanan de 
vez convendria prolongar el plazo hasta pagarse a fines de a.g~sto. 
elLo de set.iembre, Por esto es que pido que se vote el 

Creo que de ese modo habria tiempo plazf' ~ , 
suficiente para estudiar con prolijidad el S E senor

t 
ES1CO

I 
BAR (Prehsldetnte )1'31 

1 d Id l eva a vo al' e pazo mayor, as a e 
nuevo pan e sue os que presente e d d" b c'd dI' d' G b' e IClem re, en conlorml a a a In l' 

°Elerz:o. MA TE PEREZ P , cacion del honorable Senador de Tara-
1 senor , T , , , .- 01' ~ml pacá. 

parte, aceptarl~ la llldwaOlon del senor P t t - t' d' , f' 
M ' 't d H ' d 11 ues a en vo acwn es a ~n ~cacwn, ue InIS ro e aOlen a' pero veo que e a b 'd . , , ,'- apro a a por nueve votos contra cmco. 
tIene ~m lllconvemente I es que ~o se El señor SECRETARIO,-El artículo 
sabe SI el Congreso alcanzará a calIficar 2' o d 1 t d 1 G b' d' , , 1 ' e proyec J e o lerno ICe: la eleccIOn de sus mIembros durante os 
tres meses de sesiones ordinarias. «Art, 2. o Se autoriza al Presidente 

Q é ' . t b b ' de la República para elevar hasta el vein-i u lllconvemen e a na para que " , t 1 'fi' 
t 1 , .. , h t 1 3'1 d d" b 1) tlCInCO por CIen o a gratl caClOn corres-es a el rlJIese as a eL e IClem re~ d' lid' bl' 

S· d t 1 t ~ d' t 1 pon lente a os erop ea os pu ICOS cuyos 
1 uran e e presen e ano se lO a a ' 

1 ' d e d 1 Id d' sueldos sean de cuatro a nueve mIl pesos el B relOrma e os sue os, que ana l' d' , 
d . 1 l' d t'fi' N h anua es, 1 para conce el' la mIsma gratI-erogada a el e gra 1 caclOn. O!l- '1 d' f d 
b ' d'fi lt d 1 d ficaclOn a os que IS ruten e nueve a na 1 cu a a guna para proce el' en d' .. '1 d t 1 

t
e, leclseIs mI pesos e ren a anua . 

es a lorma. L b t'" i! d ' e . h . os su -secre anos 1 Jeles e secCIOn 
reo, pues, que sena muc o mejor 1 M'" d d 

1 l · h t 1 31 d d" b de os lmaterlOS ten rán arecho a los prorrogar a el as a e < e IClero re fi ' dI' 
d 1909 ' t ' h 'd' bene OlaS que acuer a a presente lel.» e , I me a revena a acer III 1C':l.- ~, , , 
cion en este sentido. El senor Mllllstro lo ha modIficado en 

El señor DEVOTO (Ministro de Ha- la forma siguiente: 
cienda).-Me parece que no habrá in- .Art. 2.° El monto de dichas gratifica
conveniente para aceptar la indicacion ciones, con relacioa al sueldo, será el si-
de Su Señoriaj guiente: 
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Desde un peso a quinientos noventa i El señor ESCOBAR (Presidente).-
nueve pesos, cincuenta por ciento. Así se hará, señor Senador. 

Desde seiscientos pesos a mil pesos, iA1gun señor Senador desea usar de la 
trescientos sesenta pesos. pal", bra1 

Desde mil un pesos a dos mil pesos, Cerrado el debate. 
cuatrocientos pesos. En votacion la indicacion del honora-

Desde dos mil un pesos a dos mil qui. ble Senador de Llanquihue. Si no se pide 
nientos pesos, quinientos pesos. votacion, la daré por aprobada. 

Desde dos mil quinientos un pesos a Aprobada. 
tres mil pesos, seiscientos pesos. En discusion el artinulo siguiente. 

Desde tr€s mil un pesos a tres mil qui- El señor SECRETARIO.-EI que 
nientos pesos, setecientos pesos. figurará como articulo 4.0 dice así: 

Desde tres mil quinientos un pesos a «Esta lei rejirá desde el 1.0 de enero 
dieciseis mil pesos, veinte por ciento. de 1909.» 

Los su.b .. secr~tarios i jefes de seccion El señor ESCOBAR (Presidente).-
de los ~mlsterlOs, tendrán derecho .a los Si no se hace observaciún, daré por apro .. 
beneficIOS que acuerda la presente lel.» bado el artículo 

El. señ?r ESCO.BAR (Presidente).-. Aprobado.' 
En dlSCUSlOn el artI0ulo 2.0 con lit modl-
ficacion propuesta por el señor Ministro. Presupuestos 

Como parece que hai acuerdo en acep-
tar esa modificacion, si al Senado le pa- El señor ESCOBAR (Presidente).-
rece, la daré por aprobada. En discusion las modificaciones introdu-

Aprobada. cidas por la Honorable Cámara de Dipu. 
El señor MATTE PEREZ.-Hai una tados en el presupuesto de Instru~cion 

indicacion formulada por el que habla Pública. 
que, me parece, debe colocarse como ar- El señor FIG UEROA.-Tenia encar-
tículo 3.° go, señor Presidente, de patrocinar en la 

El señor SECRETARIO.-La indi- sesion de ayer un :tem introducido por la 
cacion del honorable Senador de Chiloé Cámara de Diputados, tendente a crear 
es para que se consulte un artículo en la una oficina telegráfica en Lagunillas, ítem 
siguiente forma: que fué rechazado por el Senado conjun-

«Se concede a los empleados Je las tamente con todas las de mas modificacio
Secretarías, Biblioteca i Redacciones de nes introducidas por esa Cámara en la 
Sesiones del Senado i de la Cámara de partida 8. a Por desgracia, en la sesion 
Diputados, una gratificacion de treinta anterior no puse atencion, como debí ha .. 
por ciento sobre los sueldos percibidos cerIo, cuando se discutia esta partida i a 
durante el año de 1908.» esto se debe talvez ese rechazo. Para 

El señor ESCOBAR (Presidente).- enmendar este olvido me atrevo a rogar 
En discusion la indic~cion. al Senado que reconsidere su acuerdo. 

El señor DEVOTO (Ministro de Ha- Esta oficina está funcionando ya, i S! 
cienda).-iEs un proyecto separado? no se consultan fondos en el presupues-

El señor MATTE PEREZ.-Nó, se- to, tendria que cerrarse, a pesar de que 
ñor; es un articulo de la misma lei que se satisface una verdadera necesidad, como 
discute. que no hai otra oficina telegráfica sino a 

El señor VERGARA.-Entiendo que seíl:! leguas de ese punto. " 
esta gratificacion se concede por una sola Esto fué lo que movió a la otra Cáma-
vez. ra a consultar un ítem de setecientos 

El señor MATTE PEREZ.-Sí, señor ochenta pesos para el mantenimiento de 
Senador. una oficina telegráfica de quinta clase en 

]j;l señor VERGARA.-Seria conve ~Lagunillas i otro de doscientos cuarenta 
uiente que lIe espresara así en la leí. pellos para arriendo de local. 
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Bien sé que para reconsiderar el acuer 
do de ayer se necesita de la unanimidad 
del Sellado; pero no dudo que, atendien
do a la circunstancia que he hecho pre~ 
sente, existirá esta unanimidad i será 
aceptado el ítem agregado por la C~mara 
de Diputados. 

l!;] señor ESCOBAR (Presidente).
El SAnado ha oído la indicacion del ho
norable Senador por Valparaiso. Si na
die se opusiera, entrariamos a reconside
rar el asunto. 

Acordado. 
I sí ningun señor Senador hace obser, 

vacion en contra, daré pór aprobado el 
item misnio a que Sé ha referido el señor 
Senador. 

Queda aprobaoo. 
El Serb)r SECRETARIO. - El pro

yecto de lei de presupue:-tos de ga.:.:tos 
de la Administracion Públiea pa,ra [909, 
en la parte correspondiente al 11inisterio 
de Illstruccion Púb:ica, ha ~ido aprobado 
por la Cámara de Diputados con las si· 
guientes modificaciones: 
- En la partida l.a, «Secretaría», se han 
sllprimido los íteuí 12; 14, 15. 1() i 17, 
que figuran en el proyecto del Gobierno 
i que consultan los sueldos de los emplea
dós encargados de la estadística, i se ha 
consultado una partida nueva, des pues 
?e la partida ~P, con este objeto, que se 
Inserta mas adelante. 

Se dieron por aprcbadas las modifica
ownes. 

El señor SECRETARIO. - En la 
partida 2.& se ha agregado, debajo del 
epígrafe de :->ada establecimiento, la frase 
siguiente: «Sueldos cOi'llpatibles entre bi 
~ con los del párndo Ulliv.:-rsidad, en lOS! 
térm ines establecidos para la instruccion 
secllndaria por el f~rtículo 43 de la lei de 
9 d l enero de 1879». 

Sd ha correlido el error de impri:3nta 
en las cantidades de los ítem 200 i 201, 
restableciendo la fluma de 1200 pesos 
para el ítem 200 «Clínica de enfermeda
des de niños» i la de 2,000 pesos para el 
item ~¿Ol «Patolojía i Clínica de enfer" 
medndes mertales i nerviosas/), 

Se han restablecido los siguiente~ ítem 
que figuran en el proyecto Jel Gobierrio 

despues del item 329 i que fUdron supri
midos por el Renado: 

Item ... Profesor contratado 
de historia i jeogra· 
fía ............ $ 8,000 

11 

11 

Profesor contratadci 
de latín, castellano 
antiguo i literatura. 

Profesor contratadó 
de frances i lingüís
tica castellana. . .• 

8,000 

8,obd 
Se ha agregado a continuaciondel ítem 

341 el siguiente: 

Item . . Jefe de trabajos de 
investigacion en las 
escuelas de esperi
mentacion dellaQo
ratorio de psicolo-
jia .........•..•• $ 2,000 

. l· e dieron por aprobadas ZaS modilioo:': 
c'tOnes. . . 

El señor SECR ~T ARIO. -- En la 
partida 3.&, «1nstruccion Securtdliria je 
neral», se han reemplazado: 

El ítem 600 por el siguiente: 

Iteni 600 Relijion, dieciseis 
horas, con la obli-
gacion de atender 
aclemas el curso pre· 
paratorio ... ~ ; . .. $ 2,400 

El item que figura a continUábion aEil 
item 779 por el siguiente: 

Itero Preparatorias, t r e s 
profebotás inspecto
ras·normalistas ..• $ 6,úOO 

Se han agregado los ~iguientes: 
Despues del ítem 608: 

Itetil • ~ Para reparaciones del 
mobiliario i mate~ 

" 

rial de eriseñ¡hiza... $ 2,000 

Para instali1.cione~ de 
lavatorios distribui 
dos en tres salones
dormitorios con lla
veR, cañerías í de
sa".ús .. ~ ~ .. ~ ••..• 
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Item •• Para instalacion de 
una sala de dibujo 
i arreglo i (jompra 
de estan teda para 
los gabinetes de fí
sica. química e his· 
toria naturaL .•.•. 

DeE!pues del ítem 827: 

3,000 

bem •• Casa para el rector .. $ 3,000 

Despues del ítem 1062: 

Itero •• Para pagar los gas
tos insolutos de 
alimentacion de 
los alumnos in .. 
terno"! durante el 
año 1908 ....... $ 5,942 35 

Despues del ítem 1138: 

Itero .. Para formar una bi
blioteca en el Liceo 
de Tomé.. . • . . . .• $ 2,000 

Aprobadas las modificaciones. 

El señor SECRET ARIO. - En la 
partida 4. a, «Liceos de Niñas»; 

Se han reemplazado los siguientes 
item: 

El item 1361 por el siguiente: 

Itero 1361 Dos visitadoras de 
Liceos, con cua
tro mil pesos ca-
da una ............ $ 8,000 

El item 1949 por el siguientA: 

Itero 1949 Ingles, 12 horas ... $ 1,800 
Se ha elevado de 1,200 a 1,~00 pesos 

~l ítem 1~1 0, «Casa para la directora». 
Se hall agregado los siguientes ítem: 
Despues del ítem 1531: 

Itero ... Secretaria........... $ 600 

Despues del itero 159~: 

Item ... Para pagar el suelo 
do i gratificacion 
de los profesores 
que desempeña .. 
ron las clases del 
curso ausiliar pa
ralelo al del pri. 
mer año de hu· 
manidades, desde 
mayo hasta di
ciembre de 1908, 
inclusive ....... $ 4,279 68 

Despues del ítem 1938, bajo el rubro 
«Liceo de Niñ8s de Puerto Montt»: 

Item ... Para croacion i soste· 
nimiento de un li
ceo de niñas en 
Puerto Montt .... $ 20,000 

El señor SOTOMAYOR.-Desearia 
s'p ber del señor Ministro Ri ha sido idea 
del Gobierno la creacian de .un Liceo de 
Niñas en Puerto Montt. 

El señor HUN bJEUS (Ministro de 
Instruccion pública).-Fué una indica
cion hecha por el Ministro del ramo en 
la Cámara de Diputados, des pues de ha· 
ber recojido antecedentes no sólo en Llan
quihue sino tambien en Chíloé. El señor 
Senador por Acoocagua recordaní que 
Puerto Montt está en el límite austral 
de la provincia de Llanquihue, por lo que 
los habitantes de Chiloé han pedido tam
bien la creacion de este Liceo, que los 
benficiará directamente, pues hoi tienen 
que mandar sus hijas a Valdivia, o no las 
mandan a ninguna parte. 

En la nota enviada por el Intendente 
de Llanquihue, justificando la creacion 
de este Liceo, .. e hace presollte que la 
matrícula excederá de doscientas alum
nas en el dia de la apertura. 

Como ve el Honorable Senado, la crea
cion de este Liceo de Niñas está sufi~ 
cientemente justificada. 

Se dieron por aprobadas las modifica
cwnes. 

El señor SECRETARIO. - En la 
partida 5. a, «Enseñanza especia1», se ha 
reemplazado el item 2357 por el si. 
guiente: 
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Item 2357 Para clases ausilia- Itero ... Para adquirir una ca-
res 1 nuevos cmr- sa para el Museo de 
sos ...... o •••••• $ 20,000 Concepcion ...•.. $ 50,000 

Se ha elevado de 3,000 a 4,000 pesos Aprobadas las modijicrJ-ciones. 
el ítem aprobado por el Senado que con- El señor SECRETARIO. - En la 
sulta el sueldo del Director del Instituto partida 7,a, «Gastos jenerales cnmunes a 
Técnico de Vallenar. la instruccion universitaria, secundaria i 

Se han agregado en la Seccion Insti- especial» se han elevado los siguientes 
tuto Técnico de Vallenar, Gastos varia- item' ' 
bIes, los siguientes ítem: De 40,000 el 50,COO pesos el ítem 

Item ... Para el mantenimien
to del curso de mi
nería, con 12 horas 
de clases teóricas i 
18 horas de trabajos 

2,467, «Para pago de obligaClÍones penM 
dientes». 

" 
prácticos ........ . 

Para el mantenimien· 
to del curso de tra· 
bajos manuales ...... 

De S ,000 a 4,000 pesos el ítem 2,468, 
viáticos de los visitadores de los liceod de 
hombres, de liceos de niñas i de estable
cimientos especiales; i viáticos de em

$ 3,000 pleados dependientes del Ministerio que 
viajan en comision del servicio. 

Se ha agregado a continuacion del item 
$ 3,000 2,467 el siguiente: 

1 J?esJ?ue: del item 2057 se ha agregado Item Para pagar 10s suel-
e slgUlen e: dos que se adeudan 

Item oo. Tres profesores 6 ins.. a los empleados su-
pectores de los cur- plentes desde me-
sas preparatorios, diados de 1908 .•• $ 15,000 
con tres mil pesos 
anuales cada uno ... $ 9,000 

Aprobadas las modificaciones. 
El señor SECRETARIO. - En la 

partida 6.a, «Bibliotecas, museos i obser
vatorios», se han reemplazado los dos 
ítem quel'bajo el rubro «Gratificaciones» 
aprobó el Senado, a propuesta de la Co
mision Mista, por el siguiente: 

Item oo, Para reorganizar la 
Seccion Meteoroló
jica dei Observato .. 
rio Astronómico ... $ 15,700 

Se ha modificado la glosa del ítem 
2,470 en los términos siguientes: 

«Para continuar la confeccion del ín
dice jeneral de los exámenes de instruc
cion secundaria i superior». 

A probadas Zas modificaciones. 

El señor SECRETARIO. - En la 
partida s.a «Instruccion Primaria)se han 
elevado los siguientes ítem: 

De 3,000 a 4,500 pesos el item 2,478, 
«Gratificacion al Inspector Jeneral para 
casa». 

De 2,100 a 3,000 pesos el ítem 2¡483, 
Se han elevado los siguientes ítem: «Oficial de partes». 
De 2,880 a 3,400 pesos el item 2400, De 4,720 a 5,500 pesos el ítem 2,691, 

«Preparador». «Ecónomo, cocinero, etc». 
De 6,400 a l:S,400 pesos el ítem 2,431, De 40,000 a 80,000 pesos el ítem 2,930 

«Para gastos jenerales del Jardin Botá- «Para la creacion de Escuelas Nocturnas 
nieo». de Aplicacion anexas a las Normales, 

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 2,432, ¡ sostenimiento i fomento de nuevos cursos 
«Para gastos de la Escuela de Jardinería nocturnos en las ya creadas». 
Práctica». De 200,000 a 400,000 pesos el ítem 

Se ha agregado el siguiente: 3,197, «Para la adquisicion de utensilios, 



S~SION DE 16 DE FEBRERb 

material de enseñanza i material de ga, ~Item 
binetes de laboratorios i de bibliotec" s " 
para las escuelas fiscales, tanto primarias " 
como normales, previas propuestas pú
blicas o por encargos directos a las casas 
pro iuctoras estranjeras; part), pago de los " 
ya adquiridos en la misma forma, i para 
fletes i derechos de aduana, desembar .. 
co, etc. 

De 40,000 a 90,000 pesos el ítem 3,206, 
({Para pago de obligaciones pendientes». 

Se han modific:tdo las glosas de los si
guientes ítem: 

En la glosa del ítem :¿,498 se ha cam
biado la palabra «confeccion» por esta 
otra: «formacion». ) 

La glosa del ítem 2,581 por la siguien-¡ 
te»: ¡ 

Item 2,581 «Arriendo de un sitio eria
zo para campo de cultivo i para compra 
de herramientas, semillas i abonos» 

En la glosa del ítem 2934 se han su ... 
primido las palabras «i al decreto núme .. 
ro 2039 de 14 de mayo de 1907~). 

Se han reemplazado los siguientes ítem: 
En la Seccion «Escuela Normal de 

Preceptores de Valdivia» el ítem que 
consulta el sueldo del profesor de fran~es 
por el siguiente: 

Item Aleman, once horas .. $ 1,650 

El Ítem 2685 por el siguiente: 
Item ... Para alimentacion de 

100 alumnos, 24 
empleados i 14 sir .. 
vientes, a razon de 
230 pesos anu'lles 
cada uno ......... $ 31,740 

En la· Seccioil ~Escuela Normal de 
Preceptores de Victoria» el ítem que 
consulta <\1 sueldo de dos inspectores 
por el siguiente: 

Item '" O inco inspectores, a 
razon de 800 pesos 
cada uno......... $ 4,000 

En laSeccion«EscueJa Normal de Pre
ceptoras de Santiago número 3» (pájina 
21 del Anexo) reemplazar los diversos, 
item por los siguientes: ¡ 

" 

fI 

" 
" 

Ii~m ••. 

" 

" 

" 
ff 

" 
" 

" 
" 

" 

" 
11 

" 
" 
11 

Directora .............. . 
Sub-directora .....•• 
Rejente de la Escue-

la diurna de Apli ... 
caClon ............... . 

Rejente de la Escue~ 
la nocturna deApli-
caClon ............... . 

Escribiente i director 
del museo i biblio
teca diurna i noc-
turna .........•.• 

Médico ...........• 
Subvencion para casa 

a la sub·directora. 
Subvencion para casa 

a los rejentes de 
ambas escuelas de 
aplicacion .......... .. 

Pedagojía i metodo
lojía, 42 horas se-
manales ............ .. 

Educacion relij iosa, 
moral 1 cívica, 16 
horas semanales .. 

Castellano, 54 horas 
semanales .......• 

Ingles, 36 horas se-
manales .......•... 

Matemáticas, 40 ho-
ras semanales ...... . 

Historia 1 jeografía, 
36 horas semanales. 

Ciencias físicas i na
turales, 2 2 hora~ 
semanales ....... . 

Fisiolojía, 6 horas se-
manales ..•..•.•. 

Economía doméstica, 
16 horas semanales. 

Educacion física, 30 
horas sem':\.nales ..• 

Caligrafía, 12 horas 
semanales ...••.•. 

Educacionmanual, 20 
horas semanales .•• 

Dibujo, 24 horas se-
manales ....••••. 

Educacionmusical,24 
horas semanales .•. 

Die,z profesoras de la 
Escuela diurna de 

$ 2,400 
1,800 

1,200 

1,200 

1,800 
1,200 

720 

960 

6,300 

2,400 

8,100 

5,400 

6,000 

5,400 

3,300 

900 

2,400 

3,000 

2,000 

2,400 

2,400 
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12,000 ¡ Aplicaeion, a J ,200 
pesos cada una .... $ 

" Nueve profesoras de 

Item ... 

Item 

" 

la Escuela noctur· 
na de Aplicacion, a 
600 pesos cada una. 

Arriendo 

Casa para )a Escue-
la diurna de Apli-
caC1On, segun con-
tt:ano •...••....•. 

Gastos variables 

Manutencion ....... 
Combustible i lavado. 

5,400 

6,[;00 

47,520 
5,000 

~ 

tiago, dos visitado~ 
rAS de trabajos ma
nuales i un visitador 
de escuelas norma
les, a razon de 1,200 
pesos anuales cada 
uno .....•••..••• $ 8,400 

En la seccíon «Escuela Normal de 
Preceptoras de Victoria (Mariluan)>> bajo 
el rubro «Gastos variables». 

Item ... Para creacion i soste
nimiento de la Es~ 
cuela de A plícacion, 
anexa a la Normal. $ 11,100 

\! Ecónoma í servidum-
bre. ............ 

Para ad~uirir útiles 

Al final de la Seccion «Gastos di"er-
12,840 sos jenerales dp, la Enseñaza Normal»: 

11 

de COCIna ........ 500 

" Para adquirir lll(¡bi-
linrio de comedor .. 1\500 

11 Para adquirir útiles 
de comedor .......... 1,000 

" Medicina 1 enferme~ 
ría .......... " .......... GOO 

" Gastos jenerales ...... 6,000 

" Alumbrado ........ 4,000 

Se 11a reFtablecido el rubro «E-cuela 
Normal de Preceptoras de Angol» mo~ 
diticado por el Senado a propuesta de la 
Comision Mista. 

Se ha intercalado en las Secciones Es" 
cuelas Normales de Preceptoras de Con
cepcion núm. 1 i núm. ~, a continuacíon 
de cada uno de los item que consultan el 
sneldo de la sub-direct,ora, el siguiente: 

Item ... Subvencion para casa 
a )a sub"dírectora. $ 1,200 

Se han agregado los siguientes: 
Despues del ítem 2479: 

Item ... Asignacion al secre .. 
t~rio de la lnspec-
C1On, para casa .... $ 1,800 

11 Asignacion para casa 
a cuatro visitadores 
de escuelas de San .. 

Item Oo. P<'\ra aknJeral mayor 
g;cto de alumbrado 
i combustible de las 
escut"lfts normales. $ 15,000 

11 Para pago de pasajes 
para los alumnos de 
las escuelas norm!\" 
les. . . . . . . . . . . . . . 10,000 

" Para costear la ali .. 
rnentaciun de los 
niñoR indijentesque 
asisten a las escue .. 
las fiscales de apli .. 
cacion de Santiago, 
en conformidad a 
las instrucci o n e s 
que imparta la lns
peceion Jeneral de 
lnstruccion Prima
ria, de acuerdo con 
el médico .. inspector 
de las mismas escue-
las ............. . 

Despue5J del ítem 3197: 

Item ... Para impresioll i 
pu blicac ion de 
veinte mil ejem 
pl~res del mapa 
escúlar d"e la Re-

10,000 
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Item ... 

pública de Chile 
i dediezmil ejem
plares del atlas 
escolar de la mis
ma República, en 
conformidada los 
planos confeccio. 
nados por la InR~ 
peccÍon de Jeo
grafía i Minas de 
la Direccion dI" 
Obraf' PúblIcas .. $ 150,000 

Para llevar a ca
bo el censo esco . 
lar de la Repú-
blica .. " .... , ...... l~,OOO 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-N Jto (1 ne Re ha calll biado la redaccioll 
de la seucion «E",cuela Normal de Precep. 
toras de Santiago Húmero 3». 

Se ha suprimido una illdicacion que 
fué aprobada por d Senado, que dceia: 

Para un capellan .............. $ 300 
Al mismo, por clase de rclijion i 

lDoral. . . . . • . . . . . . . .. . . . . . . . 150 

Como no tenemos a la mano el presu, 
puesto ,i ~o queriendo hacer p~rder tiem· 
po al Senado, me limito a pedir que Se 
apruebe la pal,tida en la misllla forrnft en 
que lu hiz() el Senado. 

El s.;ñor SECRETARIO. -Si Su Se
ñoría 11) des\:'a, püdri::l darse lectura a Jos 
ítero. aprobachs po;- el Senttdo en la foro 
lila e11 que han Hido moditiuado¡,; pur la 
C,írnara de Dípt:.t--tdot', en la ¡.¡ecCil¡¡; refe
rente a la Escuela. Normal de Santiag'o, 
número 3. . 

. El Rcñor J\;rAT'l~E PEHEZ.-L,) que 
pIde el Hcúor S;;lladtil" c" qUe ;-4,., apl'Uí;ÍJl' 

la partida en 1<1, fllm~a tóll q lie h a proLó 
el .senado; eH decir, que su rechaeen la¡" 
modificacÍolH'S introdueidas por la Cá, 
mara de Diputado;.;, 

.EI señor F fGUli:H,UA (dUll Javier).-. 
Desearía saber ~li el i"dior l\IinÍ:-ót.ro de 
Instruecion Pública ha p,xlidu {ormar:-il 
f!<)\lcepto ¡:{fl lA. modiHcll.(jiolH~", d¡~ Jü;:; 

ítem que se refieren a la Escuela Normal 
número 3, hechas por 1ft Cámara de Di ... 
putrtdos. 

El honorable Senador por Maule se ha 
fijado en que, en la nueva redaccion que 
se ha dado a.esta seceÍon se ha suprimido 
un ítem referente a un capullan. Yo no 
vería inconveniente para que se resta
blezca ese ítem. Pero, desearia oír la opi
nion del señor Ministro sobre el particu
lar. 

El señor HUNEEUS (Ministro de 
Instruccion pública).-Agradoeeria al 
honorable Senador' "ú sii'viera indicarme 
en qué consiste la moditi!~aeio(1 a que Su 
SeñoríahaaludidooquéesJo queSn Seño
ría ha pedido qUé ~e apmébe eo eambio 
de lo que viene aprobado por la Cámara 

Diputados. 
El señor }1-'~RN ANDEZ CONCHA. 

-La diferencia entre lu que aprobó el 
Senado i lo que viene de la otra Ca mara 
no la podemos conocer, porquu no se h,1. 
repartido a los señores Senadores copia de 
10:; presupuestos; miéntras Lduto, conoce
mos lo que aprobó el Senado, porque lo 
discutimo3 aquí. 

El señor ESCOBAR (rn~,'-)idente).
Hago pre8'3nte a los honora,bIes Senado
res que los presupuestos están en la Mesa 
del Senado tal como fuerun aprobcuJos 
por esta Cárn'l.ra. 

El señor HUNEE US (\finistro de 
J ustici:1 e Instmccion PúbLca \, -Creo 
que la dÍiScusion alredtxlor de ~ste ítl~m 
eS de mui escasa importanüli1, pz.h:li'to que 
el Senado i la CállHlra de Diputado,", le 
ha~l prestado su aprubacion, Me parece 
qUB lo de que ahora se trata es de un au· 
men to en la.s horas de clase: 

Deeearia que el suüur S',ocretario diera 
lectura al ítem en ht forma ap!'uhada por 
c"ta U:iillar:l 

IGl :-;,;CWl' }11¡~1~NANDEZ CONCHA. 
Aquí lo t1cl1gU, í dice así: 

«A 'ln eap('¡lau, c()~! sictp horas serna.· 
1 . 1 I t' t' . na/e,,; ( e e ase, be em(:H')S UllHlUeuta pe'-

Sll,,», qu:) es CUm() lmtá eu ~O'i demCi8 co-
lcjios, . 

l1JI "dio!' HUNEEUS (Mirlistro d,~ 
JUt'r.¡~¡;" 8hstn.I~(:iu1J púb¡¡::(t).-:VL' Pi' 
Í'f;~l~ 'lUO la C¡~m!;¡,r.Q; de Diputndo:3 no ha. 
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;'?:u; lit!' lo;.:, ~!cli~'¡,"'" dp) ¡uncí'l" I:ouf()nu'; ¡e 1:,,; illdicacionps de la 
• ,", j J ./ ,d. :{~. ' . '.,-r{~,;;) \ (1" t :: ~,\'.l'n, j.~ .l'J l.,'; "'JnuLt ..... L\.. t'ju Señoría 

~.,~; -~,~ l:~.) :-·~.'i-,,),\~:'.'n re, ~·n~hu;.~,iüsi(lat\ con 
.'"".j ~-~" 1 1 l' '! ~,-' ¡ ¡ f; du l¡)~ gü'-itoS. 

:'i~'tl,)i' 'W.r\LKER :\IAR'rINEZ,-
"----/1 \: '.~.'}t: 1" ::,~, ):lV~' 

][1 ¡ d{:l(; ~<~¡:)~l " 1 .':'~·~_'loY¡ f:'8U:~.d:H~~ 

Nt:~ \.']l rlor; uO es OS,) lo que nlU llanla 
:1\ ntnneion, fllUO d que veng'im veintisiete 
'n()difiww¡Oll(~" du la otra C,ímara, -~: '-'~1 ",.iJ r<~ _:~_d~.jl ~ \lln~:~~~~ro C-l-: 

¿,~ ¡ O'-'C,_,' ',r," fJn (" " 1 

J "j'l' :" ,', T "'1'" ",;, "}'),',,,,¡': ",\ f~""l'l; l.l .... ./ l.;L¿j¡ C. J.. O>...:.>':.. ,.~,-,\_ ..... d¡ ¡ . '- U !\. ¡"" J.-. _ Cd 1 .\..- El :,eüül'FIGUEROA (don Javier). 
-,'Y:o cn:o qnu 'L'3 modificaciones se re~ 
Dc:1'Un solo ¡::, alg'u 1;os dO'· Jo',·) ít8m, no a 
t.odos, Seria mUl seneil lo señr.lar lJ.s mo~ 

t,),,,);) lin:~ p;d:1hl":'u th 8"ü ll'l:t. Creo X'n' 
('l' ,.1"1' ", ... " ~,', \' ''-'', 'l't." ("," 'Jft· I¡".;,,, "1,, .;}I.\·",.1. ",Lj vi::1 ... ,_ "j,-llj'JJ.t.··,J 'l"-i,' .: ..... (~'\"I ~,t"~ 

l'cLij:on (~Htá dLsé;:n¡', lTlfl pilf n'111 pr~)fü" 
~~O:i'¿ .1 :;1 \::stl:d)'~~,~\,·jit\ .. -'. ! ,r" t:;, !rl(l:¡tn·~ ':1( 

í: 
, I \,' r j i:l ~ ') , " p , '" ' ,,' ,~í •. " l,,, " 

il' )': 'J i lt-L i 
~ :,::--or:~n !;", 

.\ -' 

, 
d,', 

121 ~"llbr\VAT~KB~H 1[ARTINBZ.
u1' íi;':'()¡t~Hfi, i/jUH (',s 1,) qlw lUl\!ia aprobado 

el l:ilL,? ¿Por indici,cjO[l de quién Jo 
,~,,:,¡\)b()? 

1;,( El señor GIF1J8NTES.-'Yo creo 
'V ,; n f.1:H'tl~:, ,:;:': '. tá (~qui VOU¡;.rJo el se''iur Senador por 

~': mu : ¡j:t,! Li6'" ;;:erior ]~igu'..'r()¡l, al ha.b1ar de la 
';'dÚ, e,;1;¡:',-~, LI;lHI,;uio!l d,,: Im;trnccion Primari;t. Ten-

'l ;;<Í,::¡'~"";' le, dO)](10 ;,;lll~ndido ql,:O el est;,lblecirnionto de 
, " .: ',',:1"." ¡ qUl~ >J tntt:l, no corre a cargo de esa lus-

'·~-!i, ~:; ... ; ;j'~I',;~ P";C(;lOn, 
"C1 , " Ti' , n 'u 1" ') O" ,. J') 

ti.' " l.",;!",!, (: Ji." H(;¡)(l!' J' 1\..1' ¡1...JI.: Ji (don aVJel'. 

';:',':':"iLÍ l >k: --Si, ,-.eLLo¡- f:k~na(Ll'; c()cre a cargo de la 
U~:~:·:; rl_~TJ:~_ (i\~'~in~;2tr(: __ , eL) (1' Ip, __ -,.)oion~ curuo todl.~s las escuelas nor~ 

,., ,).'l')! ,,,,) ¡'I ,~,:, ,." ; \... -;c~.,~ ...1. L .. d,',.J(~ .- _,--'..j;;i"';l>J; '.l~': : L·::: 

:,h ;11, :;')r' , ! ':\ir: " r~i '-'eüo¡' ~IArrTE PEHEZ.-Yo 1:0 

.. ','" 

~,. i 

~~{~, ~ :'~~": ,':, (~U C~(~ d¡;bf~ ri~t,r cn'édito, si al ·se" 
~vr¡:d;.::';IJ·· ), C!~H,~ dlee nne no 1Jl(~ne CO~~ 

'ti:!:' n,¡i, i' i) d "l,"II.'Ci'UP~w::t.o aprobado }~0r 
1:1. ;pl,l'a ,k Dqnüado", o al NeñéJI' So
lV. ,\H,' \,Oi' S}wtiago, <lUU asegura que se 
t,n;tJ:l du nrUTlllcsbü" o peticiones de la 

L • 

d,)! I(,pc,:(~ion de Instruecion Primaria i de 
(i~)) ':;rt'ú1,(',fél !a. F;3(~ueLl. 

-~~~l ~~c~fi.ot' [~je;:dl~l\.~q", erl r~ftlidad, viene a 
",le" Ji ',-,~)f,-'¡" :\'I.",;,-,t', 11::-' dl'c'~ 

.'< .,',' "" "' ~ d ,,) 1 P, (1 ue "-
,. 1 "~i.--;' .. , .;;'L·1 ,~,~¡).Ji6.e~lf~ionet, tuvie-

. , \.i~,~'_ {é, ¡ l~ ,lj).¡!t~;), :'1/ I¿~, 

¡- n;-~Th~ecion .. Teu8¡';},; In~LrnecJnr:. l~~ri .... 
1':1.« ,:;o.,¡t Uft)(;,;(¡,;¡¡ela, diGiH.lO quela,directo . 
1';:1 () b In::;peccion dehieron ctirijirse. (lO'" 
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Ino CL~ nf~t¡1.!~dJ , .. tt l\r;, .;r~t(;l'~~)i ~i Ju~ua .. 
1 ,. . 
"}an DLH)Uql11~;},'n, ~:,! 1 '-'l(',;,. 

]~a 1~~~3~~';)J .R,tU~.l{~I{!lJ., ,.lVhO aL;,t)(~H"nJe ti. 

qw; dicte] señor Hidro del ramo,i nó 
loquc dice lu·min1·lnnincartem, formAs 
dcff,l'linei,i, que DlP n181'E-ZI'[t el rleñor SRua 
do\" que He 1'1' L'Cn;}l, ha,Jinndo pste papel. 

E! ,;;,rñür Y1ALX~H.lVIAETINEZ.
Yo he aprobado do:; v;,,;ces el presupu8s ... 
to rb esta,E;~euí:)ln. (k aeu.\!'ch Gon el T\1i. 
n¡"t",) ",<>IO}'(¡Y' H",)""é'l ;\'''"1'1;'''' l'n" ("1 1" ~-' ... '- ~ \...- .• - .......... 1'( J. Vro. .....-_lL '-"'J I.'.J(.~ 11 .Ii. ~.'J '·l o ... 

(1~';lni8~on 1vl:~3ta i L~ ot.:·~ 'l=:;n ~:~tP\l (járnu.l'fL 
No neepto lllng'!wt¡ de hv; vuilltiRiete lUO 

difiCfH:io:!v .. 
El '" T,'C "'IOT3AT' (1'3 . 1 Sf:'n',l" í:'JuL J- ( L" .L re"n:\cnh~ ).-

iA1gun serlOr S',:;rH:dor d0SC¡'\ hacer uso 
de la palalll'!l? 

CGrr~~,do el d8batü. 
St\ V;1 a vot.ar '3¡ se aceptad hts modifi

caciones in tt(¡(L . por la CJ.1Hitra de 
Dipub,do.-l en J& s;~,u;nn reJativi, a la Es. 
c::.wL,i N,',rEnal (l, '(~ept()l'J.S núrnaro 3. 

Resultan)//, desechadas'Zas modi/¿cw;iones 
por nueve votos COllt?',l siete. 

Dllrante la votli;ion: 
El ".(-\])'11' i'vIA'CTE PEREZ,-Nó, He 

ñor, por habe)' (l"darHJo sl Btilm' l\finÍth 
tro que no se tl'at.a de inJicaciollt.J,s d0l 
Gobierno. 

t;Jiur). --Hago ifllücHclon para que be 

l¡c"'Íl'ngri '.' ¡~ sesiuD ha"ta laf1 sIete a fin 
de ~:i)rclui)' (:1 dcspaeho de los presupues-

El sefío~ ESOOBAR (Presidente).
Si 110 hai opo"Ícion. ¡;:e dará por aprobada 
la Jndicftci(;n del t'erlOrMini"tro. 

Aprobada. 

Damniíic:ulos dil.'.l Puertu Houtt 

]~l f,;c,¡'lur FABItES.-Hal pllndiente 
de)' ;;:\ ,3u:l"ideracJon ,bi HOllot'úble Sena
dn ,'i:: men~il¡e del Ej8<Jutivo que CUllce, 

de i¡;l.Íemniz '"cÍnu a los damnitieaJos por 
el itlcendio cid Puerto l\lIontt 

~\It; voi a permitir 'lulicítar la unanimi
dad del Sedado para que se trate de este 
asunto ir1l1wdiatame!lte deslJues de los 
prG,'1UpUé"to8 

~.J! ~iCn()l' 'ur.l _ di. lY llllstro e .Ln .. T"I ~, ,''''''-'TAR'I''-E (~I['" d· T 

i,erior),---b;r mi lW1'Lü acepto la indi(;a.~ 
,. ¡,,In lÍe] !1:JuUrn1:1i.1 S,,,llador por Llan ... 
ouihue, 

J 

El St;úui ESCOBAH (Presidente).-
8i 110 hai ill(~O~l\reHi~.~;::t~i f,~e dar~ por acep .. 
LIria h JJI Jie'.(ioí'! del hot1or!tble señor 
F,t('res. 

Aceptada. 
El Ht:Ú-o¡' CASTELLON.--¿Cómo se 

vota? ¿Se V,¡Üt si se insiste o nó 811 el f:t>e¡;¡,upue..-;t,i'o ~Ie Instruccion ~l>úblici'l 
acuerdo anterior dd Stmado? 

1'" ' '..," "'CB')AIJ /0 '.1 ) El ~ '¡¡'('('C)I'~AI) (D . ¡ ') ..i..l sefl()r~<:)( .. j' ,. ," I 1:: rt'RlOcnte .-[;eL")!' t'J0 -''-.> L r lo;;ucnte . -- \ 
N r CUi'CinÚi:l j¡~ {li;"eu~~i()¡l de L1.:" illndífici'\.cio· o, "or1 (ir '1'. ." .. A 

S',l ,wrudnn (; nó tI(.)¡"introdtiJidf'S en ks pr"NllpuestO'l por 
las ¡ , 1", I,·Iu;h"i<b:,; Cüwaul de Ui¡)utJadoFí. 

~\(H' ~ft 

SEGUNDA HOHA 

-'1 - "Cir~"'q, ", /-~ 'j ) ( Ji¡ senor l~~r:d.J\ :i)1-=L~~-~ (J=Jj"e¡~,¡(t0rJt:.' ~-I 

Continúa la ¡';C"HJIi. ~ 
El t'eüol' CHAILMJ;~ (Ministro del In- ~ 

El ;,KUÜ:' SJ~C;Hj{;'l\.L\3.IO, - Se ha. 

la (,ficina, .. " .. $ 4 ,800 
Oficial primel'O de cs

ta;ifstiea., .......• 
Dos o {lci".le:" ::,egun~ 

dos de estadística .. 
OfiGí:: l .".nuargado del 

Anuario del :Millís~ 
terÍo i ¿ernas publi. 

:¿,C00 

3,000 
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cacl:.,n:s ......... _ .... .. ) ° Itero 1971. Al Li(,oo Le-Brun 
:",4 v L ' d de r)mocnet, e 

ti Ofic;al ,,·ncmiYüelo de 
• .' '"' « 

las subvenciones i 
bCef~l2 a' .. ~ ........ '0 .......... . . 2,000 

ltelll 

mua ........ , .......... :$ 1,200 
JI Pura irU¡\reSl011 del 

Santiago, ; .• a,ra 
• 1 

r)g¡"E\.elv.r eO"- n¡.:ea~ 

a v<,í tl tn ai UllllJ¡1.,ri 

intornasi cuarenta 
medio-pupilas, .•. $ 20,000 

Anuario ............ . 
Para impresiones del 

servicio de ]1\8 ,mb· 
vencíones i becai~ ... 

Itcm 1972 Para a".Fciar con 
6,000 l:)(:Wi~':' de usternas 

JI 

1,200 

. :.,e dieroll lior' aproliCulas 7,y,': moclificc¿, 
c~ones. 

El señor SECRETARIO.- ParLida 
10, ~(~ai';tos jeüendes comunes a todo el 
SerVICIO)). 

Se han "l.gregadCo los sig'ui,mtes: 

Item ... Sueldo de] secretario 
de la (;~mision Oj' 

eargada. de fOrmf1f i 
publicar laDibLoteca 
de E-·crito:es de Chi-
le ................. $ 5,000 

n Pam iniCiar la orgil." 
nizaeÍon ch, la Otieina 
Bil>liogrciJica N aClu" 
na],. . . . • • . . . .. . . . . 20,000 

. Se dieron per aprobadas las rnodif.-ca
c~ones. 

El señor SEGRETAIUO. -·Panida 
11, «Su bvencionos, asignaciones i otros 
ausilios fiscales a establ,'cimientos par~ 
ticulares». 

Se han f0<" mp1a7.f\do lo,., ¡f,f'rn que se 
indican cId pn>ll¡ l'U Li ;nlll i' U()S 
aprobados pni' e' Sewuill ¡¡ pl"OplleBÜi de 
la Comi:,;ioll Mí:,;tn, por ll)s "i~uiente",: 

El ítem 1349 por el siguiente: 

Item 1;149 A.l Instituto Mo· 
;ie~·nodeF)antia;~o. $ 20,000 

a cien alumnas que 
CUrFwn 3. n, 4.°, 5 o i 
6.° ai'ío de hnmani· 
d,¡,des (~\'n &rTPgJ,) 
;, I !I d, e,<,tudios 
pnl'-(:\r·i,~itHY'ios en 
\: Liceo Le BrufI 
ele Pir!o,~l~H,;t, ::¡, ra
zon dl~ dosciento,.; 
pesos i 1(;1' aJullllla.$ 20,00,) 

Ei Ítem 2005 por (.¡ ;;iguil'nte: 

It()\ll 2005 Para ngnwi¡:;,r con 
b,ea;~ d,,) í,stern;-l'¡ 
a cincuenta H.IU~L' 
WlS que cursen 4.°, 
5.° i 6.° año de 
humanidade:,; etln 
arreglo al phm de 
estudios univüt"t;i· 
tariOR en el enlejio 
el" h ~~efwJ'ita Eloi· 
sa Urnlti,;, H, razOIl 

de do..;ciento'l pe
"n~ p-)' allp1Hln ..• 10,000 

D· 8,000 '1 ¡ n,OOo p'::;;:; \,] ítt~m 2003, 
«_~\l I_.i!c~(~;O A'.'l, lr(:'t~t~~~, c!,; C()n1~ep,j;on; 

D" 1 ,;)00 a ;LOO'.l ; i>:«."; (1 it()1ll ':~97:~, 
«A :;\, (',c;uch ,ji,'; :;,(.;tinll" !¡, Sociedad 
de Pint('re" do VaIPHrai:-,o; 

Di:) 10,00C ü 15,0'00 [l'S"S (1 Ítdll ¡,.pro 
bado por el S()l1 j¡, pi opuesta d) la 
Comision }VI:'fa pHi' ~'UbVím(;¡onar al 
Inst:tut,., ChiL, ¡é; S'd:;:"'!:"; 

De 1,500 a 0,UOO pe",üS el Ítem «A la 
T;iga P.r01;Bélt,o.ra, de Ef't.ldj¡),nt,e~ J?ob,..~~ 
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1 V ¡ .. " ( e a paralElO, Slempr',) (~U'-~ ¡\Ulengi1 per-
sonalidad imUíca; 

De ~,\)OO 11 5,000 }Jt:sos u~ ítem apro,", 
bado por el S'clwdo a propuushl, de la 00 
mision Mi,;ta «Al Lícco de Scüoritas de 
Arauco». 

Se ha tra,slad¡ido el ítem 20C!) del pre
supuesto paraU}08 r.;.probado por el Se
nado a propue¡·,ta de la Oomision Mista, 
de la seccíoll 4,a «EFlonela:-; partiuulares 
de en~eñ8nza primiFi;¡» n la seccion l.a 
«Colejios particulares de hombres». 

Se han agregado los si~;uíp,ntes: 
Despues del ltuUJ 1;345 bajo el rubro 

«Aconcagua» : 

Item .... Al Instituto Corner-

Ilf:lf HU cHcuela noc,. 
turnn f.}'lsé Bor-' 
1) 'H' J(l é\l~J A r w) ,A, ti _ "-_' ,l':, t:: ti ...... 

Itero .. , A la Esc'Jo!;], l'"fOUd' 
di,:;; Guzman dc, la 
poblacion obrera 
Lf)Cn XIII, u üiüüda 
en Bella Vista 11.3. 

Bajo el ri1bro Colchagua: 

It.em A In 0scuela-tallcr que 
8ostie¡¡en las :l\lon, 
jas del Buen Pa.s
tor, en Retlgo .... 

Bajo el rubro COlíc;~peion: 

$ 1,5('0 

~ 3,000 

$ :-5,000 

Itero Para, subvencionar a c:al de 1 .. 08 Andes. $ 3,000 ... 
la eseuda nocturnd. 
que so:.:;tiene ','n Tal
cahuano la Socie'" 
dad de Socorros 
Mutuo'\ de Pesca. 
dm'l's «Manuel Ro-

lJespues del ítelo 1353: 

Item .... Al liceo de Tal('ahuH.' 
no que diríj(~ don 
Hudecindo B:¡rrút, $ 4,000 

DespU8S <Id ítem :)083 

Itelll ..... A la fIHeuf~h:~ de ]a :~.:o", 
citll.ht<1 BerilHrdo 
O'Hígi~inH, en Ohi~ 
llan Viejo,. . . . . .. $ 1,500 

dríguez» .......... .. 

Se ha supri.mido en j", Scccion 2.a, cole
particu!arefl de nir'í¡:¡s, el ítem 1986 

presupUé.'sto p;lr,t : 908 aprobado por 
el Stmado a )Jl'0lJUesta d f:l la Comision 
Mi8tp, i se ha agregado UD 1<), Seccion 5, 
Asignacion0s varias, el sígmente: 

DesImos dd itctn :¡ 1 ! 8: ItC1I' . , .. ' Subvenciotl, pOl' una 
;.ola Vl)¡t;, como f2;ra· 
titieacion c8taimdj· 
naria, t.t dofla 1\iaría 
Aténa~;, ex-directo
ra del colejio inglés 
«San BenlM'úo», 
en atencion a los 
SI.! v ido -, prm:;t~¡(¡()R 
d Ui'aXt 1 \.~ ti'.'iJI uta aií!)8 

Item .... A la e,.;euela que sos
tii:'llC la Süeiedad 
de Artet,:anos de 
Tomé. . . . . . • . . .. $ 2,000 

Despues 'lel ítem 3 J 5G: 

It,Hnl "p. i\ la !~:~enHLi,. Í.~i(,-', bt)S' 

l,id\(; L1 S; ,(jj,;dad 

de ArU~sé1.¡¡I):, 

N r- , 
~ Ui~va lnpc\'~üL. ... $ 2,000 

En la sece; on 4, '\ «li}'(5w;las pal'tie:lla .. 
res de en8eñ'.trlz<t !)l"irwui;,»: , 

'(; [' - ,L~ T.';<1"r'p!; 

oi(\(1 })¡-l?j~¡""¡·~{t \_ld 

R;, {l' ti' 'l 0'( \ 1,', '''-' "., ;,-::1 .'-0.~ < b ~ rt .. J" ti,' "- -,',-,"' 

a. la inskucc¡on.... $ 1,500 

El NÜÜOl' SOTCM;\.. YOR-Desearil1 
que se voü~r¡w e:;;;;~t:" ~,Lcbv';i;.:;iones, pues 

. , ) . . que v ¡,lIi dklll.t .. ':lit \cXU""l Vu'. 

Veo, pot' L'j,:ll¡/') (PU :~) Institu:;o 
l\'[odern¡; ~;.:~ le ')'11 v.,I. h, mil púsos, i al 
JieJ) Leb?",,:, ';: c.~ C'Ju:,'",:n "t]:\;-t:llti1 mil. 
O la instnle",l),; \.;,'iJ0 (.] Estado o la 
(~ntrega H kb ¡J",rij:::Td:.ttC';. Por eso pido 
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que se voter; iodaf; la,,; 8ubveíwinlle<: qun 
1 • 1 .¡ " no nayan 8)(gl) pr,)pUUHIC",' l)')~' ,; li"O~ 

bieno, 
El señor FIGUEH,O.A ( J~)qH;ll). 

-P.'3.ra puder vot:l.l' b(~r~a¡ n 3U'~ ~'.)_rl \} S;1 :)\-;:1' 

cuál(:!s de esta" sub,'oneiollcM t,Ot! de ini
ciativa del Gobierno. 

EL señor HUNEEUS (Ministro de 
InstruccJOllpúbliea.),-,En rc:¡Jidad, todas 
o ca"i tOdciS han i',¡dG 1J;'OFU,:~Si):lS por el 
Gobierno, nque!1as qne no lo han ",ido, 
el Ministro no ha p,)(bl,) uí,géW,je a noep
tarlas, porque ellcb tienden a ayncbr a 
e"t-' blecimientos en los que la instru0 
cían se da en forma correcta ¡ que mere
cen la confianza dl; Jos padr'3' di) familia. 

Lo ctue hai er-: que la Hnll'Jn"ble Cámlt 
ra de Di:Jutados las ha aumentado, pero 
el Senado puede reducirlas. 

Por otra, parte, t:stas sFhnmclulles son 
correlativas, como lo sabe: el Senadü, C(}tl 

las bAca~, uort't''"p"n Jiet\tes, i con el servi· 
cio de becas t'e paga ulla d:n.da de gra .... 
titud del Ecitado redpecto el!' aqnelios ¡.;:(';r· 
vicIore"l públicos que muenn cL:Jjando a 
sus familia,,; en la inclijeIlcia. 

toi SOilurc 'Je;: ll') ':en.Jrian i:¡I;OnVeniellte 
" '1 l' para :l<Jí~ptar to: .:,~ SUJ)V" llr3,:HH'S pro-

·',"'~"".'-'t'" pc,>" !'1. C"\tl):'í'f. 1,·' D'01.,I-:'1Il08 

, 'E;i'J',,'él\)Y' F'I(il~.~iRO~~· '1~1 <.j-ü~q~in). 
"T • • 1 . l' 

-~" o mo .lihLl:\Í:,c,n C;'.' t·)(j(¡ 1:18 e~}hlCa 

ciones que aC:i.ba ,le oir el Senado al 
señor Minist"'J de In~tl'Ue(;i(¡t1 Pública. 

A ¡ui juici"J deb3 ha.ber Ull'l. norma de 
modo que se coaccd¡t una snbvencion de 
tanto 13')1' alulllllo interno i tanto por 
esterllO de c().da uno de esb'i ostabio(lÍ ... 
mient(),~, porque de ot,l':1 manera al Go
b,(:\t'úG l0 08 imposible fii'calizar con exac
titll't su funcionarnitmto. 

Raí establecimiontos que tienen una 
Ruhvencion de CUf~"811ta ;nil pOJOS, suma 
con la eu? l· crRO que se pod;ii1, crear un 
lic80 con Al cual se Henarian las miRmas 
neceúd qd es. 

En el pre:-mpuesto dEl afíu pa"ado se 
CilF¡~ltaba una, suma alzada, creo que de 
trcl'lcientos mil ;\(;,O'J. Dn,ra pubvencionar 

• • ~ • ! ~ 

n., jo', e"titb:'Üiíl1l:;¡ltu;-; qw 38 sometan a 
ciertas cémdiciol1es fij-:t{;l); por un regla .. 
memto dictado por el Gubierno. 

El. señor HUNEEUS (Ministro de 
Iu;-;truccion Plblic{).).-Ivle permito ma ... 
nift~star al señr.H' Senador qU'3 el regla .. 
m~nto dictado por el Gobierno fija la 
proporcion de alumnos ilLternos i es
tecBOS i el valor que se pagará por 

Debo luanift3stal' al Sellado qUC) las 
baLas solicita.das ~)¡1ra hijos de mlJiLares 
que no tienell medíos de edu\)tl.r"e, uX\.~ede 
en lUuch;} a las que corresponden a Ja8 
subvunciones pIOpuestas por la Cámara 
de Dillutados, i COUle, renlmente una. do 

1 alUilínu. 
las nf:Jcesidades que la soci'c\clnd caíifim), . 
como de primer ól'den eS la de edu0ar E ! seuor FI0'UEROA (~on Jo~quin). 
convenientemente a los que no dispunell,-.-No mú refer.La a eso, senor. ~llustro, 
de n:Jcursos para hacerlo, por 1111 parte no 1 ~Ulo a .que llJIlg'un est.a.b18Clmlento d.e 
tendria :'¡n1mo para ir en eOlllxa de eó;to8 lnotrUC2;UHl ::;e ha, .3()1lh.~tlcio a la", conulo 
aumentos, aun cuando reconozco, COIar) el cioIlus fijadas ~)or d reglamento dictado 
honorable Senador dE; Aeoiwag'ua, oue por nl Pre"idente d'3 lh Hepúbiica. 
habi"lldo aumentado tanto h~ sufn':\l!- Ei 8ei'íorHUNE'f1JUS (Ministro de 
Clones P,llÜ'I¡) l\egIH' el CH.,·:r¡ d,O es.Lmli;lr In,t·r\l"~,,lon Públi,_,,·).---Cruo que no esM, 

• 1 • t t 1 1 • • , bien informado Su SellOrÍa. SI convcno.na que es -Oó; es a,)wcltuwntos 
pai'aran a poder del E;,;tadc. . ]\!I~ parflce quo. b ,úni?a . mallera de 

El prohJ .. mm e¡HU Su S'CJ¡'bl'í;t p!ant(:a fi,lcahzq,r a r)'itl)S est(tblecUlllentos es la 
es "11~; ;"t,,.('~"~nt'(' j r-Y,V;"'P8 (;111 '",.'<1 de darles estas subvenciones, porque, 
dd):'i¡~:lU;~t;) ult~~J¡t~d(í;" 1;01';': . to'rí;pit~, gracia~ a ell::":,,,'; quedan el) cierto ~o.do 
b . l' í ' '1 t .1 I ' - ti 1 01 por 101 PS ti~¡, r; )Ju:ncf''' nI' ,,),'c:tS SI}¡)\"' ,10.0& a pl"u:te eTHenflnZa o .Cla. 

solicitadas pd.ra híjo:; (h, iJlH1W~ ser'i'iJo El Estado lJUGletlt: niugun otro medio 
res del Estado,-no me rdiero a emp~- de llltervenir UJi ia en:-;cUanZil. particular. 
fí.us sino a !0S casos v8rd¡jdm,'~W:lellte jus.~ El seüol'.\1"'JGUEB.OA (don Joaquin). 
tjficados,-que si lo;; señored Senadore8 -Repito que no hai un solo establecí· 
los conoci0ran i pudieféUl calificarlo:;;, e,;- miento de instruccion que haya solicitado 
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subvencion CUll1r,llt-¡pdo e()n .'?:Il't~~~:1f)nlcn.to;np:~nt.,;;~ !'f~ ~.;<¡-,<'II/~I";'-' 
a que me he l'deri(!,). " ¡ ,'é" .• ,\I' " 

Es cl:=tro qu~\ n1"iun')' U(li:¡r\ h\ ¡I'; ",:0 :'1;1' 

fiJ-arse; pero el J1<?cho üS n1;f' (: ~~ . , 
Cllllientoi' no "e RU1\"t:~,r\ a d:a i :'l' r':; T> ')!¡ ,t'" ,., ¡ 

obtener subvcrwi()~Jec; 'libruE: UVi~ t;,I, do \c~f4I,¡'>'),'! ',:,1;'!! -,1) :", ' 

no sujetarse i\las eondieiorwsjenetaks!1t:, Rf'! üV'ü::, "',l'~; " 

un n~glameot(). . lnie;ltOi:i c!C¡lll';¡"'w:,<, (1 ¡JJ'!llldrJ'1. 

Por esto no acepto cS{ja" "'ubveneio!1os Cilr!','':,II(li''''. :í'" '~Tc'l1!l:U d, 1;1. r·:)'\-. 
libres a. colcjios p(\~·tieular()s i, Ptl el ~h"O v:;o:ÍO!l ¡ ,nr (!;,(;.., r:.n: l.' dé r 1-; ;-n, (F; ',e P,(IS

a que beha hecho referencia, erwonv"ílria t.icn:" l¡;~8, 1)", n, :í,!, :' 1 ,'1,' qu:,: "e bn. 
justificada la ereacion de un o"tabler~i. OSi,"\"lc'ci6(; n\;i~ 1,,, '.,+;1i\¡,,;¡llH~I;,t0'i de 
mi"mto fi8cal con lo:;; cuarenta mil peciOS iw·:tru(v~i·'l .; :>:", ,'o 

que se quieren dar a un solo estab1eci. Ei sefl,l' :';,1' :'·::AYOn,-,-c:,\,(\ nx-
miento particular. O!;<;::17.I,];' ,,'. 'i'.' ,", ¡;,,/Iite,;; .. v ,'"P" 

Solo Yotétré favorahlcment.e f)QU p ]1oq pOr' :',")nJl;i ,', , ,,,'p', :'. in,' ,',,-

aumentos propuestos por el Gohie~'f)o. t,h:t,,~:,n:(n: "",1' ¡":;!,,,'('1,}';t 

El señor HUNEEUS (Nfinisirp ¡J,) ; 1',1)((8 Cj¡~;.', :;',., :;,.1", ," n, 
Instruceion Públiea) ... -- Debo observar I1'P,,", ,ei),,'; 'J, ", "1i':Y" ",t¡~,~ 
que si los colejio- purtiüulnres no ,~e SU~ blt;l:in'¡"n "" 'A; 

jetan, como dioe el RcflO!' Senador, a un El! (~u·: ;7. , ". 'H ¡ ... K h.·eas 
reglamento jeneral r1ietach Oi'1' el G,)bj,,~,- D:¡rn, ,':j)~l '" ¡ i 'c:,.')L. .. -
no~ es talvez IY)tqUt-~ !:d (3-:\I:?lnrno TI"! h:~'iB;~::q 1" .!! 1: 11 ¡ "'.~. :,< l:'.)-;~,O 
predtado He~{e a~.u~)t.() la d(;:;; ~,.t 'l.,,'<dt. ~\ .~0 !. ',<':.:; .) l' '-t _~~'1. 1 

Prorneto a Sn ~:·,:ÜOríH (':~L1dj;11' (iC>"Jj'!i\i!()TT'Y 1,1", ti'".' '!" lI,ll"i.-

(btnente;) la materiq, i hace 1.' le. :'o"j ¡>::,~,') lli:.l:lcl.> ";1 ,e¡ ~;),i' 'c:, ", os ;,HU:1', 

que se dicte un r:'I-.,r]alliento, }1Ut'S, t,e¡.fun 1 31. ", f.. " .... es por e '1,(¡.n, ,dUlTlr\,) C'''',,::~,'rlO. 

entiendo, no exit,te ningDno. 
El serlOr PIGl..TEHOA (clr¡n .J;l,vie;'). 

,-Veo que se ha heoho u n quid pro qua 
respecto de esta,; subvenciones a los esta .. 
blecÍ mien to¡"J de i l1E'truccion. 

Hai en el presupue.;to dos ciases de 
subvcncio118s concedidas a los eRü¡,ble, 
cimientos de ínstrl1JcinB pcimaria,: una 
tiene el canÍ,eU'r (L,) csp,;ci::tl para cada. 
establ8cimiento designado en el p:resu~ 
puesto i li\ otra clase es lr. que so asigna 
en razon del número de alumr.os 

Er, cuanto f), las subvenciones par 8. Jos 
establecimientop, de instrucclon sé'cunda· 
ría, el mismo presupuesto fij,t las condi· 
ciones únicas en que se conceden. 

Si los señores Senadores se fijan en el 
presupuestv, verán que están en-:labeza
das con una glosa que dice que se cooee .... 
den en la intelijencia de que los estable
cimientos que las acepten están obligados 
a dar becas a razon de quinientos pesos 
por alumno int\~rno i doscientos cincuen ... 
ta por alumno medio-pupilo. 

De modo que, tratándose de estableci-

S<-l ve oue h, ill"t';:'c,:;)n v~'¡, cl()}~rlCl'áll

do en un s¡wpk ll¡"ro, 
Por c,.:h C!",'(l (iU?; no <kht'mos aprobar 

1",", ,', '11') "'tre, '" '1'0'",1",,, " )'1' 1" "1'11'l1ar" l\}~..., ev'!!. --1;.'t ... ',',--, ¡J,t,,,, __ .'.-,,~'.',_ ~ t.J\. 0'" Ve) el 

de Dipub,dos. 

E l " ""IC''('('JT''DOA'' J ' ) ; ( S!:'lwr ¡: ; Jiu), (tton aV181'. 

- Creo, co;n() (~l soíl(:i: .Sona.dor pll.l'" 
A(~(ln\~;l!2'n>J, 0\'\1:), "ol ;'I,;\hd ,¡¡L I"U 11<1 cótl-

,J -' ¡. , 

rru"do en ~HtH) (;:;.·~,:.J;jd:\.d 111tÜ 'i;~1.1)id[~" el eos. 
tu de cad:'\, bt'c>1.. 

Cnnndo he ' ~ 'eS r>resuDuc"tos 
.'. l' J 

en los nY11)S aur,,':,;r9~1,(~c.), tuve 
()ert~;i(¡¡¡ de m:lTiif,;~d:.:n al St;!l'1do que el 
E~;tad¡) llO tíOdi;~ c()~it.1'ibu;r a en<..:ar'~L'er 
el cns(.o d,~h ¡"'l)f)flCiun, 1":1' <ou.:wto PUC') 

a poco se ha ido elevando el valor de es
tas becas hasta llegar a quinientos pesos. 

Pero como ORa. parte de la Jei de pre" 
supuestos está aprobada en unq, forma 
fija i en este momento no puede el Sena
do OCUplU'ilC Slno de las moditicaciones 
introducidas pnr la Cámu,ra de Diputa
dos, seria inútil tra.tar de modificar ]a:s 
condiciones ~n que han de servirse est¡.¡,s 
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subv8ncione.s a !os establecimientos de El se' 01' SECRETARIO.-Se acordó 
instruceion lioellndaria. al Imitituto Moderno quince mil pesos; 
.;,;7El serlOr FIGUEROA (don Joaquín). al Liceo Le·Brun de Pinochet quinee 
-Oírlas jas observaciones que 88 han m¡l pe'im,. 
hecho en este debate, llle ntrevo a r~") El señor GIFU [1;NTES,,~N o pudi:~n
enmendar al señor Ministro de J n.,truc- do hacer una sub-moditic':\,eion en este 
pion Pública que confeecione un regla/" casu, porque seria ineonstítucional, me 
mento jeneral de subvenciones, igual para limitaré a pedir al HDuoI'able Sellado 
todos, para internos i esternos. que insista en Jo acurdado por é~ ante-

Se darán estas subvenciones a aquellus riormentl'. 
establecimientos que inspiren cr¡nfianza al El sl:'ñur FIGU1i~HOA (dun J a\'ier) 
Gt>bíerno, i las sumas acordadas ,~e pr<)- -N o Po, t!Ji propósitq modifirJar la suh
curará qu,~ sean iguales para todo", pero vencion consultad'i ~J(l'lí por inici:ttiva 
siempre inferiores a lo que cuesta al Go - de la H\)/JorabL, Cátllúm de Dipuül<lo,;; 
biel'no el mi.smo servicio. pero, a pn'f)()ilt" du la:,; observaci'Jlles 

De este modo se evitarli que wcIos los que acaba de hacer el seD:))' Senador que 
años se aumenten los presupueRto:;; por la d,,·:ja la palabra, yo pdria hacer presente 
pecha de los interesados i por il;¡licacio qUe, si bien e,,; eierto que el Instituto de 
nes de los miembros del Congreso. Humanidades cohra sesenta pe.~()s arlUr.~ 

El señor HUNFíEU¡3 (Ministro de les ~or al:;rnno, no F:e da 1) éstos al:nu(;r
Instrucéion Pública). - Con el mayor zo m .'!loes. 
agrado estudiMé la euestion a que Re re, Cllando sü tHllp!ea la t~t-;prm'¡on medio-
fiere el señor SenaJor por Valparaiso. pupilo se t~lltiende que en el colejío se le 

El señor CIFVENTES.-La'l \)1.se1" da R!nlllerZ') i (¡nces. 
vacioneR hechas por el señor Senador por El sdior CIFUEXTES.--Y ü U10 he 
Aconcagua son perfectamente atinadas. refeTidlJ al H"dl 197~ dl~ V,jlltH nlll pesos, 

Hai un e"ltablecimiento de in"trm1cion pa ra agr:,cl:u eon beuas de 8:'.tm'nas a. 
secundaria que es el primero, segun de cien alnmr¡ils, a raz'n du doC'cientos pl1. 
claracion del mismo Rector de la U niver- SOH por aluwna. 
sidad: el Instituto de Humanidades. i Eso e:~ un:) €I]'ll midad! j Doscientos 

Rs el mejor de 10'3 colejios que adoptan pest/s P'ir muh a.lumna ,"-"terna! 
el plan de estudios de la Universidad del El señor FIGUEHOA (don Javier). 
Estado. -Creia que Su S,<ñol'Í,;, :,;e referia. al ít<cltll 

En eRO establecimiento los esterno, no 1349. 
pagan sino sesenta pesos anuales; ¿cómo El señor ESCOBAR (Presidente 1.

entónces, no habría de aceptar nse co· ¿Algun R(~ñot' Senador desea hacer uso 
lejio una oferta del, Gobierno, de dos- de la palabra? 
cientos pesos por alumno:? Si no He h:we ob"ervacion, daré por 

Me parecen tan excesivas estas sub- aprob1idas todas las modifi<ll)ciones intlO
venciones, que estaría por pedir que sOíducidas por la Oámara d,' Diputad:.>s gue 
fuprirnie.sf~ll o que Fe l'ednj~?~t~ll D !:=tCd.~)·(~\i\ h!1j; rnel'eeidq ObSCf\·U,>hHl. 
tidad que fi}, el Inst,iLUto de: lIml';l,nid:I" i A.l,'oba(b". 
de;~,: puro COlilO no SÜ puede h¡¡('t'r suh- Se van a vutar la,; quu han sido obje, 
Jlloaifü~(tei()ned, como seria la que insinúo, tadas, 
::;ino que solo dehemos pronuneiarnos so,., El señor SECHETAHIO.-EI ítem 
brt las intu;ducirlas por la otra Cámara, 1349 fué aprobado por el Senado en los 
me limitaré él, pedir que el Senado insista Riguientes términos: 
1m 1,);.; quince mil pesos que acordó para Itclli 1349 Al Instituto Mo 
,,,d.,u; subvenciones, derno do don 

No :.;é Hi el 8eñl!r Secretario rc,;uerc!n; Luis A. GalHr~ 
, r J ri' . dI' ,. CWI,¡;lY ;¡cor(J() n \,ja,mara p¡:¡,r-a. agraclflTa . o "para )C'ca:,; 

el alumnos e~ternos en esto;;; colejios.; de internos ... ,. _ $ 15,000 
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,La Cámara de Dipl~~l;;ili~~~~i~~~~~ 
aSl: j na~', i cuaren r,a 

It 1349 Al 1 
"t I M me,bJ nUIJil:ls., $ 20,000 

em • I1iS,:l lhO ~ o·e 
de!'no de S:(n.. ~ 

, <!l; 'lO 00(' ¡ Volc"dct lamodi¡tcctCion 1:ntroducida en 
hago ..... , . .. '" ....) ) \ este ítem, fué desechada por once votos 

, ~l señor IlUNEEUS (Ministro deJ us- contra tres~ " . 
tICla E' I,llstruccir)fl ~úb¡ica ), __ A.nteR que Lct rno~dicat:wn mtroductda en el ítem 
se practIque la votRCloll, desearía so!ieitl1c' 1971, fue desechada por once votos contra 
la benevolencia del Honorable Senado tres 
para pedIrle que Sl\ pronuncie sobre un La, modificacion introducida en el ítem 

. úJoor. t' 7 d' . item de esta partida ({U o no aparece en '" o, 11'e reCiu¿Ut a con 'Igual votacwn a 
este Boletin n causa du ulla ontii:iion qW) La antenor. ~ 
hai El? el oficio .remitido poe la C:imam ~l s~jüor SO~OMAYOR.-. Todavi!1 
de Diputados, sIendo que fuó aprobado h<11 un lteru. dC8úllwdo al, InstItuto ChI
en ella. le, de SafltI~lgo, que fue aumentado de 

Me refiero a ~n ítem de tres mil pf~80S diez a quince mil pesos por la otra Cá': 
acordados al LICeo de la Ilustmeion de mara. 
Santiago, ítem que fué aprobado por El señor HUNEEUS (Ministro de 
unanimÍda~ en lil otra Cám8ra poro que, Instruccion púbiica).-Hago presente 
como h:: dICho) no se eneuentnl, en el r¡ue e",ta subvencion fué rebajada por el 
oficio impreso que está, en votacíon. Senado de vei¡;ticinco 'nil a diez mil pesos, 

Ro~aria, p~e~, al señor Presidente, suma en que fué nprobada por la Comí .. 
que SI no hal mconveniente. se sirva sion 1Vfista. ' 
ponerlo en votf\Cion. El pcñor SOTOMA YOR.-EI desi~ 

~l Refior E~COBAR (P¡,esid¡;nte)-- deratum S8!'ja I'sbaj:u' todos los aumentos 
S6r1a necesano que el fl.L"Hl,dl), ántes ele hechos por la Cámara ele Diputados. 
pronunciarse, pidiera da,to"1 a, la Honora~ El Estado debe atender 111 instruccion 
ble Cámara de Diput~dc" de una mallera pública en la flflna, prescrita por la Con8-
oficial i auténtica. Podría, pues, dejarse titucion. 
esto para segunda diBeUtSion. El señor HUNEEUS (Ministro de 

El señor HUNEEUS (Ministro de Instruccion PÚhJiea).--El desideratum 
I~struccion Públiea).-No ereo conve- seria, quo el E;,;tado tuviera mayor núme
mente postergar éRto para un;;, sesÍan ro de estítbleeimientos de iustruccion que 
próxima, pues talvoz el Senado no vU'llva los qne 'hoí día tiene. 
a reunirse. El señor FIGUEROA (don Joaquín). 

Es una omision de la Secretaría que -ES1tOS efltable.~imiento" particulares son 
vengo a repararla en 3ste momento. suplementarios de la instruccion del Es ... 

Puesta en votacion la rnodificacion in ... 
troducidc¿ en el íteml S49,fné desechada 
po'!' once 1JOÜi$ r,onlrr¡ I re::;. 

El señor SECHJ~TAIUO.-El ítem 
1971, por el que el SAnado corwl~día 
quince mil pesos, ha Rido modificítdo en 
la siguiente forma: 

Item 1971 Al Lieeo Le~Brun 
du Pinoch"t de 
Santiago) prtn, 
agraciar con b8-
cas a veinte 

tado. 
Pu,!'sta en ~'otacion leí Moclificacion. fué 

el c8eclwrl((, porJl1twoc votos contra tres. 
El sufioJ' H.UNEEUS (Miuit,;tro (le 

Justicia u Iw;;~t'u(Jei()n PÚolica).-Podría
mol'; aplicar la misma votacion al resto de 
la partida, J'uónos al últim,o ítem de ella; 
es un easo enteramente distinto del que 
se acaba do resol ver, Se trata. de una 
gratificaeiol1 por una sola vez destinada. 
ll. unn, oducaeionista que se retira inválida 
del servicio di)¡óPUCS de treinta años de 
trabajo, i pediria al Honorable Senado 
que tuviera a bien aprobarla. 
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:El i'l~ñ~r 80~O,lVfAYOR.-Acepto ~ljl ERCl]('!a Normal 
prOCedImIento :!ndwado !;Ol' el seño.r Ml~ i de Pl'Ücopf;ore8 
nistro, eso Rí. que voi a, pCf.iir vllt,¡:wio.n para í número ~i i para 
el ítem de trG" míl PW,Of: para 1:1 escuela· ( in;,.ia,1'la constrnc-
taller de R6ngo, He'm qu~ votaró hvora- i üion de f!U t;scueh 
bJemente. diuma do nplica-

El señor SECHErr ARIO.--¿Su Se- ClOn •••••••.••••• $ 90,840 
ñoria so refiere solo a las modíficaciones Para compmr de 
que importan aumento de gastos, pero una (,lv,a para la 
nó a las simples traslaciones? Escue12 Superior 

El señor SOTOMAYOR.-Las tras- de homhres de 
lacione;q las ¡:icepto. Ijo qw: no [wcpto Panquehue (Ren, 
son Jos mayores gastos, pues que solo g'o), d(Jl)de ha fun-
apruebo los relativos a d'ls de los ítem, üionado la rnismf1. 
el de la escueh-taller de Rengo i el otro e8Guela ........ . 12,000 
a que se refirió el seüor Ministro. Item .. , Para adq uiri r en 

El señor CIFUENTES'- Padria dar- Valdivia una Cít 

se por acordado en esta forma. sa para el funcio-
El señor SECRETARIO.-Entónces namiento de la 

el acuerdo del Senado seria en el sentido Escuela Superior 
de aceptar todas las modificaciones qUA de Nifías ...... . 
no importan aumento de gastos, i de re
chazar todas las que importan aumento, 
con escepcion de los dos ítem a que se 
han referido d señor :Zv[in;!-ctro i 81 señor 
Senador por Ooíchagun, F~l acuerdo fe
lativo a los aumentos se entendería to~ 
mado per la votaciOH anterior, de llUeve 
votos contra tres. 

20,000 

El selior SOTOMAYOR.-Pido vo
tacion para el ítem que üonsulta noventa 

·1 h . 
mIl oc OClento>, cuarenta pesoR para en .. 
sanchar los patioR de 1.a E~cuela Normal 
de PreceptorcFl núrr.ero 3 i para iniciar 
la construccion de una escuela diurna de 
aplicacion. 

El señor ESCOBAlR (Presidente).
Si no hai ÍECO!lVeniente, quedará rcsuelt0 
en la forma que acaba de efJpresar el se
ñor Secretario. 

El spñor FIGUEROA (don Joaquin). 
-Deseo saber R1 elscñor Ministro aprue
ba este ÍtE:m. 

IDl señ0r HUNEEUS (Ministro de 
IuRtruccion Públic8.).-ERte ítem no ha 
sido aeeptado por el Gobierno. 

Queda acordado así. 
El señor SECRETARIO.-Partida 

Respecto cId ítem último para adqui
rir una caRa en Valdi via destinada al 
funcionamie'1to de la escuela superior de 
niñas, debo manifestar que se trata de 
una escuela edificada en terreno del Fisco. 

12, «ClJnstruccione~>.). 
Se han agregado .'os siguientes: 

Item 

JI 

Para continuar la 
(JOlulb'uccioll de la 
Escuela Miguel Ra
fael Prado del la So
ciedad de E,.;c·nelas 
C¡:1,\l>liclH' dí' ~,lnt() 
T\tr: I,if. (h. :\ '111 ilill, 
uLicada ell la Ave
nida O'Hig~óns, es' 
quina de V:ivaceta. $ 

Para adquirir ~J te
rr.::no necesarIO pa
ra el ensanche de 
los patios de la 

Hubo un litifo Robre la posesion del 
t,erreno, litijio que se falló en favor del 
Fiseo, quedando el dueño con un edificio 
construido 8n terrrmo fiscaL 

, El Gobierno paga por la casa un cánon 
: de arrendamiento de trescientos pesos 
; mensuales. El dueí\o la vende en veinte 

10,000; mil pesos, perdiendo parte del dinero in
i vertido en la construccion, tom~ndo en 
~ cuenta que solo tiene un título precario 
ido dominio, ya que el terreno pertenece 
)al Estado. Con esta adquisicion el Fisco 
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ec,loom;zaria .::] [¡f'l'it'lvlo eue aei.¡¡:1,;ment'.l Üom .... Pen'li0l1 po;' un afín 
paga por la eu,¿,'l,' id pinV'l don Jo-

El~ceiíor SOTOMA. YOH,--Eneu¡:n, ::;ó EH kh¡)u:~, ]la-
trn IJ(':'fect~ment,e }J.ctlfi01¡d .. l ,-~I qll" ,,1 
E . {' l 1 ' , /' 

staco teng~a local',)::) pr,)t'~iJ.:; ~,L\rn c;t. ~¡,.,111 

ciOllamietlto de RUS es\.~U'.~la~:; pero, en t.odo 
caso, insi"to en que ~le voti~~ el ítem dij 

noventa mil ochocientos cuamnta pesos 
a que me he referido. 

El seiíor HUNEEUS (Ministro de 
Instruccion PúbJ;ca) --·K,te lb;;m ha sido 
solicitadG con muchíl ,~!m'peii() por la las
p,eccin!l J en eral de InstrucDion Prim:;¡,· 
rla. 

El señor FIGUEROA (don Jo;c,quin). 
-A propósito de este ítem doseaba re
cordar que en el preRupue:,;to cid año 
pasado se consult6 esta miRma Ruma, para 
ensanchar los patio" de est,l, e'lcueIH, su~ 
ma que por economía no invirti6 el EJe
cutivo. 

Debo manifesbr qw; es Illui j1l8tifi~,t
da la inversion para. hac0r el ensarwhe 
de que S(l tr¡1tfl. L'l, Ei'lew:lu, NOY'iu::d nú .. 
mero 3 tiene ,mio::;; de dOScl::iltas ~3UfJXe(jtH, 
alumnas, i con las que ¡lan de ingresar 
al último cnrí'O, 82k número subirá de 
trescienta", Oomo ¡¡'tlUX,Hj a la E"cueIa 
. (' d l' " . lunclOuan 01-3 es;;ueiliS oc [.PJl,:;:¡Wl0n (iUO 

tienen mas de dosc:ientfls al U'i.llla:l. No e" 
posible, por lo tanto, qLH pueda funcioaar 
la Escuela Normal nÚllHJl'O j en un 
espacio reducido i eonjuntamente COl.! las 
dos escuelas de aplie<·wion que le son 
anexas, 

A ello se debe que desde ;{1 údminis
tracion anterior be Vi·;ng;a c(pv,ultando 
una suma phnl, 0us'l.nchnr este edíficio; 
d,e manera que esco no en una innova
ClOn, 

El señr IGSCOBAR (Presidonte ).
Si no se hiciera ob¡.;ervacion, dnría por 
aprob8.das las modificaciones, r~énm; la 
qu') :oc ha objeüvlq ¡ qne VI), a votitri':c. 

Votada, esta 1nJdi.ficrlCl:on, n3sultó (¿pro-
bc(¡cla.l po?' ocho V ()f,o/; >;¡~ete. 

E: señnr SECitETAHI0.-Partida 
13, «Pen:'lionados en el estmnjero i otrds 
ga::;tod en 01'0), 

Se han agregado 108 8Íguicllt.es: 
Despues del ítem 3727: 

"fa qn;~ t(~;rn1jl)e 

8Uf1 f;~·:tud~ios en 
Europa, ..... ,. $ 

Despuesdel He;!, :j731: 

Hum .,. Pam j;~denntizár al 
profusol' de t)"tn,. 
do de,n J o"é MarÍb. 
Gál vez, comisio, 
nado por el Go, 
biernCJ para estu
difl.r filolojía en 
Europa, los gas
tos heehos para 
!llcorporarse co
mo nlumno de la 
U ni versidad de 
B'.c:rlin i pa,ra se· 
guir Jl)s(~urS08 re· 
gnL-ll'28 i de va ea
e:ones en esta 
Uuiver"idad, en 
la de Marbonrg i 
en la Lb Ed:m ... 
b\,~r;!,u ...••. t •• $ 

11 Para Rhonal' a la fa-
mília del ex -pro
ti~30r contrat3.do 
de la U niversi
dad don Franeis
eo Nogués, el va· 
1m' de 11)8 pasajes 
deregresoaFran
c;i¡ct a que telli~ 
ck reetlo ",eguIl el 
eontrr,t,) i del 
cual no hizo uso. 

" Par<l]os gastos que 
ori,line la concu
rn:t!cia de Chile 
al Congreso de 
Modicina que 
tendr¡í. lugar en 
Budapest de) 29 
de agosto al 4 de 
sebembro de 
1909 1 al Cau!'to 

1671 

3,600 

866 65 

3,400 
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CongresoMódico ~lií. Tnmi1i,) tenia derE'uho :t pa,~aje de re" 
1 ," A' I 171 T '. "l' , " .. auno· "lll('flCil· I gL:'3) e~ ~i)!lr()p:~" Jjh rHlnJlli{ estH ya 'Iga-
no que se reumA I da. al u;,i;-s 1 ha rou,,]to no regre'i.r a, Eu-
rá en Río Jmwin n;pa, I)e,o ]12 f'oli,;] del Gobierno que 
ro del 1.0 al 8 de , fJi:, le pag·u:.: el valor do llH pUlaj0S. Si la 
agosto del mis' ¡ familia dema.ldara al Gobierno seria 
moaño .•.•.... $ 15,OOO¡seguramente condenado a pa}:"ur esos 

( pa 4 njes que ella podria ~)Tovechar. Creo 
El señor HUNEmUS (Ministro de 1 que hai ju·,tlcia en w:lllceder estamma, a 

Instruccion Pública),--Como las votü" ~ título de indea:nizacioD. a la fgmilia de 
• ~ .j... ~ (l . I J" • Clones ser2,nSeCreli!1.S, VOL a apnJvecnal' C~l I un OUEn ':l't"V1GI))' oel P:¡1R. 

tos momentos para dar algunos (1l1tec';~ j El sdlOr SOTOMAYOH.,-l~odrian 
den (jes ~obre estos ít(jiill., . " , ~ t.hl'~e por aprnLlí:,d:'\,::) todas las inajeacio" 

. El pnmero es en b~nefi()l() d~ un JovelJ ~ nes de)) si)ñol"",MliH¡,;tro. " 
pmtor que ha obtel1ldo premlUs en Eu, \ El señor ESOOBAR (Presldente).-
ropa i que se ha hecho acreedor a que el l Si tlO tl,] hace obserVaJÍoll, daró por 
Gobierno le facilite la terminacion de sus l aprobadas las modificaciones Íntroduci .. 
estudios. ¡ das en 6!'ta p r1rtida. Aprobadas. 

Se le dejó d~ conceder la pension du-¡ ~enniílada la :1iscusiond~ las modífi· 
ralite algun tIempo con lo cual no se) eamone¡: ,.le lit Camara de DIputados en 
servía 01 objeto que se tuvo en vi"ta al! el presuiH1üsto de Instruccinn Pública. 
enviarlo. Con la suma consultada, podr:i.) . 
terminar sus estudio" i r¡c;gro8ar al paÍ8.) PfeSUpU'I'sto (le Haeiendtt 

En cuanto al señor Gálvez, que fpé Cü ' 

misionado por el Gobj(~rno para eRL\dial' El S8ñol' ESCOBAR (PreHidente).-
filolojía en Europa, debo hacer saber al En di,;eu¡;¡.ion hs mulíficaciones i¡¡troclu 
Senado que ha sido un distinguido alui:l" cidns un 01 pre,upue,,: () de Hacienda. 
no que merece de Robra el ;¡,n·,jl(l qu,~ eL El ¡;;eúor DEVOTO (:;YIínistro de Ha
su favor ha propuesto el Gobierno; por- cienda),.,-Pido al Seuitdo que se ::Írva 
que habiéndo8elecomis¡on~do, como dígo, dt:jO,chat el aumento del ítem 314, un 
para que estudiara tilolojía s(,lamente, ha cunt¡ador, eL mil ochouientos a tres mil 
hecho bastante maR de lo que debía, pue~¡ sei'l;icnto' 1,e80Ci, oro puesto por la Cá
se ha incorporado a las univer,qidades de 1l},H'ii, de l)iplJ.tados. !~¡ tesorero fiRcal 
Berlín, Marbourg i EJ i/ll burgo, en las dp COi eepiJÍon gana trei> mil pesos i si al 
cuales ha hecho CUl"I"<>S estraordíllarios, contador He ~E: aunU:llta. el sueldo a tres 
mereciendo di8tillcioee,j que jamas habia Lil ",'í:ó'Jiernü", quedarja cun mas sueldo 
obtenido ningun estudiante chilerio i qne qUI~ el tesorero. 
lo colocan a la altura. de lO;i lllOj,)reS pro" Pido talllbictl que He rechace la asigo 
fesores contratadofl, lo qU(~ es un verda ... Ililui:):¡ d,:) do~ mil cl1:l,trucientos pesos, 
dero honor para el prlÍiO!. ]~l ~1i nistro de pi: 1') pitg'o d0 ca:;¡=¡, del tesorero de la mis-
Chile en BCI']¡lI hél, en,,;,!,L, [l,] Gobiüllii), m, ei,.r!,d, ¡ lP • ,tu hHlclonnl,'iu vive 
una ~~ttisfad¡)ri¡1, n .. tn. ;Í'.ll' i\', !'\le,: r,a t!(! I ,_'u ;,¡ GD,;,\ ,-"n i'mv;iolli'¡, la k8oruría. 

, ( 

los éxitos obtenidos por el hefíor Gálv0~; Pido, por último, que ;~e rechace el ítem 
i corno ha he<:ho sacrificios personales; que pru['j()!\:' otra, Cámara a continua
pa.ra poder incOrpI)I'flxS': a lar:; uní veHida ; eiO!l del :id i que consultft seiscientos 
des a gue me he rpfprido, el G:Jbierno, a Pt:,;os para patro de un aU:3iJial' l,ara. la 
solicitud del señor Ministro en Alemania, misma. tésorerfa, porque, en realidad, no 
h'1 creido jmto rel5urirle de los gastos quo es necesario. 
ha hecho. .', e dieron llar ctprobculaiJ las modifica. 

En cuanto al scü')rN(lgU{~;·I; ,~fuó G'túncs solo en lí~ p:Jl'te no observada, 
un disting-uido profeHor cow-lagrado do (íü¿nclose por rechazadas lns citadas por el 
lleno a la enseñanza, segun su contrato, (sei'íor Ministro. 
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El señor PHO SECHETAHIO, --~. [tem ... Para pagar la susc".i-
Partida 6:, «AduanuJ,». cían al Boletín In

ternacional de Tari 
Se ha elevado de 2,000 a 5,000 pesos el 

item 469, «Para adouisicion do ¿J,paratos m,!
teriales i demas. útÜes paru la formu.ei¿n de 
un laboratorio de ensayes». 

Se han restablecido: 

En la seccion Aduana do Antofagasta el tÚ

guiente ítem que figuraba en el proyecto del 
Gobierno i que fué suprimido por el Honora
ble Senado a propuesta de b ComÍsion :Mista: 

Item 665 Pesador primero. . .. $ 4,320 

~n la seccion de Despacho para Bolivia, 
baJO este mismo rubro i sin per.iuicio de man .. 
tener la «Seccion de Embarques en tránsito 
para Bolivia», aprobada por e! Senado a pro
puesta de la ComÍsíun l\lisb 1;11 room pbzo de 
la que figura en el proyocto del Gobim'no, los 
signienteH: 

Item 698 Un 011cia1 primero gum'
da-almacenes encarga-

" 

" 

do de la secciono .. $ 
694 Cuatro gnal'(Ii1-alma(~e" 

nes segundos, con tres 
mil seisciontos posO, ... :) 

695 Un ofkial tercero ... . 

4,a20 

H,400 
1,800 

Se ha reemplazado el ítem 94:4 por el si
guiente: 

Item 944 Treinta guardianns, con 
novecientos pesos cada 
uno. . . . . . . . $ 27,000 

Se han reducido de ¡¡,OOO éL 4,000 pesos 
el ítem, aumentado por el Stm~lc1o a plopues
ta de la Oomision Mista, que jigura a conti
nuacion del 1,102 i que (~o!)snlta dos oficiales 
liquidadores, con dos mil pesos anuales e.:tda 
uno. 

Se han suprimido los siguientes: 

ftem G85 Un l¡es¡Hlol" sogundo 
para h), Pe 1caidla ..... $ B,r.OO 

El íl cm aprohado po!' nl <e;)),),(lo a. Pl'Ol"ICS
ta de la (jomision ~Jisl,a, (jesJ.íw·" ¡J'1l ¡, 124·, 
que consulta ti,HO i- Pt)3UH. p¡Jra p<l~;O de viá¡.i
cos i pasaje .. para cada. llno de l;)s ',re::; mi\:m
b1'os de la comision do vistas enearg<ida ciD 
avaluar las encomiendas inwrnacLU(Jn].:8 ,,:1 el 
correo de Oonepóon. cimlto ()'~';\():lt:\ i JlU(:Vt~ 
pe.soij ;neD8¡iJ.::-¡je~ er:d~:. l1nt). 

8e han agregado los sigt<ionte;-;: 
D'jf\pnOL; (1f)1 it.i).m, 40~1', 

fas Aduaneras por 
los Hños 1907 i 1908, 
cien libras esteríi-
nas anuales .......... $ 2,666 66 

Despues del ítem 942: 

Item ... Asignaeion al inspector pa-
ra pago do casa. ......... $ ],200 

,:espues elel ítew 1075: 

Item ... Para arriendo de oficina... $ 600 

Despues del ítem 1099, bajo el rubro 
"Sceclon de Liquidacion i Estadis
tica": 

ltem J ero de la So(;cion de Li-
quidacion i Estadística .. $ 3,300 

El seÜOl" 'W AI.JKER MAHTINEZ. 
- E>,ta asigrHt~¡()¡l Je mil dÜSeÍ:I.ltOi:! 
[leso," para pago d3 ';.:l,3rt ¿para que 1118·' 

ponto!' fe.'''? rral vez eo,l vendría q (1,) 3tJ vo-

El serlor DEVOTO (Mini,tro d3 Ha .. 
uíuu(b).--Se t,rala dul in:,¡p8::J(or de la 
gual'~ia especial de la Aduana, de Val
paraltiP. 
J,~~EI señor ESCOBAH (Presídente).

¡,Im.,i'ite el sufí';:' S(~{licd()r ("n que E-:e vote? 
El señor W ALKE~H MARTINEZ.

Nó, señor PrG,id';llte. 
Lo que y0 d,.'o;,;(! uvit,(\r ('d qu,~ se den 

estas asigoae iolJtJs por ,-;¡Wp],) empeño, 
pero n<f lne UP()!~~() i.~U;~J~,.J(\ })()l justieinJ 
para, el!,,;. 

~Se d¿eron 1)01' aJ)J'obadnr;; las modi¡'ic(c·· 
c10nes ,le esta pa1"tidn. 

El señor pnO-~3ECHErrAHIO.
Partida 7." «Ad-l\i:I;·,tl·w:.ioil del I:lIpues. 
ti) .s,".Jbre ¡\":(j()11(JIuNJ/. 

Sil hall clt.:v,vlo bs sig"ili0ntn.'l ítem: 
I)() ci[l(~o rnil a seis mil l,esus el ítem 1,328, 

"Un ddegac10 tÓCllleo". 
De enal'tmta mil <'" sett;ntamii phSOS el ítem 

1,:5'104, PUl',L g,tij\,o,s j,) trasporw del pen.;onal, 
(m conbnnidad ai cLt)Croto nÚInero :5,1&0, de 
~l) dn !)ctubrc dt~ ln~)~1. 

0'(5 ditTO;¡' t· r.;üamente l)i)Y aprobala,s 
(~str:~ .'i¡.Ywr.Z ijico,cione8, 
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El señor PI{O,~"ECRETARIO. -- d;¡~.j lOi'¡", ",'ría wui ¡),(~("/'t,ado i pl'ove .. 
Partid'l 8:, «I)I,fensn, ]1'¡~:( ah. ''') ), '.',11:' i'"i 'i,~ :'<ub"','r,i;lorJos a las 

Se ha agregadu, fl. contim18cion do! ítem wli"s tk ,h'\:rc,,; C'l vis!',fl, de la, 
1,355, el siguiente: ,,'j' . ji"" -c¡' ,,,,·i·, ,)(),'C"-,,, "t"-lvl''"''a el 

,~ ~,~ 1.. ,,', ~ 1 ""-1"'!.." ,~\"l._, '~'''J J 

Item ... Un abogado, dependiente 
do la Direcelon del 'l'e-
soro, é'ncu-l'g8.do dd os
tudio i arreglo ele los tí
tulos de las propiedades 
fiscales, rústi,::;as o urba-
banas ....................... $ 9,000 

Se dió tácitamente por aprobada estCt 
agregacion. 

El señor PHO-SECHE'rARIO.
Partida 10, «Ddef;"1dcn 1\'1:3031 de S~di.~ 
treras i Guanera"», 

Se ha elevado do doce mil a quince mil 
peson el ítem 1,402, "Honorario de un abo
gado". 

El señor DEVOTO (}liI,i"tro de Ha, 
cienda).-Pido al 8(~;¡au() quo deje este 
ítem en la misma f"pü¡'_ COUlO él lo apro
b6, es decir, con di 'el nI;1 [leSOS, 

El señor ESCOBAR (.Presidente).
Si no hai opo",icÍ();j, se haní, como lo pide 
el señor MiniBtro, i, en consecuencia, 
quedará desl:lchada la mu(lífieaeion. 

Acordado. 
El señor PHO-S]~CHETARIO.

Partida 13, «Cajas (k ahorrc,s'1>. 
Se han modificado: 
Las glosas de los ítem 1,461 a 1,470 cam

biando las palabras" Para sostenimiento de" 
por las siguientes "8abveneioll a". 

1 la glosa del Ítem 1,{71 en los términos 
siguientes: 

Item 1471 SubvUl1,jon a una Caja dA Aho 
rros en Punta Arena,:, San _Feline o Los An-
jeles. <, 

Se han elevado los siguiéJutcs ítem: 
De cincuenta i cinco mil ¡t :c:donta 1 CInCO 

mil pesos cada nno ele 100-\ ítn'll 1,<dG J i 1,4G2 
para las cajas do ahr::ITw; ,L; iqniC¡llo i Antu-. 
fagasta, respectivamente). ¡ 

De cincuenta i cinco mil a ochenta i cinco ¡ 

mil pesos el ítem 1,464, Subveneion a la 0,1 ja 
dg Ahorros do V r.lpuraiso. 

El sefíor FIGUEROA (don Juaquio). ¡ 

-Deseo sab(·l' del señor IHll¡j::ltro si éstn;;; 
son indicaciones del Gobj( n1O, o SI SOll 

aceptadas pO," él. 
El Menor DlI:\:rOTO (ivIm;stro d~ Hft

cienda).-El Gohiexllo estüntl que, ir.du-

o·;.,j" ¡;:1"i'I118,1, ',;."\:'¡:l que.no es posible 
a u fn eu tn 1'] P. ;:-J, 

Por otra P'Ht'l. c:orl'"ideró rnui acepta,:" 
ble que se camhi;l la g)o"a i que en lugar 
de uc';;ir «prtn; sQf,;jjenÍmie,1to», diga «para 

1 -sunver'iU!¡ ::'t». 

El süú~'r JNGUEROA (don J ovquin). 
-:BJa v.st:t di] las ,~";pJic¡v:í(ln;;f,, dadas 
PO!' (::1 ~Il' t1,)j' '\1!:, ¡ :d,rn, lw'.4'o indicacion 
¡'.,··r'p ('\1'> ,.: ~,' 'j',,,;.),,,,, '-'1-1' l{) que r- (.l.¡ ... ~..r ,~l -,,-,.-' ", ~'-' 'h""" • . ,~ v. • 

au>rdo L',Cip;C;[u ¿:"ulHen'JlOHe3 a, !'a caF1s 
de rtl-1Urr()~1: • 

El 8,llOi' SOTOMAYOR.-Acepta-
ria~¡}l()f~ ~ll,_¡dd-~ ti de la g'losa., para 
~l Lit). (J'. «;~ u b." 
tUlle): ¡eDÜ>:'), 1 

" 1 
nc,li'U» c~n ,-uz Chl «SOH-

H·chazal'Íaru()s los au· 
mentes. 

El 801t.:>1' ESCjOBAR (Pl'esidente).
Si ni) hüi irwo!;v,cdlf'.nte, S3 darán por 
de",ohildos los amuo:. t;o" i f!ui:H..1ará apro
bada la lllodíficacion de la glosa. 

Acurdado. 
El S'é!ñOf SEGRETARIO.---Partida 

15, «Ohm::; pú1:J¡ica,'». 
Se han agregado los siguientes: 

Despues óe] ítem 1,484: 

ltem ... Para la constrnccion 
de nn cspigon o molo 
en la hoca esterÍor 
CId 1'10 Lebu .......... $ 80,000 

" 

" 

ltem oo. 

Para, la constrGceion 
dó un lEUelk i rnale
C(lll C'll el rn:erto d0 
'.1';l1t<11 (:-;eg~ln decre
to número 1,9:2f;, de 
12 ·de agosto de 
J ~I(r~): 

r1~ll Ot'( j •••••••••••••••••• 

h~il mu[[ucla c0lTicnto .. 

1\',[':1 la eODi:lkueeioll 
du muelle misto 
en el pu(\rto do Cas
tro. D,~e)'eto número 
2,92ti, de 18 ele c1i
c:iemlm1 do 1908, en 
() l' {~ ..................... . 

Pj,fa, LJ. cOIli:3tnwcion 
dA un rnuellf--l de pa-

217,24:9 06 
lfiO,S50 65 

14,005 80 
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" 

" 

" 

" 

" 

" 

sajoroíl en el puerto 
de 'l'alcahuano. De
creto número 2,840, 
de 18 de clieif~rnbre 
de 1~08: 

En oro ................... $ 14,507 77 
En moneda corriente.. 38,53H 60 

Para la traslormacion i 
traslaóon del pabe
llon dd ltesguaroo 
de la Acluana de 'l'al
calmano. Decretonú· 
mero 2,945, do 18 ele 
diciembre de 190H, 
en moneda corriento 7,1:l64: 

Para la construccion 
de un edificio para 
la Aduana, de Coro
nd. Decreto número 
2,954, elo 18 de di-
citlInbre ue 1908. " 187,811 45 

Para el reloI"züll1ionto 
i prolongaeioIl del 
muelle de Arich. De
creto número 2,973, 
de 19 de diciembre 
de 1908: 

lnn oro ........ . 
En moneda Gorriente. 

Para la cC'nstruccion 
de un muelle en Co-

68,603 80 
14a,120 16 

ronel. . . . . . . .. 300,000 
Para iniciar los traba

jos de construceion 
elel muelle ele San 
Antonio.. . . . . .. 100,000 

Para eonstruir un mue-
lle en Papnclo. . . .. 100,000 

El señor W ALKEH MARTINEZ.-
Desearía que d :-:eüot Milli",tro nos di, 
jera si hai c:,;tndioH i platí\l:'" respcet i ) de: 
todas e"tas oben , i si .~stps indjei1,~i¡)tlf:~: 
han sirlo he,Jm,' o }1,eíJji(h:·; por el GObllH.·' 
no. Así, pell' ejéluplo, ¿ha! 'c ~'LuJ¡(js p:-tra 
hacer un C:'RpigolJ () molo en la boca es
terior del río Lebu? 

El serio!' DEVOTO (l\Tínistro de lb,
cienda).- Para h1 cuns~rueejon del mUé)· 

lle de TaItal está:; hecho lOH est.udios ne-
cesarios, i aun están contr;üados 108 tra
bajos. 

El señor W ALKEH lVUdtTJNEZ.
y ome he ref0rielo a la primera ele las 

obra" e(lul!\'2,rada'~ u:(ui, al ei:'pijon o molo 
que s!' di\SC:·" eOll,,(,r!.~ir PD la boea esterior 
del do LoLu .. 

El seüur DEVOTO (Ministro de Ha .. 
cienda).---Esa obr:;, ~w_ "ádo su licitada por 
la J unt.a liu ruertci', que est,l encargada 
de Cf'OS trahnjos. Por lo dernas, en todo 
caso sol? SkJ gétstanin la::! sumas que sean 
necesarIas. 

El ;,;eñor \¡''l ALKER MAR'rINEZ,
Si ya hai f'IHtlos pan:.. hacer esa obra, 
no habría, inconveniente para aceptar es
ta ltlodificacj·,n j)l'()'tjUL>S:u, tlor ll:t otra Cá· " , 
niara. 

.H:l señor }1'IGUEROA (don Javier). 
-¿Ha sid;; indicClcioll del Gobierno ésta, 
sé.:ilor Ministro? 

El 801101' D 5¡=VOTO (\Jinistro ele Ha
eiclllla).-Sí, :.i.,ñol' SGll"dol'. La mayor 
FuL) dc; e'laS :,bn" 'y'~ r:sUín contratadas, 
i p8.n1 utras ya se ]nw p",dido propues".as. 

TT • ,- • , 
L:.u,~,tO InLllCiWlDn (¡ara que ;<8 SuprIma 

el ít(~;;l üprob~,do p(',r b otra Cámara pa.
ra eonstruil' un muelle de pasajeros en 
el puerto de Taleahu&-no. 

El Gobierno habia pensado hacer ese 
muelle, pero dC8lJUe,; se ha visto que por 
elwomento no convicn6 8U eonstruccion, 
porque bada con hacer UüU escalera en 
f..t parto que se osbí trabitjando en el ma
Ieeon. 

Se dieron por apobaclas todas las modio 
¡ie :leiones propuestas por la Honorable 
L ámara ele Diputados en esta partIda, con 
eseepeion de la que SI> re fiei'e a un 1nueLZe 
de pasajeros en Tuleahuww, que .se cZió 
por recha;:wl[!. 

El p,efíot' SJ:i-:CI~ErllAHIO.-Part,ida 

1 (; «G,·,'JO'i v"riahles lenef,.}p.R'\ .' , ' .' u ,- ('). ;....1' - ," / ~'" i-'''- 1/ • 

;-;e hall agn:gn<1o los siguim-¡tes: 

Despues tld íVmJ 1,4!)5: 

ltem Para drag8jo dd bajo 
[Luea-Diuca del rio 
Im]l(c)rial. . . . .. $ 40,000 

Desj)nc8 del Ítem 1,505: 

Hem ,.. Para adq llisieion de una 
dmga L)ipper eun todo 
su material i para la 
construccion de una 
balsa. . . . . . . . . . $ 80,000 
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Item '" Para pago ti e derechos 
de internaeioll de mer
caderías de;,;tinada:,; al 
Ministerio de Hacien-
da. . . .• . .... 80,000 

El N E''<00B'~~) 'D ." \ senor >:)'J ~':'I..h (L fér5Wentü).--
Si no se hace ob¡,;ervacion, se tendrán por 
aprobadaE: las modifica.ciones propíLSljHS 
por la otra Ccí.mar::l. 

Aprobadas. 
El señor SECRE'r ARIO.-Particla 

17, «J ubiladDs, a~;gnaeiolles pías 
siones al estinguído gremio de 

i Den, 
i 

JOflla 

leros». 
Se han suprimido los siguientes ítem: 

Item 1517 C~lL'los A)¡ügD .......... . S 913 75 

" 
15~5 l'\;azario Brañas ...... . 810 

" 
15H3 Pedro 2. 0 C11"e(,l1 ... . 1,000 

" 
1535 Santiago Calderon ... . 1,1~f) 

" 
1542 Enrique Campusano .. 1,100 

" 
1645 Pedro A. Cerda ....... . 1,152 
1546 Beni!/110 Cisternas ... . 
1551 Múr¿;;l Conch:¡ ....... . " 

" 

4,000 
2,250 

1 se Ila a¡::regado el siguiente: 

Item ... Para pagar a la señora viu
da e hijas solteras del 
ex-jefe de vistas don 
José Luis de Ferrari la 
pep,sion acordada por la 
lei número 2,127, de 5 
do !"etiembre de 1908 .... $ 3,000 

El señor ESCOBAR (Presidel'te).
Si no se hace observacion, daré por apro
badas esta¡,; modificaciones. 

A p ro 1 ladas. 
Queda terwínado el presupuesto del 

iHlUisterio de Hacienda. 

Presupuesto tlie Guerra 

El sellO!,' ESCOBAH (Presidente).--
CIl! re::;polHle tcu"n¡.r a dís(Jutir las modi-
. " 1,"", '('1. d bt;(I(:;Oiles lnLrOLtU(~l(1:lH pOi' la Jalnara e 

Diplitado~ I;n t~l pt't~~upue",t() de Guerra. 
l'~l ReÜOI" SEUHETAH.IO. - Dice el 

oficiu d" b ('tIa C,tmara»: 

" 
1557 Camilo Cm;tro .......... . 

" 
1565 Juan~'rancisco Echaiz 

" 
1569 Nicolas Fernánclez ... . 

" 
157~ Vnlontin Fuentes .... . 

" 
1f>75 Pedro.J. Gánüara ... . 

" 
1576 José Bonito Guzman. 
1582 José M. Garav ....... . 

735 
7 f)l) 
270 
618 
510 
488 
212 

Santiago, 10 ele [ebI'l~ro de)909.-EI Pro 
yedo d!! L.;Í de Presupuestos de gastos de la 
A cLministraciou Pública para 1909, tn la parte 

75 correspnndicllttl al J\lilllstcrio de Guerra ha 
sido afn'obado pGr la Cámara de Diputados 

75 cun las siguientes mo.lificaciones: 
62 

1585 Amelmo Gon~áJez ... . " 
" 
" 

1608 José Emiliano Leigh-
tOll ....••.......•.•..••• 

" 
161:.l Abel2.l'do Lorc:a ...... . 

" 
1617 TomalO J\Iiddlcton .... . 

" 
1618 Cádo8 Kartin(~z Ga· 

lindo .................. . 

" 
1627 José MmH,el 1\1oya .. . 

" 
1629 19r;acif) IdariIl ......... . 

" 
1632 Juan ell) la H,Ub~j, :\¡lu-

ñoz ................... . 

" 
1638 José 1. Oyarzun ...... . 

" 
1639 Macario Olivares ..... . 

" 
16"15 Hamon Pél'ez Valrn-

zuela .................. . 

" 1653 
"l()f)G 

1657 
J6(ii5 

" 

" 
" 

Alberto C. !'''t[{lO .... 
Francis('o A. PimuTo. 
Cantalicio Pinto ...... . 
f\ ntoriÍo í,¿uilofh'an .. . 

" 
lOSO ,llúen A. 1ilver<1 ...... . 

" 
1684 lJomingo So [,",iZO ... . 

" 
1700 José Ignacio Uribe .. . 

., 1702 Hil::niOll U. rnt!a ... , .. . 
1703 Lort,m~o 2.° Villf,r ... . 
1'l J. H ÍI'lmw . .;;l ); t.ÍlII:¿; .. " '" .. , 

990 

1,2G5 
81') 

2,025 

1,771 
32'; 
900 

191 
310 
189 

1,350 
1,aD5 
:l,050 

310 
20G 
418 

1,000 
180 
450 
200 
984 
-ti:'O 

62 

87 

25 
50 

iíO 
26 
50 

2;:) 
30 

PAwrLDA 1," 

j'; e e l' e t a ría 

Se ha olevHrlo de 4,000 a 6,000 pesos el 
ítem 17, 'l'elegntmas al estranjel'o. 

Se dió poi' aprobCiélct tácitamente esta 
mo/h fiCClcion, 

El H~(j<)l" SECilETAIUO,-P;~rtida 
2. a, «Planta d.~ ()t;:~i;j,lc!;, lLlidiu()~, 1 eUl

milit,i,l',:'». 
So han roc'ml)l"zaclo los ítt"1U 30,:H i 42 

por los sjgL1i"llt~s: 
Item 1)0 Treinta idos cirlljan,)S 

primeros, con tres mil 
seiseielltO:ol peso,; allua-
it~,; e¡¡(la uno, ....... $ 115,200 

" in NlH:\"') Cil'lljallos segun
dos, con dos mil cuatro
cientos pesos DJlual(:s 
cada UIlO. • . . . .• ' .• , 21,600 

" 
42 Cuarenta i c1:S eOllcacJo-

res prinl,:~ro~~, Ct,n tx('·~.; 

mil quiniellLCH; }I,;80S 
<\1l.u:t10;,i '!i'l"h\ u.n.Q •• >' , ,; 147,Q(lO 
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Se,ha.modi~ca~o la .glosa del ítem 47 en¡la d~r, al/gunas esplic~ciones que creo.que 
los terrolllos sIgUIentes.. ., satIs taran J, los que ue.,;ean que esa glosa 

Itero 47 Para pagar ~as ~lversas gratlficaclO- 1 se manteno'a, 
nes a;ordadas por la ler numero 1,820, de 7 de b, • • 

febrero de 1906 i la diferencia de los sueldos Por uua vel'dacJera cai:iuahdad cstOI al 
en or0 del personal milita. que se halle en cabo de e,ste negocio, que no pasa de se~, 
comislon en Europa, t'miendo derecho los diré así, de carácter netamen te doméstl
médicos, capella~es i empleado~ militares a co. Hai eh Valparaiso un profesor italia
~~dos los beneficlOs de dl~~~ ler, correspon- no de esgrima, qUl) hace clase::,; en la po .... 
mendo, en cuanto. a los vlab~os, a.razon de licía i cuyo :'iUGldo ha sido aumentado 
nueve pesos a los mtendentes 1 sub-mtenden- 't' . '1 Po c·t 'a porte Ilal' 

d . . 1 aver a Ires mIl peso:!. r) l' ,. " tes; e SIete pesos al capellan mayor I a os . J • , h'l 
contadores mayores i primeros; de cillí:o pe- mteres de que sean unos JGvents c 1 eIl?S 
sos a los capellanes de division i a los eonta- los que ten6'(uJ a HU Crtr!~' I e~us u!as.es, JU~ 
dores segundos i terceros; i de siete pesos al VClHld que ::<otl uúgüífiGOS esgnl.úl::ltas 1 

inspector de forraje. exei.llente,~ proLeBore~. 2ara evitar que se 
Se dieron por aprobad(J;s. diera es(= sueldu al prufeeor italiano, se 
El señor SECRETARIO.--Partida procuró en la Cámara de Diputados esa 

3.a , «Tropa contratada, conscriptob i di .. enrnielldu o cambiO de glosa; pero, el pro
versos empleados». fe.~or italiano, qUé: ya tít:Jde su puesto 

Se ha elevado de 1,200 a 1,600 pesos el como profesor d(~ la [J,)lida, i uyyo sueldo 
sueldo que se eonsulta en el ítem 50 para ha sido ayer el.wado a ires mil pesos, no 
cada ~~o .de los veintidos maestros de armas pw.:de ser nombrado para el empleo indi
del EJerCIto, elevando el monto del ¡i-cm de uado en ~;C3t.) ítnm, puc::-lO que no puede 
26,400 a 35,200 pesos. acnrnllhu' dOf; ()rnp¡t~()s. -,:\:;1 es que, natu-

El señor ZAR ARTU (Ministro de ralfJlcntc, el Gnbiurno tondrá que nom· 
Guerra i Marina).-En esta partida hai bnu' a un ehileno, es decir, a uno d~ esos 
un error. . UDt,S salidos de !a E;cuela de Clases. 

La Honorable Cámara de Diputados Con OdtOS Hlltenedontes que he es pues-
aprobó mil quinientos pesos i en el oficio, tu, creo que el sellor llíinistro no tendrá 
quizás por error tipográfico, dice mil seis- inconveniente en declarar que seriÍ nom
cientos. brado para [t(iue! puesto uno de esos jó-

El señor W ALKER MARTIN~Z,- venes, i llosotrüs en suprirnil' mm glosa 
Quiere decir que mantenemos mil dos .... que dice poco a f'1)vor del Es~ado de am
cientos i la Oáinnra de Diputados acla- plia civiJizaeion que nos preClaruos t?n~r, 
rará el error insistiendo en 3U acuerdo. i ,-w'~un el cmd nu d3hernos hacer dIstm. 

El señor ESCOBAR (Pn~sidente).-- cíor7 entro chíleno~ i l'Cltranjeros. Seria 
Si no hai inconveniente, se dará por des ridíCUlO que ,lÍ maihna vímese Pini a 
aechada la modificacion. Chile, no pudiéralllU:,l uontraturlo porque 

Desechada. 
El señor SEORET ARIO.-Partida 

5.a , dnstruccion primaria de la tropa i 
establecimientos de educ&eion militar». 

Se ha agregado a continuacion del ítem 97 
el siguiente: 

Item .,. Sueldo de un profe<lor de 
esgrima, que deberá ser 
chileno, de la guarnicion 
de Valpu.ru.,iso ...... $; ;\,000 

El senor WA LKEl-{ =vrAH1'Ü'~8Z. -.
Me vui a permitIr pedir al J{1'!wnd-lc SC~" 
nado que no acepte la fra<:lé: «'{UD dcLurá 
ser chileno»; pero, al múHuo tiempo, vúÍ 

era e:3UallJero. 

~l señor ZAN ARTU (l\fini8tro de 
Guerro}---E"it;oi C,JtlfO;'¡fW cun las ideas 
e,'lpuestas pOr' el suü;¡r S,marlor, i por lo 
tauto eruo COtlVüllÍunte la supresion de la 
glv·'a de (-S\>3 ítem. POi' otra parte, tenga 
Su S\~¡\;~rh lú ',c2Tu'idad de qud será nom· 
bnvlu u;¡r, d, ::0;' lÚVÜ!Wl~ chilenos a que 
se ha referid u Su "ScYlOría._ 

u"",'l::I'l(,\P"]') rp'_:d t) ~~Aj ;,unor .rj;'~)\---'\.f_jJIJ"".L \ . ..1. 1~-~;-~,í1 un (1 .-

81 d() lli:.i lLF,)l.:VL:íi¡U'¡,,~? i:,;,; danl por apro
lnda la modifi(:'u:!!l, ~'.!iJ b ;';,1 presion de 
la, fra~,G <'q HU udJení ser chil()llU>~. 

ACOl'lÜiu.u. 

• 
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" El sei'í.or SEORE'rARIO.-Partida 
7.a, «Díreccion d~; Samdw1,hilitar». 

Se han elevado los Si(rllientes ítr:m: 
De 3,60Li a 4,800 peS~~s el ítem 197, un 

jefe guarda-al macen; i 
De 3,600 a 4,800 pesos el ítem 198, un far

macéutico. 

El señor BESA.-Pido que se voten 
las dos modiilcaciones. Estos aumentOi< 
deben ser hechos nor e: señor Ministro 
de Guerra í no de iniciativa de los miem
bros del Congref'o. 

El señor FIGUEROA (d"n Joaquín). 
-Esos do~ empiLados tienen a mas gra
tificaciones. 

El señor ESCOBAR ("Presidente).
Si no hai incunveniente, se darán por de,
filechadas las dos modificaciones. 

Quedan descchadas. 
El señor PHO,SECRETARIO.

Partida s.a, «Suministros del Ejército». 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De 17,000 a 3:¿,000 pesos el item 225, para 

reparacion i conservaClOn del material de las 
unidades de puentes i para udquisicion de dos
cientos metros lincales de puentes de caba
lletes sistema Danés; i 

De 50,000 a 150,000 pesos el ítem. 240, 
para adquisicion de tiendas de campaüa. 

Se ha agregado el siguiente ítem: 

Item ... Para iniciar la eonstruc
cion 6n Santiago de 
un matad6I'0 i panade
ría modelo para el ser
vicio de la guarnicion 
militar. . . . . . . $ 150,000 

El señürSOTOMAYOR.-Este últi.,. 
mo aumento iha sido hecho a indicacion 
del Gobierno? 

El señor ZAÑ AH/rU (Ministro de 
Guerra).-Sí, tl\::Ilor beuudor. Pero no 
tendría inconveniente para que be supri~ 
:niera el ítem, en vista de las dificultades 
del Erario pÚGlico. 

El señor 8AN UHEZ lVIASENLLI.-
La indusLl'ia prÍ vaJa ¡meJe fJroveer a 
estos servicius de trovi::,.ion de carne i 
pan. 

El señor ZAÑ AH'TU (Ministro de 
G )' n1 .,' • uerru .-1. allJ t'UCO lx,hg ,) ¡\I000 VCidente 

para. que ::;13 ueHecne el aumento introdu
cido en el ítem 240. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, se dará por apro
bado tan RO!O el aumento al ítem 225, 
dánJ08e por rechazadas las otras dos mo
dificacioneshechas en esta partid':\' por la 
otra Cámara. 

El serror SECRETARIO.-Partida 
9.", «Ga',tos divérsos». 

Se han elevado los siguientes ítem: 
De 40,000 a 65,000 pesos el ítem 245, "Pa

ra imprevistos", manteniéndolo, en conse
cuencia, con el monto con que figura en el 
proyecto del Gobierno. 

De 100,000 a 355,000 pesos el ítem 252, 
para pago de cue,nta;; pendientes por gastos 
hechos hasta 1908. 

De 5,000 a 10,000 pesos el ítem 256, "Sub
vencion al Club ue Tiro al Blanco de Santia
go". 

Se han agregado los siguientes ítem: 

Item ... 

" 

Item 

" 

Para pagar el mayor va-
lor que importó en el 
año 1908 la alimenta-
cion de los cadetes de 
laBJscuela Militar. . . $ 

Para adqnisicion de un 
terreno en Vallenar, a 
fin de dar mayor en-
sanche al Cuartel Mili-
tal', . . . . . . . 

Sueldo de un inspector 
de forraje. . . . . $ 

Para conduir el edificio 
del rejimiento Arica, 

27,450 

30,000 

3,600 

en Serena. . . .. 100,000 

El sellOr FIGUEROA (don Joaquín). 
-Yo desearia alguna esplicacion so .. 
bre el ítem de trein La mil pesos para ad· 
quisicíon de uu terreno en Vallenar para 
ensanchar el cuartel militar. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-'Mejor seria suprImir el ítem. 

El señor ZAN AH,TU (Ministro de 
Guerra).-Por mi parte no hai inconve
niente para que í:'ea suprimido. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no se pide votacion se dará por recha
zado el ítem de tJ:'einta mil pesos. 

Queda rechazado. 
Ji"":] R¡~ñor ZAÑARTU (Ministro de 

Guerra).--'l'al1JpOdO tf;vdna inconvenien
t.e para que se suprimiera el ítem para 
concluir el edificio del rejimiento Arilla. 

El señor ESCOBAn. (President~).·-
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Si no hai ineonve]!innt(i, se dará por su
primido. 

Suprimido. 
Si llO se hace r'bscrvHcion, daré ror 

aprobadas las dr;mas HlOdIficaciones, que 
no han sido objet¡¡.cLlS. 

Aprobadas. 

ltero 282 Individuos de tropa inu· 
tilizados en actos del 
servicio (ítero 8 del 
Anexo) .................. $ 

Titulo III 

]'retnios de constancia 

1,680 

El señor SECRlf,~ARIO.- Partida Ibn 283 Prmuios de constancia 
13. «Gt'atjfi<,r¡";<l!::'-, 'lJsi()',pi' ciltlc"dl-
d \)';, y- (itt:lrt f) d,~1 Ane"u) ... g 132,420 

81' ba !'Ewm¡;lctí'.'Llio ':.'1. fJl.ltiót por la si. 
guiente: 

Título IV 

Jubilados 

PARTIDA 13 
Item 284 Jubilados (ítem 10 del 

Gratificaciones i {'ensiones concedidas por leyes 
eS1Jecialcs 

Anexo) ............ $ 20,690 

Montrplos i ]:flusiones por causa de mu~rte 

" 
276 

" 
277 

" 
278 

Ga~tos fijos 

OfÍC;la!es , i [lLl¡ vi· 
duos de trupa 
f)Ue hicifmill la 
campaña eontra 
el ~erú en 1888 
i 1839 (íU)lll 1 
del Anexo), ...... $ 

Oficiales jenel'a
les, jefes i oneia
lp,s rd.indo~ 8h
:mlntamento e ir;
vúlidos (íkm 2 
del Anexo) ....... 

Oi-ieíales j ,"JI( 1 a-
les, jd¡,s i ufj
eÍales rdÍtauos 
tempomhncn t" 
(ítem B dol Ane· 
xo) ............... .. 

I{etiro ('s]lPcia! 
(ítHln 4, dol Ane· 
xo)., ............. .. 

] nvalidrz 

Itero 285 Montepío militar (ítem 
11 del Anexo) ... $ 454,680 40 

" 286 Pensionm; por el incen
dio de la maestran
za de altillo ía (Ítem 
12 del Anexo). . . 144 

" 287 l\J C!lltopío especial por 
la guerra contra el 
Pétú i I30livia (ítem 
13 del Anexo). ...... 66,451 50 

" 288 Montepio especial por 
3,450 la campafla de 1891 

(ítcm 14 del Anexo) 11,022 
" 269 Pension a la familia 

de jas vktimas de Lo 
Cañas (ítem 15 del 
Anf'xo) . . . . 5,014 40 

1.004,987 41 Item 290 Pcnsiou a la familia 
de los que IíPl'ecIe
ron en la esplosion 
de la Fábrica de 
Cartu01JOs (ítem 16 
del Anpxo). .......... 636 

lú1,H57 36 ,,291 Asignaciones pía s 

504,U12 43 

(ítem 17 del Anexo) 157,303 48 

'rotal ...... $ 3.205,278 98 

Se rhó por rra'.ptadrt la sustib,f.cion de la 
partida. 

Item ~79 Invúlidos dí) la gnerra 
contra el f'mú j Boli-

El f'8ñor SECRETAHIO.-Partida 
14. «Obrlls públicaf»>. 

Se ha ag:"egado el siguiente ítem: 

" 

via (Uem;) ue,! Al1l'xo) $ 8-15,000 
280 JnvldHlos d(~ 1<\, cam pa

lia de lti81 (ítem 6 del 
Anexo) ...... ' ........ , .. . 

281 InvaJiuféz ordí narla (ítem 
7 dd Anexo) .......... .. 

Itero ... Para elei2t,uar las reparacio
nes del edificio del cuar-

286,536 tel de Limaehe ...... , $ 2(',000 

57,769~ El /'leñor ZAÑARTU (Ministro de 
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Guerra).-Se trata de un íte.,,! i Ll'(;.;~U.-· pa:ca jefes i ufie:a,l0s e illdividuos de tripu
cido a indicaciüh d ' ..... ;. ,~. "'" C..0 ¡aci\)~\. AtülliéiÍL. Je COdr,a i conscriptos». 
Diputados, SU Dí e 0lliL,C!,l !i.) ~~"g',) C,. ~ .. 0C ,,:1 probadLt l¡ 1J~c:¿i [jcacion. 
dentes. l~'l ~eñür SECRE'rARIO.-Partida 

El señor FIGUF;nO.A (,l.;; ,) G.1qum). 4.3" «I[\u~ruccivn uD,val»" 
-Por una casualid~ü JlLt: uO'; (1lé1.b Su han l'e~lUpbzilu01us ítem 392 i 394 
por frente ae este cli:l.rtul í ],ULW ver el J)or 108 siguientes: 
estado de ruina en que iie enCltehL<r'a. 

El Fisco perderia fU8rted UUll1as si no 
se reparara. 

P 'd 1 ", d 1 1 o, pues, a t-lena o CJ']C al<ueuo 8;:;, 

te gasto que corwidol'u llld~,' ,.;!! 
tratarse de un lrut;a cUL"'.,ri('i;" .;.l .. , _i) ',~, i..~i 
punt? estratéjicu (;flL;'t:J i:j. ,. < 

paralso. 
Se dio por aprt-bad:1 cstrl iltl)C:t 

Item 392 Pension para ciento 
s u t e II ta cadetes 
dl,oti vus en todo 
el ;túu, a razon de 
qUiltÍ\)I ... 'CúS lluart:;n

te;, tJC::;0S anuales 
.;ada unü .... ,. ... _. $ 91,800 

El señor SEU1U::'f.,;.:ü ::. --~' '.( Iteril 3V4 Pant alilllentacion 
puesto en oro, Paitid.;_. 15: < . ."-.,. ~'d';<"._;'·(;') 
i em~l~adoR . contrat;l'~(t j,:.", (,,] 
ComlslOn MdIt¡ll' Vii J~,I.,' ( : '" . 

Se h,t agrcgmlo 
siguiente: 

Itero ... Juan l\hh" (m:lyu:' '_';:l":,
tado), (;I)lltnltu w ;j:) lk 
noviem0r,<;:) tLb 19vK .... .;, 

Se dió por apru!;cula. 

PreSUlmelSto de ]j¡'m·in.~ 

El señor ESCOBAn, (l'¡\,.ilÍl':, 
Terminada la ¡Ji",UUl1lc,jl (le L!.;, c¡U<¡I¡Jl~'J.· 
ci'mes introduuiJLt, (eiJ. L·]U':.:~u ,:,; 
Guerra. 

En discuslon la.-: Ín·ui'()(l:l<:ld.'.lb GL d U\; 

Marina. 
El seúo!' ¡-";l~GHj,~T_\lCU, ";::;1 .. ,uelU 

remitido por la CÜlmIL., l.; .LJ.1'L';.,U')>>, 

dice así: 
Santiago, ;10 ÍeLa'e/l) ,;." J~JU;j.--· 

El proyecto de fJ?"jS;"¡ PlHi~(( ',L) eL; ;'~:i"ti)b 
de la Administraeiull :~)\lb ;"> í ,;.J<_I\l 

en la parte corte;:,p ¡I,ÜH."¡\'., :i, ".¡ ¡, ,i f.,~¡ 1(, 

de Marina ha L.,idq :;'['1'(.:':/': s;,,\ l., U,\:
mara de Diputado::; con L~ ;,cnv_:s 
modificacÍones: 

Personal de f({,},""'!' 

dI' ,\}'(.¡;í¡, < ,., 

,¡ 

de (~ieIlto sl;tenta 
uat1nt::)tl efecti vos 
en tudo el año, a 
l';¡ZUn de cuatro~ 

t:lUJt.O;S o e h en tlt 
i~UdC';' (;uda UllO .... $ 81,600 

8,S hH.n I\klJ1i,bzadu los ítem 434 a 453 
inclu:3ive pUl' el ::úguicnte: 

Item ... Para. pagu de profe~ 
hCl'l'~i, cuyo sueldo 
~;e fíjilrá. }l(,r decre
to del Presidente 
lt e J a Hepública, 
(,()lJ<:iUltHIlrlO dentro 
de e;.,L8 sueldo la 
gr,;tdi~aci,on que 
ncul'ciu la bI 2,033, 
til~ t) d\~ ~(;tielu\.He 

d" 1~(j7 .......... $ 19,440 

Nt, hu ruclilph:¿ado d ítem 454 por el 
~lL-;Ultalt'2: 

lt':lI: 454 (j¡'i.tíileaoion al per
::':0 na J de la E~cue la, 
conescepcion de los 
profe".oI'os, e11 con
tOrluida(l a la lei 
2/):3;1, do 9 dt·) se-
li"t"l.re dt~ 1907 .... $ 14,460 

,~;,' tÚ; nm ¡:-",' i/./Jj,(,f)(lll':ls las rnodifica-
'".I(.lill',':, 

~ j 

jí.~ ¡ ~I • ¡ : ~ -; v> '1 í l':TA J U( ).--Partida 
, .. J..' Li.ii-t.d.:(Ol, I.J. , '\4-l..1j!J<::LitU~·L~":' l.l.ct.vaJ.~~).>. 
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Se ha agregado dOilpneil del ítem 834 Re hg !nr)difj('~do b glosa del ítem 1009 
el siguiente: ; t.:1I i"" ).)!;:,,,,,.. c:l/ui"nt0H: 

Item '" Oratificacion para. lOR 

anteriores en con
forrnidad a la l!~i 
::6,033, de 9 de se
tiertt bt·c de 1 ~)07"". $ 10,740 

Hi'iil "','.' ''',f;J, inRtll.Jacion i funci/)o 
n~'.JH¡;:'lt'J ,> n: nseud8. de pilotines i de 
gnl1HC\"PC:; (:11 ,\ne'Jd o para aumentar 
beea'-' ten L¡ d,] Cn;~uimbo destinadas a las 
r~'nV;"1 ;-,,, d" Lhwluihne i Chiloé i pago 
¡ji' :.1'1 • : i:< :l,i1!i,"ll()". 

El señor EHOOI;¡\ ü ! ::,¡dente). - ,/. /(i 11Mb/ic(tr:¿o?l. 
Aprobada. ,(('H';i~T ''\.11JO.--- Partida 

El señor SEGR1~11AHIO.--- Partida' 9. a , {;\(¡;~',O)]i;:'-ejl¡1ntciones de bu-
7.a, «Gobernaciones maríbiHlits», ' ' .. 1 1 gUió:. (',o),¡~ t'i.~ artlcu os nava es, cmn-

Se ha 8gregado a continuA.cion del Lr:,,~ibL;'1 de. 
ítem 853 el ~jguiente:E> t'l ;~.:: ":'nrmesto por la Comision 

;;\f1·ü,n" 'l, er»,i';;"lC\"jnn Ihl lo,lo, que eon
''''1~!. U!'~\' ni)i, :l': pCW)S pi\rn iniciar en 

1,000: ;.1 u,'l',,"ti,; ,j'iq 1,; cr,pstrnecion de un 
ltoro 

ra daF;c~ ........... $ 

El señal' BALMli.Cíi:n.L\.-¡CHro 
, • '. 1 1 b 
(Ii' "" '~'i'· "In ,i,.IJlHUfll(JO las pa a ras 

US~! '1 (~:,.. .,' j,¡',,(' i1:lil tonelad'1.s». 
cribiente mUR! 

,l \\i' \fJKEH l\fAHTINEZ.-Mucho me llama b atmwioll el que se 
. 1 1 Hu: ':() "![otlorabJe SenaJo que no sIga aumentan< o () In'U1H~rO de los e8C1'Í-

b
· P . J}\ff {tC;',l1/',() ""!.r: (::¡,lllhio ¡Jo glosa. La frase 
lentes. arece que estaR (lfjcln:lS í e ita- , - "", C/d D' 
• J t 1 qll'~ ,:'1,.\11 ¡:H,':,\ Jo, amara e lputa-

rIna no se preocupan ue (\ fi1, CORO, que (e, ",' , ·1 • 1 . 'b' I (io,qlJiC \ ,i (,na,,;), ¡:J, espocLa mente 1 por 
escn Ir, ; ., - e .. M' . l 

Y t . 1 JI 't ·nn':Lll¡l j';:! en Ort)181011 lsb, 1 e a uve OCaSlOl1 (e . IHn.-),r1a n enClOn , / 
(;"i q ,i, .HL·i:~') [(;f;PUOS con uno o dos 

a este exceso do escrihiil'¡'GeH que Re. n;lta 
en las oticinaK dA l\faríl,a., e¡¡ailf) RO diK- v. tuvo en cuenta la 

; ,l 1, r,!",,' II uestra Marina de 
" :. ~ ,í 'JO :t';8JlOndiora a los . ' 

: ',V;¡'r de catorce mil tone-
¡ ': 1" ,';'':1 <,: 1 qUé se adquiera 

. ;' ,.;1, (J,nnbate; lo contra-

cutia un proY0eto sobt'u n iod,,fieac:ion de 
aquellas oficina", e hiel) nnbl' onf;únces 
qUf. se consultaba Re8e~1t,a j Ilo,; esnribien· 
tes. Ese proyecto fué m~i.r;d';do a Comi· 
sion lo que noÍmpidió 'lucen (;] presupues
to respec/-'ivo 80 eonsuifr¡'"Cjlí ¡O~ ¡¡¡;nidos 
para esta enorme eadit!:,d ,1 0 escriblGn i,: I :,1J1H;é:¡1~ar nuestros eru, 

; )lé:q iIQ[io,S buques de pa'" 
1 un') tlu()();:;it;arnos es bu

r;" ',;; 'mhate, pues no te
n ,¡i) pr:u:l:1U Haroarse tales 

tes. 
1 ahora parece que nohan ba"itad()pue~l 

se pretende hacer una l~,",.'V[" ~~rre,~,taeion, 
se pretende crear un!', nw,vn· pI:;,zp de 1\("1),00: ':'.1) " 

escribiente como si todn;vf:t. fueran pocos JV(e 
No puedo aceptar este ítem i pido que g'i;'éJ"l, 

se vote. E' 
El señor ZAR AJITlT ( ini<,tro do Gi;í'-' 

Guerra i 11:alil1a).--E%;~, (:.1 •.• n :ieacion de mud: 

. ," 1 
'? qw,:: dü~W mantenerse a 

~r " 1 "¡'IT (,]\,1" • t d ¡, ,\,t..l.'t.J lnm.lS ro e 

la Cámara de Diputad!.,:,;; 'JI tong'v in, poro c; " ) L ., 

conveniente en gue ne st,p;'ima. 1:1, '1,;1 ,.'1 c,l uU 1111 lY1FjdO en forma dis-

, ,) .. --La mdlCi.tcicl1 para 
" ';1, hizo el que habla; 
, ('; 'i/()i]ó"ito de hacer 

El señor ESCOBAIt (P¡'0sideut,e).- ti"!;;i, i,L ';', I,C;· ole'iGíl. d Honorable Se'" 
Si no hai inconvenionte qucdm'ci 8upri~ Dr',:P. 
mida. ¡ J~ w. inJieaüiol1 obedeció a considera ... 

Acordado. (cíones de órden administrativo: se creyó 
El señor SECRETARIO.---Partida;lo mas natural dejar los detalles al crite-

S.a, «Faros i valizas». (rio del Gobierno, asesorado por supuesto 
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de las autoridadod fürhdfs, Sil! e!llJ¡argf~ 
esto ;10 quiere dec i ,' qi). .. : : ;¡ ~'" t):n:.' !Jj' Ji 

~ 1 • d" '1- ~. en cuerhU w. ojJullOn . ul LU!;'.'Lic ,")." 

nado. 
El señor B .~ LlVIAUEUA.--CddCl. wz 

que se ha tratado de In adquisl0Íon de 
naves de guerra hemos vi::;to, como ya Jo 
he manifestado en otra OUaSiiJIl, un eti· 
terio tan estraño, tan eontrué1Íutorio en 
nuestros marinos c¡ 11e es f U0rZ~L q 11é nos 

preocupemos nowtros aquí ¡'H el Ce,ll" 
greso de estudiar esta UUt::.;tiiJ)) i p:oDa
remos salir del estado dv lb",UlílU ¡ji: 

que n08 encontrarnos, i que [lflJvierw p~·e· 
cisamente de1: coneepto que tilene el per 
sonal técnico que debiera, tener la inicia
tiva en esta materia. 

Recuerdo que en unn, ocasion se nos 
trajo un proyecto de venta de algunos 
de nuestros buques con el ¡)rlJpó,ito de 
comprRr con el ¡¡rodudo (~e esa venta 
una nave que, segun se dijo al pnrwipjo, 
debia. ser de nueVe mil tu,eiadfts. i\:Ia,. 
tarde se con"iduó qli<: uubíalllCI:,i ,dquil'ít' 
una. nave de catorce mil tÜ[jüJadas, a pe
sar de que las de ese tonelaje eran mui 
pocas en el mundo. DeslJues se volvió 
atras i se consideró preferible comprar 
un crucero que e'ltaba ya construido en 
los astilleros de Vickers .. 1 ahora que se 

m08 lJu(Jw" (¡\;'~ !;¡1'\
7 iUi ':.ll rea!i:-h:d para 

l. !!·>.1 fa ·Od('r., ". . ;16 ~-:"-',r;h~lOS que 
é:d\ :st!; Ld j¡;.;," :' .. :!U:.-,;GlU.l <te n;;:.vcs de 
:,Jtn ¡J(\~T'l'~(; ;uaL i ), .. ;,:¡ dC:i~to, (:onlO son la8 
11I0(k~II¡1.;"; ,(,:, ¡.:'1"l' t)'Jd:T¡ creo que esta
mGS eH d deb",r h<l,_~t:;r!os. 

Por est,as co[)údcn,uí(írt8S estoi ente
ramente de ¡ww;rc.!" UuB el honorable Se. 
nador por S<lntlLigo i acepLo la ÍndlCacion 
que h2. heo11\1. ~ 

El 8(dior ZA~~i.l1.rru (}Lnistro de 
Guerra i 1\[ 'l']lll) --{i. fb de !lO prolon. 
g'at' e~,te d"bc.ttl ;le: ¡ié\} leí lndicacíon del 
Ilonur'l.bie SelWt' 'VVI j len- .M'lrtíuez pR,rv, 
mantener la f'r:.>'ie "npriruidrt por la Ro
Horable Cd,mara, d~l Diputado", «mayor 
de eator~e mil toúeL,da.'-i». 

El señor ESOOBAR (Presidente).
Si no se ha.ce o!J,..etVuClOtl, dH.ré por re
clwzad~¡, la lllcdítiu""io;l introducida por 
la (jámarü, de Dipur,advs. 

Queda reChJJZ;ir!;.. 
El serlOr PHO SECHETARIO.--

Purcída 10, «1\!~I"¡;llles ¡ gratificaciones». 
::)e hú. reemplazado la partida por la 

siguiente: 
Gastos fijos 

TÍTULO 1 

Pensiones de -tetiro 
trata de mejorar nuestro material naval Item 1021 
para ponerlo en armonía con los de los 
país el:! vecinos, nos encontramos con que, 
léjos de quererse adquirir naves que es 
tén en relacion con las que adquieren 
nuestros vecinos, se quiere adquirirlas 

Sobrevi vientes 
del Combate 
de Iquiq uo 
(ítem 1 del 
Anexo) ...• $ 

de reducido tonelaje. 
Creo que si los países vecinos adquie

ren naves de gran podelr nosotros no po
demos mirar impasibles esas adquisicio
nes. 

El Brasil mandó construir últimamen, 
te tres acorazados tipo Dreadnought i 

. dos o tres crucerc s acorazados; pero es~ 
tu dí os post.eriores de los marinos de ese 
pais movieron al Gobierno a su primir los 
cruceros aumentando, en cambio, el nú' 
mero de acorazados. 

Si esto hace el Brasil me parece que 
nosotros estando en el deber de tomar 

11 

11 

11 

1022 

1023 

1024 

Retirados ab
solutamente 
(ítem 2 del 
anexo) ..... 

Retirados tem
poralmen te 
(ítern 3 del 
anexo) .. " _" 

Re tiro espe ... 
cial (ítem 4 
del aneXJ ) ... 

'rÍ'ruLo II 

lnvcdide.e 

modestamente el camino que nuestros re- Item 1025 Inválidos de la 
cursos nos permitan, de lliodo que tenga- J 

47,446,75 

198,230 01 

51,798 18 

43,177 50 
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~~'-'.......,-......~-./'-~
~/'.-/~~-"...,.-....~~ 

tra el P.~rú ¡ Item 1033 PeltsÍulle¡;;; nor 

i Bol i v i a i el c.)mb\te 

(ít81l1 5 del I de Iqui~uu 
anexo). . . . . 25,518 de.,a de ma-

" 1026 Inválidos de la yo de 1879 

campaña de {ítem 13 del 

1891 (ítem anexo) ..... :~ 13,764 

6 ,d~l anexo). 22,047 60 11 1034 Montepío es-' 

" 1027 Invah.dos ?rdI pecial por la 

nana (ltem c a m p a ñ a 

7 del anexo). 20,686 68 contmel Pe-

" 1028 Individuos de rú i Bolivia 

tropa. inuti· (ítem 14 del 

lizados en el anexo) .... 

s e r vi c i o " 1035 Montepío es .. 

(ítem 8 del pecial por la 

anexo)....... 11,370 campaña de 

7,855 

;,., :rr 

TÍTULO III 

,~ . . 

6,150 

Premios de constancia 

1891 (ítem 
15 del anexo) 

11 103G Asignaciones 
~ías i pen-

Itero 1029 Premios de 

Item 1030 

constancia 
en c()nfor~ 

midad a la 
leí de 1859 
(ítem 9 del 
anexo) ..... $ 

P r e m i o 8 ele 
constancia 
en confor~ 

mielad a la 
leí número 
1,527 de 
1902 (ítem 
10delanexo) 

'ríTULo IV 

Jubilados 

34,928 

99,tl40 

slOnes con
cedidas por 
gracia (ítem 
lodelanexo) $ 

Se dieron por aprobadás. 

44,300 20 

El señor PRO-SECRETARIO.
Partida 11, «Gastos variables jenerales»1 

Se ha reemplazado el ítem 1077, que 

cunsulta 120,000 pesos oro para pag'J 

) de cuentas atrasadas por el siguiente: 

[tero 1077 Para pago de 
cuentas atra
sadas: en mo~ 
neda corriente. 
en oro •• , •••• 

Se dió por aprobada. 

$ 272,00C 
610,OOC 

Item 1031 J ubilados(ítem 
11 delanexo) $ SI,755 El señe r PRO·SECRETARIO.

Pr.rtida 12, «Obras PlÍ.blicas». 

TiTULO v Se ha reemplazauo el ítem 1087.;,por el 

llfontepíos i pens~'one6 por causa de muerte 

Item 1032 Montepío mi
litar (Hem 
12 del ane~ 
xo) ..... t • $ .54,781 18 

siguiente: 

Item 1087 Para estudios, 
construccion, 
terminacio n i 
reparaciones 
de faros, oro .• lI'~ 190,000 
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~~~~ ........ ---"'" ~~S:h::-::;~~~-::;::~~ñor PRO-SECRETARIO.--, " '" ID ¡-' 1 ,", hE, '"V''' .,- A'o '1'col.\\. De 6C.OCO ~~ ,v.o 000 l)" 0-. (l.'. d H"li,) -L "l'UUit .-:, ,K . ü~",Jlu,tlZ¡t gl alfo 

1089, na:':}, h (1C';:~:~',;i\c(;;i';1 liD! f1c~!,und()! ~t'l In >loTf'Crado a continuacion del rubro J_ ._. ( ~ _ ) e"?") h piso de IaEF:,;ueln, Nf,V¡i.:; 1 ; dd esta püI'tida la siguiente frase, "pudiendo De 150,000 a 2JO,OOO pe..,!);.; moneda \ reorganizarse los establecimiento~ que figucorrientlól eí ítem 1 09l, para cOllstrllccíon ~ ran en gast.os fijos de esta partIda con un de fuertes i cuartelets, rep8raeÍones i) menor costo total". 
cOflservacion de los exjst{~ilt.e" e instala,) ,Se. ha modificado la gl?s.~ del Í~e;.n 63, sn-. IJ ; pmmendo las palabras "1 JlmnasJa . ClOnes ~n e. os. 1 , Se han agrega~o los ,signiAntes: Se (heron pO?' aprobruuxs. Despues del Jtem 63: 

Presupul'Jdo del ~~Miuibite~jo de In- Item ... Profesor de jimnasia ....... $; 1,000 dustria i Obra~ l¡'úbJh~as 

El señor ESnOBAR (Presidentc).-
Terminada IR, di:,l;usi()j¡ de 1:1S modifica
ciones h.ec!Jas en el I'resUp 1lGsto de Ma
rina. En discusion !:;'; del Fr(:,~,upU(:~,to de 
Industria j Obril.s púb'iclls. 

El hE'ñor 8ECHET l\..HTO.--l:Dl ofleio 
envido por jn, F[(in' r:J,:(' C.l in:,,':: dr: Dí 
put.ados die,) liYi: 

"Santiago, 12 do {obrero do 1909.-1':1 
proyecto (le lei do presupuestos de gastos de 
la AdministnicioD Pública [mm 1909 en la 
parte correspondif'nte al l\Iinistprio de Indus
tria i Obras Públicas, ha, ódo aprobado por 
la Cámara de Liputaclos con las siguientes 
modificaciones: 

SecciOll de Jndustria 

PAT:.'J'IUA La 

Sec'ctaría 

Se ha aumentaJo d ítem 17 de 10,000 a 
16,000 pesos, modificando la glosa en los tér
minos siguieütes~ 

Itero 17 Para la impresion del bo· 
letín del Ministerio, 
pudiendo invertirse 
hasta seis mil pesos fm 
el pago de las ;;uentas 
qUA hubieren quodado 
pendientes desde 1 908. S 16,000 

Se ha ncemplazado b gloss, del ítem 18 por 
la sigl;¡iente: 

Item 18 Para nago de ¡!rati fí ea
c,jon' ~ JOB Au¡ploadp8 
dd .l\linif1ierin i lh~ f!U" 

depelJdi)w~iH" , .. 

Se dieron por aprob~ldas, 

&ntes del ítem 71: 
1..-3ajo el rubro "Gastos Variables". 

Item ... Para pagar las cuentas 
pendientes por gastos 
jenerales de las di versas 
secA;ionp.s de la Quinta 
Normal que han queda-
do pendientes de 1908. $ 7,000 

Se han l'establecic1o las glosas de los ítem 
71, 78, 91, 105, 119 i 122, agregándoles la 
siguiente frasA, que figura en el proyecto 
i~¡ Gobierno. "pudiendo invertirse las entra
das de la escuela, provia autorizacionsu
prema". 

Se dieron por aprobadas. 
El señur PRO SECRETARIO.

PúrtiJa 3. a, «Fomento Agrícola». 
Se ha restablecido la glosa del ítem 143, 

cLOTegando la frase, que figura en 01 proyect;; del Gobierno, "pudiendo invertirse las 
entradas, previa antorizacion suprema". 

So han l'estableeiclo los ítem 186, 190 i 
192 yne figuran en el proyecto del Gobiern6 
i que fueron suprimidos por el Senado a pro
puesta de la Oomision Mista. 

Item 186 Un inspector forestal ad
ministrador del vivero. $ 2,400 

" 190 Un administrador......... 2,400 
" 192 Un inspector rejional i 

administrador del vive-
ro .... 2,400 

Se han modificado las glosas de los ítem 
187, 1 U1 i 193, suprimiendo la palabra "ad
ministrador" . 

::-',e h:m elevado los siguientes Ítem: 
De tres mil seiscientos a einco mil doscien

tos pe~os el ítl~m 138, "Contador". 
1 le cinco mil a ocho mil pesos el ítem 151, 

para !,;'astos ele laboratorio del campo de 
eultivo i demas gastos jenerales, pudiendo in~ 
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vertrrse las entradas del establecimiento, pré-¡ El señor CIFUENT~S.-Ruego al via autorizaci?n' sUI?rema. , ) seúor J\!Iinistro que se sirva mantener el De tres IDIl. a c~nco, pesos el, Ite~ 157, último de Jos ít~m a que Re ha referido, «Jefe del hO,splta~ 1 me~lCo veterm,ano»). , o, el ne Re aumentl'\ de tres mil seis, De tres mIl a ClDCO mIl pesos el ltem 161, p. q '1' t 1 "Para gastos jenerales de la clínica i del hos- c1entos a cuatro mI üchoClen os pesos e pital". sueldo del esta~ístico, por tmtar~e ?e un De seis mil a ocho mil pesos el ítem 205, empleado que tiene mucho trabajo 1 gran "Jefe de la seccion". responsabilidad. 

De tres mil seiscientos a cuatro mil ocho- El señor ESPTN OS A .J AltA (Minis-1 t 1 't ')()f\ "1' t d' t' " -. c en os peses. e I.em ", -, 'oS a 18 ,](~o .' . tri) de Illdul~t,'la j._ ---·La razon que tengo . De dos unl cuatrocJentos a, tl'l1S HU] sms- para no podO!' com placer al señor Senador CIentos pesos el ítem 207, modlficando la gIo- S. t' .' ~ s' s - mantiene este sa en los términos siguientes: "SFlCretario por ~n. lag!), 't'S que 1 el'. archivero". . , ítem UmCftlllen e, se rompe a propo.rclO-
De diez mil a quince mil' pesos el ítem 208, nftlidad de los sueldos¡ por este mIsmo modificando la glosa en los términos siguien- motivo la Cámara de [nputados aumentó tes: "Cinco inspectores con tres mil pesos los sueldos a los diez empJead~,s. De an~ales cada uno". ", mono que, c:oloeado en situacÍon de acep-Se han agregado los SIgUIentes ltem: tar nr:o de estos aumentns, tendria que Despue3 del ítem 151: " ta".loco ¡-c· (los . aCLp d,~ ,) '. It"m ... Para ,completar la mstn" J..Ja l'ft7"HI que ha habido pam aumentar lacron ............... ; ..... $ 5,000 el ít<:tn 207, eS que se ha hecho así una 
Despues del ítem 204: eeonomía, pues se h·tn refundido las fun-Itmn ... Para los gastos que ori- aÍunes dU:':Hclütario i archivero en un ji,x::n los estudios bio: solo empleado, suprimiendo de ec;te modo 10Jlcos de .1~ fauna I un ítem. flora mantlmas del C'1' d . t . . 11' tiI se va a uroee el, pues, !1 aumen ar PdalS 11 e evdantlarment? al e8tadíbtic(l~ lo justo seria que se au-e p anos e os yacI- 'd . mienbs ostl'eros a que mentaran todos los suelos. . se refiere el artículo El señor ESCOBAR (PresIdente ).-4.° de la lei número Si ilO hai illÜonveuiente, se darán por 1,949 de 27 de junio aprobada.;; las mc.dificaciones que no han de 1906 .................. $ 5,000 merecido oo::wrvaci(ltl i se procederá a 
Despues del ítem 216: vutar aquellas que han sido objetadas. 

Item ... Para gastos de impresion Acordado. 
de la obra "Curso de En votacion el aumento introducido zootecnia" del profe- en el ítern 138, contador, 

BOl' don Julio Besnard. $ 8,000 1m señor S ANGHEZ MASENLLI. 
El sAñor SOTOMAYOR.--D:searia ¿Por qué no se votan en conjunto todos saber del señor Ministro ¡;;i los aumentos 10:0; aumentos? 

de sueldos que aparecen en est,t partida El señor SUTOMAYOR -Porque han sido propuestos por el Gobierno, o llfÚ algunos de los señores Senadores que fueron indicaciones hechas por los miem~ aceptan algunos d'3los aumentos. 
bros de la otra Cámara. ,\ijl señor SANCHEZ MASENLLI. El señor ESPINOSA JARA (Minis, -Pido que se voten todos los aumentos tro de Industria).-Tres de estos l1urnen- en conjunto. 
tos no son pedidoii por el Gobierno. Los El señor ESCO":'~AR (Presidente).-de los ítem lSd «Contador»; 205 «Jefe Si no hai OPWÚ~i()ll, así ~ie procederá. de la Seccion»: i 206 «Estadístico». Acordado. 

El señor SÓTOMA YOR.-Y o ha.ria. 
indicacion para que se rechazar~n todos 
los aumentos no acordados· por el Se
nado. 

Puesta>: en votacion cony'unütmente Zas 
tres modificaciones de aumento propuestas 

la Cántara de Diputados en los ítem 
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;~~;~~~~c~;~¡i:~:~,,~~~: 
nueve votos conl'i'a .\e~·s. \ l1lunentes que ha creado solo UllO, la que 

El señor ESOOBAR (Presidente ).-; fijó el personal de la Direccion de Obras 
Ha llegado b hora; pero si no hai incon- \ públicat<. 
veniente por parte del Honorable Senado, \ Pediría tambien que se rechace la mo· 
se podría prorrogar la sesion hasta con-¡ dificacion del ítem 796, que consulta un 

. cluir la votacion de los presupuestos. l aumento de dos mil cuatrocientos a tres 
Acordado. ) mil pesos, para dos examinadores de 
El señor SECRETARIO.-Partida ~ cuentas; que se modifique la glosa del 

4. a , «Enseñanza de la minería», l ítem que consulta quinientos mil pesos 

S h t b1 'd 1 't ')5(' f' J) I)ura el ferrocarril de Hospital a Tala-e a res a eCI o e 1em.. J que ue su- . . 
primido por el Senado a propuesta de la Co-¡ gante en la forn;¡a SIgUIente: 
mision Mista: l 

Item Para construir un 
ferrocarril que una 
la línea central con 
Talagante .....•.• $ 

Item 259 Para alimentacion de 
cincuenta alumnos i 
de cinco empleados, a 
razon de doscientos 
veinte pesos anuales 
cada uno .............. . $ 12,100 

Se ha agregado a continuacion, bajo el 
rubro" E:i!cuela Práctica de Minería de Arauco", 
el siguiente: 

Item .. Para la instalacion i sos
tenimiento de una es. 
cuela práctica de labo
reo de minas en la ciu
dad de Arauco . . . . $ 20,000 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-iPor qué no damos por aprobadas to
das las modificaciones introducidas por 
la Honorable Cámara de Diputados en 
este presupuesto, salvo aquellas para las 
cuales se pida votacion? 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si hai acuerdo unánime de parte de los 
Señores Senadores, se podría aprobar 
este presupuesto en la forma que indica 

500,000 

1 que en el presupuesto en oro se mo
difique la glosa en el ítem que dice: Para 
sostener en Europa a dos alumnos titu .. 
íados de h Escuela de Minería de Co 
piapó, etc., en el sentido de mandar a 
Europa o Estados U nidos. 

El señm' ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, quedarán apro
badas todas las modificaciones con escep. 
cion de las que ha indicado el señor Mi~ 
nistro. 

Aprobadas. 
Las modificaciones objetadas por el 

señor Ministro se entenderán aprobadas 
en la forma que Sa Señoría lo ha indi ... 
cado. 

Acordade. 
Terminada la discusion de las modifi

caciones de los presupuestos. 

el señor Senador po," Maule. Damnificados de Puerto llIontt 
Acordado. 
El señor ESPINOSA JARA (Minis- ~ 

tro de Industrie\, i Obras Públicas).-Co. El señor CHARME (Ministro del In
mo el acuerdo que se acaba de aprobar terior).-Podria tratarse ahora del pro
es para aprobar el presupuesto tal como yecto a que. se refirió el señor Senador 
viene de la Cámara de Diputados, salvo por L1aDflUIhue. 
l~s indicaciones de supr~sion o modifica- El.seño.r ESCOBAR (Presidente).
ClOn que se formulen, VOl a proponer que En dlscuslOn el proyecto a que hizo 
en el ítem 756 se mantenga ~solo un ins- referencia el honorable Seuádor por 
pectc r de obras. Llanquihue,. sobre ausilio a los damnifi, 
~.~. No ha ,;do a indicacion del Gobieruo cados con el incendio de Puerto Montt. 
que se ha aumentadowa dos. el)lúmero de~ El señ.Qr SECRETARIO.-=-Dice así: 
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("1C'''[, :~\tlJG del ;):>:1::(;0 i eL, 1:\ Cámara de) 13nr!l~t (h" diez. mil pesos en ausiliar a los 
lJil'c.tados: ¡ d'Lunifioados en el illcendio ocurrido en 

Cun .w,1,i vo dd ¡¡H~elJdiu i)P!v¡i:h ,ílti,,! Puert,o lUuntt el l6 del corriente. 
m'),cOic,ak U,) ;r:. úit,dad de 2;ld'(i) Niontt, ( " ~.o Se ~ntoríz~, asimismo! la inver
han cl\lx!ado numero,,¡.:; Lrnil[;~':l CIl L ~ SlOll de mento CIrwuenta mil pesos e~ 
mas e~!nT)let;l llHllj:m:,l;-l. la c?m;t:uccion de la Escuela Norma~ 

JiJt Got):c:rno autorizó al lntm¡dtlute de de dlCa clUdad. 
Llanquihue para que, haúiendo uso de Samiago, 15 de enero de 1909.-PE ... 
las fa::ultndes que la Leí ele Héjimen In- DI{O MONTT,-J. A. Figueroa. 
terioI cOfJfiere a dicho.1 funui'n:trÍo3, in
virtií:ra 1<1, suma de dos mil un atel1· 
d"l' ú L>,~ 'l""t'~<;(¡'ldL'" l'n"" 1)· '"'''Jl'"l'''''I''' '-' í~ L.:(lk.> l L\..J .. .n:'\ ...... l~ \..,~, "",-..I.',,t,,i L l \." \~,'5 kJ, 

pél'U ('SUt CikLtidad lu, r-,id0ililúiuJente, i 
eH incli¡';¡""iJl,i(l.uiu étutorlzü' Ir.), ia VHdilJIl de 
dieZ mil pORJd mas para ;:lOCOffer ti los 
darnnítleados por esa cat,htrofe i atender 
a los diverl'ios vastos por ellá OC;16ioIlfldos. 

~, 

A :ha de ayudar en parte a la pobla
cion, (YHl viene pruporci.:mark trabajo, 
para ;0 eu:d :'le hu, resueltu cu"st,C'Jif la 
'1,' ,. N ¡' , e .c."U');'I:.t ,HlUiJ., ::;lerupr0 que eL ' ()ngre~ 

so N;,i,,¡ünd cun0eda los fOnUOi'J q U'J de-
mande lct t:cjecucicn de esta obra, 

En lIlé;Ítu de lo etipcwsto, oído el 
CoaseJo d,:) l!;¡,;tado i con su acuerdo para. 
que pueda ser tratado en (JI actual perío
do de ses~ones e'1traordinarias, tengo el 
honor de someter a vuestra con::;ideracion 
el sigui,mte 

PROYEC'rO DE LE!: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para invertir hasta la 

El sdñor ESOOBAR (Presidcnte).
En discLlsion jeneral. 

Sí no hai inconveniente, se dará por 
aprobado el proyecto en jeneral. 

Aprobado. 
Si llctdie se opone, se pasará a la dis

cusion particular. 
Acordado. 

Puestos sucesivamente en discusion, fue
ron aprobados por asentimiento tácito los 
dos artíc1dos de que consta el proyecto. 

El señor ESOOBAR (Presidente).-
Se levanta la sesion. 

Se levantó la ses ion 

Por la primera hora, 

GABRIEL D. ELZO. 

Por la segunda hora, 

ANTONIO ORREGO BARROS. 

••• 
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